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EXPOSICION DE MOTIVOSEl 28 de marzo de 2011 se expidió  laOrdenanza Administrativa y Financieraque Regula la Administración del TalentoHumano estableciendo las EscalasRemunerativas para las Autoridades deNivel Jerárquico Superior y ServidoresPúblicos, y la Normativa Técnica para laEjecución e Implementación de losSubsistemas del Sistema Integrado deAdministración del Talento Humano delGobierno Provincial del Guayas la cualtiene por objeto establecer las escalasremunerativas institucionales que amparaa todas las servidoras o servidorespúblicos que bajo cualquier forma o títulotrabajen, presten servicios o ejerzan uncargo, función o dignidad en el GobiernoProvincial del Guayas.El 15 de julio de 2015 se expidió laReforma a la ordenanza antes mencionadaa fin de adoptar las medidas emitidas porla máxima autoridad de esta Institución.La Constitución de la República delEcuador en su artículo 238 establece quelos gobiernos autónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,

administrativa y financiera, y se regiránpor los principios de solidaridad,subsidiariedad, equidad interterritorial,integración y participación ciudadana.La Norma Constitucional Ibídem en su Art.233 que: “ninguna servidora ni servidor
público estará exento de responsabilidades
por los actos realizados en el ejercicio de
sus funciones, o por sus omisiones, y serán
responsables administrativa, civil y
penalmente por el manejo y administración
de fondos, bienes o recursos públicos.”.De conformidad con el articulo 52 literalc) de la Ley Orgánica de Servicio Público,“La Dirección del Talento Humano del
Gobierno Provincial del Guayas será la
encargada de la preparación y ejecución de
los proyectos de Reglamentos internos que
fueren necesarios y demás normativa de
desarrollo administrativo interno”.El artículo 54 de la Ley Orgánica delServicio Público - LOSEP, señalan que laestructura del Sistema Integrado deDesarrollo del Talento Humano delServicio Público está conformada, entreotros, por los subsistemas planificacióndel talento humano; clasificación de
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puestos; reclutamiento y selección depersonal; formación, capacitación,desarrollo profesional y evaluación deldesempeño;Es necesario contar con una norma técnicaintegral que establezca métodos yprocedimientos para la aplicación de lossubsistemas del talento humano,orientado a generar capacidad operativaen el GAD-Provincial, para laadministración autónoma del talentohumano en ejercicio claro de la autonomíaadministrativa, financiera y políticagarantizada en la Constitución de laRepública, observando el marco general ynuestras propias particularidades yrealidad institucional.De conformidad con el artículo 5 delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, este GAD-Provincialgoza de autonomía política, administrativay financiera, acorde lo previsto en laConstitución que comprende el derecho yla capacidad efectiva para regirsemediante normas y órganos de gobiernopropios, bajo su responsabilidad, sinintervención de otro nivel de gobierno yen beneficio de sus habitantes. Laautonomía política es la capacidad paraimpulsar procesos y formas de desarrolloacordes a la historia, cultura ycaracterísticas propias de lacircunscripción territorial. Se expresa enel pleno ejercicio de las facultadesnormativas y ejecutivas sobre lascompetencias de su responsabilidad; lasfacultades que de manera concurrente sevayan asumiendo: la capacidad de emitirpolíticas públicas territoriales; de suparte, la autonomía administrativaconsiste en el pleno ejercicio de la facultadde organización y de gestión de sustalentos humanos y recursos materialespara el ejercicio de sus competencias ycumplimiento de sus atribuciones, en

forma directa o delegada, conforme a loprevisto en la Constitución y la ley, yfinalmente, la autonomía financiera seexpresa en el derecho de recibir demanera directa, predecible, oportuna,automática y sin condiciones, los recursosque les corresponden de su participaciónen el Presupuesto General de Estado, asícomo en la capacidad de generar yadministrar sus propios recursos, deacuerdo a lo dispuesto en la Constitución yla ley.De conformidad con el artículo 6 delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, se garantiza laautonomía, que consiste en que definitivaque ninguna función del Estado niautoridad extraña podrá interferir en laautonomía política, administrativa yfinanciera propia de los gobiernosautónomos descentralizados, salvo loprescrito por la Constitución y las leyes dela República. Está especialmenteprohibido a cualquier autoridad ofuncionario ajeno a los gobiernosautónomos descentralizados, lo siguiente:a) Derogar, reformar o suspender laejecución de estatutos de autonomía:normas regionales; ordenanzasprovinciales, distritales y municipales;reglamentos, acuerdos o resolucionesparroquiales rurales; expedidas por susautoridades en el marco de la Constitucióny leyes de la República; j) Interferir operturbar el ejercicio de las competenciasprevistas en la Constitución, este Código ylas leyes que les correspondan, comoconsecuencia del proceso dedescentralización; k) Emitir dictámenes oinformes respecto de las normativas de losrespectivos órganos legislativos de losgobiernos autónomos descentralizados,especialmente respecto de ordenanzastributarias, proyectos, planes,presupuestos, celebración de convenios,
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acuerdos, resoluciones y demásactividades propias de los gobiernosautónomos descentralizados, en elejercicio de sus competencias, salvo lodispuesto por la Constitución y esteCódigo; l) Interferir en su organizaciónadministrativa. La inobservancia decualquiera de estas disposiciones serácausal de nulidad del acto y de destitucióndel funcionario público responsable en elmarco del debido proceso y conforme elprocedimiento previsto en la ley queregula el servicio público, sin perjuicio delas acciones legales a que hubiere lugar.En caso de que la inobservancia de estasnormas sea imputable a autoridadessujetas a enjuiciamiento político por partede la Función Legislativa, ésta iniciarádicho proceso en contra de la autoridadresponsable.El artículo 7 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, reconoce la facultadnormativa para el pleno ejercicio de suscompetencias y de las facultades que demanera concurrente podrán asumir, sereconoce a los consejos regionales yprovinciales, concejos metropolitanos ymunicipales, la capacidad para dictarnormas de carácter general, a través deordenanzas, acuerdos y resoluciones,aplicables dentro de su circunscripciónterritorial.El artículo 354 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, los servidores públicosde cada gobierno autónomodescentralizado se regirán por el marcogeneral que establezca la ley que regule elservicio público y su propia normativa. Enejercicio de su autonomía administrativa,los gobiernos autónomosdescentralizados, mediante ordenanzas oresoluciones para el caso de las juntasparroquiales rurales, podrán regular laadministración del talento humano y

establecer planes de carrera aplicados asus propias y particulares realidadeslocales y financieras.El artículo 360 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, la administración deltalento humano de los gobiernosautónomos descentralizados seráautónoma y se regulará por lasdisposiciones que para el efecto seencuentren establecidas en la ley y en lasrespectivas ordenanzas.Que, de conformidad con la DisposiciónTransitoria Décima de la Ley Orgánica deServicio Público LOSEP, en el plazo de unaño, contado a partir de la promulgaciónde esta Ley, los Gobiernos AutónomosDescentralizados, dictarán y aprobarán sunormativa que regule la administraciónautónoma del talento humano, en la que seestablecerán las escalas remunerativas ynormas técnicas, de conformidad con laConstitución y esta Ley.En ejercicio de las atribuciones conferidaspor el artículo 47 literal a) del CódigoOrgánico de Organización Territorial,Autonomía y Descentralización queestablece: “Al consejo provincial le
corresponde las siguientes atribuciones:
(…) c) Expedir acuerdos o resoluciones, en
el ámbito de competencia del gobierno
autónomo descentralizado provincial, para
regular temas institucionales específicos, t)
Conocer y resolver los asuntos que le sean
sometidos a su conocimiento por parte del
prefecto o prefecta;”Así mismo el artículo 322 del CódigoOrgánico antes mencionado expresa: “Losconsejos regionales y provinciales y losconcejos metropolitanos y municipalesaprobarán ordenanzas regionales,provinciales, metropolitanas ymunicipales, respectivamente, con el votoconforme de la mayoría de sus miembros.La Normas de Control Interno para lasEntidades, Organismos del Sector Público
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y de las Personas Jurídicas de DerechoPrivado que dispongan de RecursosPúblicos en su Artículo 407-01 estableceque: “Los planes de talento humano se
sustentarán en el análisis de la capacidad
operativa de las diferentes unidades
administrativas, en el diagnóstico del
personal existente y en las necesidades de
operación institucionales. (…)”Por lo expuesto es indispensable expediruna ordenanza que contenga la normativatécnica de los subsistemas que conformasel sistema integrado de administración delTalento Humano, en los que comprendelos de Evaluación de Desempeño,Planificación de Talento Humano,Capacitación y Selección.

CONSIDERANDOLa Constitución de la República delEcuador en su artículo 238 establece quelos gobiernos autónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y se regiránpor los principios de solidaridad,subsidiariedad, equidad interterritorial,integración y participación ciudadana.La Norma Constitucional Ibídem en su Art.233 que: “ninguna servidora ni servidor
público estará exento de responsabilidades
por los actos realizados en el ejercicio de
sus funciones, o por sus omisiones, y serán
responsables administrativa, civil y
penalmente por el manejo y administración
de fondos, bienes o recursos públicos.”.De conformidad con el articulo 52 literalc) de la Ley Orgánica de Servicio Público,“La Dirección del Talento Humano del
Gobierno Provincial del Guayas será la
encargada de la preparación y ejecución de
los proyectos de Reglamentos internos que
fueren necesarios y demás normativa de
desarrollo administrativo interno”.

El artículo 54 de la Ley Orgánica delServicio Público - LOSEP, señalan que laestructura del Sistema Integrado de
Desarrollo del Talento Humano delServicio Público está conformada, entreotros, por los subsistemas planificacióndel talento humano; clasificación depuestos; reclutamiento y selección depersonal; formación, capacitación,desarrollo profesional y evaluación deldesempeño;Es necesario contar con una norma técnicaintegral que establezca métodos yprocedimientos para la aplicación de lossubsistemas del talento humano,orientado a generar capacidad operativaen el GAD-Provincial, para laadministración autónoma del talentohumano en ejercicio claro de la autonomíaadministrativa, financiera y políticagarantizada en la Constitución de laRepública, observando el marco general ynuestras propias particularidades yrealidad institucional.De conformidad con el artículo 5 delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, este GAD-Provincialgoza de autonomía política, administrativay financiera, acorde lo previsto en laConstitución que comprende el derecho yla capacidad efectiva para regirsemediante normas y órganos de gobiernopropios, bajo su responsabilidad, sinintervención de otro nivel de gobierno yen beneficio de sus habitantes. Laautonomía política es la capacidad paraimpulsar procesos y formas de desarrolloacordes a la historia, cultura ycaracterísticas propias de lacircunscripción territorial. Se expresa enel pleno ejercicio de las facultadesnormativas y ejecutivas sobre lascompetencias de su responsabilidad; lasfacultades que de manera concurrente sevayan asumiendo: la capacidad de emitirpolíticas públicas territoriales; de suparte, la autonomía administrativa
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consiste en el pleno ejercicio de la facultadde organización y de gestión de sustalentos humanos y recursos materialespara el ejercicio de sus competencias ycumplimiento de sus atribuciones, enforma directa o delegada, conforme a loprevisto en la Constitución y la ley, yfinalmente, la autonomía financiera seexpresa en el derecho de recibir demanera directa, predecible, oportuna,automática y sin condiciones, los recursosque les corresponden de su participaciónen el Presupuesto General de Estado, asícomo en la capacidad de generar yadministrar sus propios recursos, deacuerdo a lo dispuesto en la Constitución yla ley.De conformidad con el artículo 6 delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, se garantiza laautonomía, que consiste en que definitivaque ninguna función del Estado niautoridad extraña podrá interferir en laautonomía política, administrativa yfinanciera propia de los gobiernosautónomos descentralizados, salvo loprescrito por la Constitución y las leyes dela República. Está especialmenteprohibido a cualquier autoridad ofuncionario ajeno a los gobiernosautónomos descentralizados, lo siguiente:a) Derogar, reformar o suspender laejecución de estatutos de autonomía:normas regionales; ordenanzasprovinciales, distritales y municipales;reglamentos, acuerdos o resolucionesparroquiales rurales; expedidas por susautoridades en el marco de la Constitucióny leyes de la República; j) Interferir operturbar el ejercicio de las competenciasprevistas en la Constitución, este Código ylas leyes que les correspondan, comoconsecuencia del proceso dedescentralización; k) Emitir dictámenes oinformes respecto de las normativas de losrespectivos órganos legislativos de losgobiernos autónomos descentralizados,especialmente respecto de ordenanzastributarias, proyectos, planes,presupuestos, celebración de convenios,acuerdos, resoluciones y demás

actividades propias de los gobiernosautónomos descentralizados, en elejercicio de sus competencias, salvo lodispuesto por la Constitución y esteCódigo; l) Interferir en su organizaciónadministrativa. La inobservancia decualquiera de estas disposiciones serácausal de nulidad del acto y de destitucióndel funcionario público responsable en elmarco del debido proceso y conforme elprocedimiento previsto en la ley queregula el servicio público, sin perjuicio delas acciones legales a que hubiere lugar.En caso de que la inobservancia de estasnormas sea imputable a autoridadessujetas a enjuiciamiento político por partede la Función Legislativa, ésta iniciarádicho proceso en contra de la autoridadresponsable.El artículo 7 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización COOTAD, reconoce lafacultad normativa para el pleno ejerciciode sus competencias y de las facultadesque de manera concurrente podránasumir, se reconoce a los consejosregionales y provinciales, concejosmetropolitanos y municipales, lacapacidad para dictar normas de caráctergeneral, a través de ordenanzas, acuerdosy resoluciones, aplicables dentro de sucircunscripción territorial.El artículo 354 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización COOTAD, los servidorespúblicos de cada gobierno autónomodescentralizado se regirán por el marcogeneral que establezca la ley que regule elservicio público y su propia normativa. Enejercicio de su autonomía administrativa,los gobiernos autónomosdescentralizados, mediante ordenanzas oresoluciones para el caso de las juntasparroquiales rurales, podrán regular laadministración del talento humano yestablecer planes de carrera aplicados asus propias y particulares realidadeslocales y financieras.El artículo 360 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía y
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Descentralización COOTAD, laadministración del talento humano de losgobiernos autónomos descentralizadosserá autónoma y se regulará por lasdisposiciones que para el efecto seencuentren establecidas en la ley y en lasrespectivas ordenanzas.Que, de conformidad con la DisposiciónTransitoria Décima de la Ley Orgánica deServicio Público LOSEP, en el plazo de unaño, contado a partir de la promulgaciónde esta Ley, los Gobiernos AutónomosDescentralizados, dictarán y aprobarán sunormativa que regule la administraciónautónoma del talento humano, en la que seestablecerán las escalas remunerativas ynormas técnicas, de conformidad con laConstitución y esta Ley.En ejercicio de las atribuciones conferidaspor el artículo 47 literal a) del CódigoOrgánico de Organización Territorial,Autonomía y Descentralización queestablece: “Al consejo provincial le
corresponde las siguientes atribuciones:
(…) c) Expedir acuerdos o resoluciones, en
el ámbito de competencia del gobierno
autónomo descentralizado provincial, para
regular temas institucionales específicos, t)
Conocer y resolver los asuntos que le sean
sometidos a su conocimiento por parte del
prefecto o prefecta;”Así mismo el artículo 322 del CódigoOrgánico antes mencionado expresa: “Losconsejos regionales y provinciales y losconcejos metropolitanos y municipalesaprobarán ordenanzas regionales,provinciales, metropolitanas ymunicipales, respectivamente, con el votoconforme de la mayoría de sus miembros.Los proyectos de ordenanzas, segúncorresponda a cada nivel de gobierno,deberán referirse a una sola materia yserán presentados con la exposición demotivos, el articulado que se proponga y laexpresión clara de los artículos que sederoguen o reformen con la nueva

ordenanza. Los proyectos que no reúnanestos requisitos no serán tramitados.El proyecto de ordenanza será sometido ados debates para su aprobación,realizados en días distintos.Una vez aprobada la norma, por secretaríase la remitirá al ejecutivo del gobiernoautónomo descentralizadocorrespondiente para que en el plazo deocho días la sancione o la observe en loscasos en que se haya violentado el trámitelegal o que dicha normativa no esté acordecon la Constitución o las leyes.El legislativo podrá allanarse a lasobservaciones o insistir en el textoaprobado. En el caso de insistencia, serequerirá el voto favorable de las dosterceras partes de sus integrantes para suaprobación. Si dentro del plazo de ochodías no se observa o se manda a ejecutarla ordenanza, se considerará sancionadapor el ministerio de la ley.”La Normas de Control Interno para lasEntidades, Organismos del Sector Públicoy de las Personas Jurídicas de DerechoPrivado que dispongan de RecursosPúblicos en su Artículo 407-01 estableceque: “Los planes de talento humano se
sustentarán en el análisis de la capacidad
operativa de las diferentes unidades
administrativas, en el diagnóstico del
personal existente y en las necesidades de
operación institucionales. (…)”En ejercicio de las atribuciones que lefaculta el Art. 47 literal a y w) del CódigoOrgánico de Organización Territorial,Autonomía y Descentralización, enconcordancia con la DisposiciónTransitoria Décima de la Ley Orgánica deServicio Público,

RESUELVE

EXPEDIR LA ORDENANZA TÉCNICA
PARA LA ADMINISTRACIÓN
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AUTÓNOMA DEL TALENTO HUMANO
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL

GUAYAS

CAPITULO I
DE LAS ESCALAS REMUNERATIVAS

INSTITUCIONALES

Art. 1.- Escala de Remuneraciones.-Aprobar para el Gobierno Provincial delGuayas la siguiente escala para servidorespúblicos de Carrera y/o contrato ocasionaly cargos comprendidos dentro del niveljerárquico superior.
JERARQUICO SUPERIOR

ESCALA DE REMUNERACIONES
MENSUALES UNIFICADAS DEL NIVEL
JERARQUICO SUPERIOR DEL GAD-
PROVINCIAL GUAYAS

ROL DENOMINACION
R.M
.U.

EJECUT
IVO

PREFECTO/A 5.510
VICEPREFECTO/A 4.408

ASESOR

COORDINADOR DEDESPACHO 1 1.800COORDINADOR DEDESPACHO 2, 2.000COORDINADOR DEDESPACHO 3, 2.115COORDINADOR DEDESPACHO 4, 2.368COORDINADORINSTITUCIONAL 1COORDINADOR DEDESPACHO 5, 2.588COORDINADORINSTITUCIONAL 2COORDINADOR DEDESPACHO 6, 3.038

COORDINADORINSTITUCIONAL 3COORDINADOR DEDESPACHO 7,COORDINADORINSTITUCIONAL 4 3.500COORDINADOR DEDESPACHO 8, 3.798COORDINADORINSTITUCIONAL 5SECRETARIO PARTICULAR1 4.153COORDINADORINSTITUCIONAL DEGESTION

DIRECTIVO 1

COORDINADORPROVINCIAL 4.153
COORDINADOR GENERAL 4.153PROCURADORPROVINCIAL SÍNDICO 4.153
DIRECTOR PROVINCIAL 4.153

DIRECTIVO 2

DIRECTOR TECNICO DEAREA 3.038TESORERO GENERAL
SUBDIRECTOR 2.368COMISARIO PROVINCIALSECRETARIO DECOMISARIA PROVINCIAL 2.115

ESCALA DE RMU SERVIDORES
PÚBLICOS

GRUPO
OCUPACIONAL ROL

GRA
DO

R
M
U
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ServidorProvincial deServicios 1 SERVICIOSADMINISTRATIVOS 1 400ServidorProvincial deServicios 2 SERVICIOSADMINISTRATIVOS 2 527ServidorProvincial deServicios 3 SERVICIOSADMINISTRATIVOS 3 553ServidorProvincial deApoyo 1 APOYOTÉCNICO DEPROCESOS 4 585ServidorProvincial deApoyo 2 APOYOTÉCNICO DEPROCESOS 5 622ServidorProvincial deApoyo 3 APOYOTÉCNICO DEPROCESOS 6 675ServidorProvincial deApoyo 4 APOYOTÉCNICO DEPROCESOS 7 733ServidorProvincial deApoyo 5 APOYOTÉCNICO DEPROCESOS 8 790ServidorProvincial deApoyo 6 APOYOTÉCNICO DEPROCESOS 9 800ServidorProvincial deApoyo 7 APOYOTÉCNICO DEPROCESOS 10 817ServidorProvincialProfesional 1 EJECUTORDEPROCESOS 11 850ServidorProvincialProfesional 2 EJECUTORDEPROCESOS 12 901ServidorProvincialProfesional 3 EJECUTORDEPROCESOS 13 986ServidorProvincialProfesional 4 EJECUTORDEPROCESOS 14 1086ServidorProvincialProfesional 5 EJECUTORDEPROCESOS 15 1150ServidorProvincialProfesional 6 EJECUTORDEPROCESOS 16 1212ServidorProvincialProfesional 7 EJECUTORDEPROCESOS 17 1312Servidor EJECUTOR 18 14

ProvincialProfesional 8 DEPROCESOS 12ServidorProvincialProfesional 9 EJECUTORDEPROCESOS 19 1512ServidorProvincialProfesional 10 SUPERVISORDEPROCESOS 20 1676ServidorProvincialProfesional 11 COORDINADOR DEPROCESOS 21 1760

CAPITULO II
DEL SISTEMA INTEGRADO DE

DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

Art. 2.- Ámbito.- Las normas del presenteReglamento son de aplicación obligatoriapara las autoridades, funcionarios,servidoras y servidores del GobiernoProvincial del Guayas.
Art. 3.- Objetivo.- El presente reglamentopermitirá contar un instrumento técnicolegal que viabilice la adecuada aplicacióndel sistema integrado de administracióndel talento humano en el GobiernoProvincial del Guayas, procurando sueficiencia y eficacia, a fin de mejorar lagestión de la Dirección Provincial deTalento Humano.
Art. 4- De los Responsables.- LaDirección Provincial de Talento Humanodel Gobierno Provincial del Guayas será laencargada de la aplicación y ejecución delpresente Reglamento
Art. 5.- De su estructuración.- Laadministración del talento humano delservicio público, responde a un sistemaintegrado que está conformado por lossubsistemas de planificación del talentohumano; clasificación de puestos;
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reclutamiento y selección de personal;formación, capacitación y desarrolloprofesional; y, evaluación del desempeño.
CAPITULO II

DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACION
DEL TALENTO HUMANO

Art. 6.- Del subsistema de planificación
del talento humano.- El subsistema deplanificación de talento humano permitedeterminar el número de puestos de cadagrupo ocupacional que requieren losprocesos del Gobierno Provincial delGuayas, en función de la situaciónhistórica, actual y futura; del crecimientode la masa salarial compatible con elcrecimiento económico y la sostenibilidadfiscal; de normas y estándares técnicosque se elaboren para el efecto; y, de laplanificación y estructura institucional yposicional.
Art. 7.- De la planificación institucional
del talento humano.- Estará a cargo delComité de Gestión de Calidad y DesarrolloInstitucional, en coordinación con laDirección de Talento Humano, en funciónde los planes, programas, proyectos yprocesos a ser ejecutados que se hallandefinidos y aprobados por las diferentesunidades administrativas del GobiernoProvincial del Guayas.La Planificación se sujetará a lasnecesidades de trabajos que requiera laentidad para cumplir eficientemente sumisión, objetivos y responsabilidades,sobre la base de la situación histórica,actual y proyectada de los recursoshumanos, a fin de garantizar la cantidad ycalidad de este recurso, considerando elportafolio de productos y servicios,requerimientos de las áreas, unidades oprocesos, y de acuerdo con los planes,programas y proyectos definidos.La distribución orgánica de los puestos sedeterminará con fundamento en lafuncionalidad de las diferentes áreas oprocesos de la institución a fin de

garantizar la idoneidad y calidad deltalento humano;La creación, supresión de puestos,contratación ocasional, pasantías yprácticas  estudiantiles de los servidoresdel Gobierno Provincial del Guayas, seránpor efecto de la planificación estratégica,plan anual operativo, estructuraorganizacional y cargas de trabajo; y, serárealizada única y exclusivamente en baseal Plan Anual de Talento Humanoaprobado por el órgano legislativo de laInstitución.
Art. 8.-De los sustentos de la
Planificación del Talento Humano.- LaPlanificación del Talento Humano sesustentará:

 En la necesidad de estructurar unaplanificación que analice losrequerimientos del talento humanoa corto, mediano y largo plazo.
 En la distribución orgánica de lospuestos con fundamento en lafuncionalidad de las diferentesunidades, áreas o procesosinstitucionales.
 En el fortalecimiento de los puestosde los procesos gobernantes, yagregadores de valor al interior dela Institución, la misma que deberáser mayor a los puestos de losprocesos habilitantes.
 En el desarrollo y reconocimientode los puestos profesionales que seubiquen en los grados 11 al 19 dela Escala de Remuneraciones y enel trabajo constante, productivo ypermanente de los noprofesionales de los grados 1 al 10de la escala.

Art. 9.- Del Diagnóstico del Talento
Humano.- La Dirección Provincial deTalento Humano antes de la planificacióndel talento humano del GobiernoProvincial del Guayas, podrá disponer deinformación estadística demográfica de
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los servidores de la Institución, respecto alos siguientes campos:
 Edad y género;
 Años de servicio en el SectorPúblico;
 Nivel de instrucción;
 Nivel Profesional;
 Nómina de puestos por grado;
 Lugar de Trabajo;
 Reporte de vínculos deconsanguinidad y afinidad entreservidores;
 Reporte de Pluriempleo;
 Reporte de reingreso de servidoresal Sector Público;
 Calificación o evaluación deldesempeño;
 Capacitación por áreas específicas;
 Información sobre reducción depersonal;
 Licencias o comisiones de serviciocon o sin remuneración, y
 Reporte de traslados, traspasos ycambios administrativos;

Art. 10.- De la Plantilla de puestos.- LaDirección Provincial de Talento Humanoestablecerá plantillas referenciales con elnúmero de puestos indispensables para eleficiente y eficaz funcionamiento, envirtud de los objetivos, productos yservicios institucionales proyectados,determinando los roles, atribuciones yresponsabilidades asignados a los puestosde conformidad a lo previsto en la NormaTécnica de Clasificación de Puestos delGobierno Provincial del Guayas.El número de puestos indispensables queconstará en la plantilla conforme lamisión, objetivos operativos y serviciosque generen, será proporcionado por lasunidades administrativas.Los responsables de las unidadesadministrativas tendrán la obligación de

enviar esta información a la Dirección delTalento Humano para realizar lacorrespondiente planificación del talentohumano hasta el 30 de Junio del  año encurso, con la finalidad de presentar elinforme al Prefecto Provincial y laplanificación poner a consideración delConsejo Provincial, la no presentación deesta información se entenderá que suunidad está cumpliendo con los objetivosy metas con el recurso humano que posee.Igualmente, les corresponde medir losniveles de rendimiento de los servidoresen el desempeño de cada puesto detrabajo, a fin de determinar su grado decontribución al logro de los objetivos delas unidades y procesos de los cualesforman parte, a través de las evaluacionesdel desempeño que se realicen para elefecto.La Dirección Provincial de TalentoHumano podrá aplicar la matriz deDimensionamiento de Personal, la quepermite realizar una determinacióncuantitativa sobre la carga laboral y laejecución de actividades esenciales de losservidores en su puesto de trabajo;ayudando a la toma de decisionesrelacionadas con la elaboración demanuales de competencias y posiciones,remuneraciones, creación de cargos,capacitación y/o entrenamiento,promoción, supresión de partidas,auditorias de personal y mantenimiento.
Art. 11.-Del Informe de la Gestión de las
Unidades o Procesos.- La DirecciónProvincial de Talento Humano, presentaráanualmente al Prefecto Provincial elinforme sobre los resultados de la gestiónorganizacional; así como de los procesosde reestructuración institucional,contratación ocasional,  creaciones depuestos, supresión de puestos,indemnizaciones o compensacioneseconómicas, que la Institución requieraejecutar para optimizar los recursos
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humanos, y que forman parte de laPlanificación del Talento Humano para elsiguiente ejercicio fiscal. Dichaplanificación será expuesta al ConsejoProvincial para su aprobación, respaldadacon la información emitida por losresponsables de las unidadesadministrativas.Como efecto del informe de gestión de lasunidades o procesos internos, sederivarán los planes de ingreso  ypromoción de personal, vacaciones,subrogaciones, rotación en puestossimilares, necesidades de capacitación eingreso a carrera administrativa.
SECCIÓN I

SUBSISTEMA DE LA CREACIÓN DE
PUESTOS

Art. 12.-De la Creación de Puestos.- Lacreación de puestos se entiende como elproceso técnico a través del cual seasignan un conjunto de atribuciones yresponsabilidades derivadas de normalegal, que requieren del empleo de  unapersona de manera permanente durantela jornada ordinaria de trabajo o jornadaparcial y que debe ser presupuestada.Los requerimientos de creación depuestos deberán sustentarse por losresponsables de las unidadesadministrativas, para lo cual la DirecciónProvincial de Talento Humano oficiará elplazo en que deben entregar susrequerimientos para incluirlos en elinforme técnico de la planificación deltalento humano para el siguiente ejerciciofiscal, previo a su análisis de factibilidad.
Art. 13.-De las Directrices.- La DirecciónProvincial de Talento Humano, a fin deemitir el informe previo favorable para la

creación de puestos, seguirá las siguientesdirectrices generales:
 La creación de puestos sefundamentará en la planificaciónanual del talento humano y previoinforme favorable de estaDirección, en el que se sustente quela institución no dispone depersonal para ejecutar actividadesespecíficas permanentes y siempreque exista la disponibilidadeconómica suficiente en la partidacorrespondiente;
 Las necesidades de creación depuestos será determinada por elresponsable del área, unidad oproceso organizacional y deacuerdo con el portafolio deproductos y servicios, los planes,programas y proyectosinstitucionales.
 La creación de puestos, seráautorizada específicamente paracumplir actividades permanentes yfijas que se deriven de lafuncionalidad de las unidades oprocesos organizacionales. Seprohíbe la creación de puesto paracumplir actividades que por sunaturaleza requieran el empleo depersonal ocasional.
 La remuneración mensualunificada para los puestos acrearse, será la fijada en las EscalasRemunerativas establecidas por elórgano legislativo, clasificada por laDirección Provincial de TalentoHumano previa aprobación delPrefecto Provincial, para el niveljerárquico superior y paraservidores públicos, según sea elcaso;Las denominaciones de puestosresponderán a la nomenclaturaocupacional institucional y gruposocupacionales que conforman la EscalasRemunerativas del Gobierno Provincialdel Guayas.
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SECCIÓN II
DE LA SUPRESIÓN DE PUESTOS

Art. 14.-De la Supresión de Puestos.- Lasupresión de puestos, entendida como elproceso técnico administrativo medianteel cual se elimina una partidapresupuestaria, se producirá como efectodel redimensionamiento de la estructurade puestos institucional o de laoptimización de los procesos al interior deuna institución; o por efecto de  laracionalización, viabilidad y consistenciaorgánica.La supresión de puestos se sustentará enla planificación de recursos humanos quedentro de los procesos de fortalecimientoinstitucional a corto, mediano  y largoplazo se vayan ejecutando.
Art. 15.-De los Fundamentos para la
supresión de puestos.- La supresión depuestos procederá por razones técnicas oeconómicas y funcionales,Por razones técnicas se entenderá por unareestructuración estructural, de procesos,áreas o unidades; la necesidad deduplicación de funciones, de redistribuirlas cargas de trabajo; o de posibilitar laoptimización de procesos, ladescentralización de competencias y ladesconcentración de funciones.Por razones económicas se entenderá lanecesidad de ajustar el tamaño yproporcionalidad de la población laboraldel sector público, en relación con el

presupuesto, el crecimiento económico yla sostenibilidad.Por razones funcionales, se entenderá lanecesidad de mantener un racionalequilibrio entre los diversos tipos de áreasy procesos, en relación con la misión,visión, objetivos y planificacióninstitucional.
Art. 16.- De las prohibiciones.- En losestudios de supresiones de puestos seobservará lo siguiente:a) Se prohíbe crear nuevamente elpuesto suprimido, salvo los casosdebidamente justificados medianteinforme de la Dirección Provincialde Talento Humano, aprobación delPrefecto Provincial y la partidapresupuestaria emitida por laDirección Financiera;b) No se podrá, dentro del mismoejercicio fiscal en el que se llevó acabo la supresión del puestocorrespondiente, contratar en lamisma unidad personal mediantecontratos de servicios ocasionalescon denominaciones ycaracterísticas similares a las delpuesto que se suprimió, pudiendohacerlo a partir del siguienteejercicio fiscal previa laautorización del PrefectoProvincial;c) No se suprimirán puestosocupados por personas condiscapacidad, y en el caso de que sesuprima la unidad administrativa,el puesto y la persona condiscapacidad será traspasada a otraunidad de la misma institución;d) No podrá suprimirse el puesto deuna o un servidor que se encuentreen uso de licencia sinremuneración o comisión deservicios con remuneración, porestudios de formación de cuartonivel o capacitación o que seencuentre devengando hasta quese cumpla con su objeto.
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SECCIÓN III
DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS

OCASIONALES Y CIVILES DE SERVICIO

Art. 17.-De la contratación de
personal.- La contratación de personalpor contrato de servicios ocasionales, seentiende como el proceso técnicoadministrativo que se efectúa por razoneseminentemente temporales y deexcepción, que justifiquen que las laboresque van a desarrollarse no pueden serejecutadas por personal a nombramientode la propia institución; será aprobada porel Prefecto Provincialó su Delegado, previacalificación de los contratos y emisión delinforme técnico favorable.La contratación de personal ocasional nopodrá sobrepasar el veinte por ciento dela totalidad del personal de la Institución,para lo cual se considerará la lista deasignaciones de servidores de carrera ycantidad de trabajadores permanentes.Los contratos de servicios ocasionalespara desarrollar funciones en proyectosde inversión en una institución y puestosde la escala del nivel jerárquico superior,no se considerarán dentro del porcentajemáximo de contratos de serviciosocasionales establecidos en este artículo.
Art. 18.- De las Directrices.- La DirecciónProvincial de Talento Humano, a fin deemitir el informe previo favorable para lacontratación de servicios ocasionales ycontratos de servicios profesionales conpersonas naturales, seguirá las siguientesdirectrices generales:a) Contratos de servicios ocasionales:a.1)  Los contratos de serviciosocasionales serán autorizados porel Prefecto Provincial ó su

Delegado de acuerdo a ladisponibilidad presupuestaria yprevio informe favorable de laDirección Provincial de TalentoHumano;a.2) Las necesidades decontratación de serviciosocasionales serán determinadassobre la base de los requerimientosde las aéreas, unidades o procesos,y de acuerdo con el portafolio deproductos y servicios, los planes,programas y proyectosinstitucionales, y;b) Contratos civiles de servicios conpersonas naturales:b.1) Los contratos de serviciosprofesionales con personasnaturales serán dispuestos por elPrefecto Provincial previojustificativo técnico de la DirecciónProvincial de Talento Humano, enel que se sustente que la instituciónno dispone de personal profesionalpara ejecutar actividadesespecíficas cuantificables. Este tipode contratos tendrán un plazodeterminado, no deberán tenerinhabilidades, prohibiciones eimpedimentos establecidos paralas o los servidores públicos yrecibirán honorarios mensuales deacuerdo a los especificados en lasescalas del Gobierno Provincial ysegún el cargo que vaya adesempeñar;
b.2) Se prohíbe la contratación civilde servicios con personas naturalespara cumplir actividadespermanentes que se deriven de lafuncionalidad de las unidades o
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procesos organizacionales, másaun para ejecución de actividadesen calidad de directores o titularesde unidades, áreas o  procesos queorgánica  y presupuestariamentedeben disponer de puestos fijos.
Art. 19.- De la Nomenclatura de puestos
sujetos a contrato.- La DirecciónProvincial de Talento Humano, noautorizara la contratación de serviciosocasionales y contratos civiles de servicioscon personas naturales, para cubriractividades permanentes. Sin embargo, derequerirse contratos de serviciosocasionales en calidad de responsables deunidades o procesos organizacionales, sesujetaran a la nomenclatura ocupacionalinstitucional, grupos ocupacionales o loscargos genéricos usados de acuerdo alhistórico de la Institución, y deberáncumplir con los perfiles establecidos paralos puestos institucionales.
Art. 20.- De la Contratación ocasional
de asesores.- Para la contratación deasesores, la Dirección Provincial deTalento Humano emitirá el informe previofavorable conforme lo señala esta norma;precautelará el cumplimiento de lodispuesto en esta norma y el ReglamentoInterno institucional con respecto a lacontratación ocasional; así como, elnúmero máximo de asesores asignadospara cada autoridad, de acuerdo a laordenanza administrativa y financiera queregula la administración autónoma deltalento humano.
Art. 21.- De la Calificación del personal
de Jerárquico Superior y asesores.- Paraocupar el puesto de asesor será necesarioobtener un mínimo de 500 puntos, deacuerdo a los siguientes factores:

a) Instrucción formal.- Conjunto deconocimientos requeridos para eldesempeño del puesto, adquiridosa través de estudios formales,competencia necesaria para que elaspirante se desempeñeeficientemente en el puesto, laasignación de puntos se realizaráde acuerdo a esta tabla:
Bachiller 100 puntosTécnico Superior 200 puntosTecnología 275 puntosEgresado 400 puntosTítulo de 3er. Nivel 450 puntosTítulo de 4to. Nivel 480 puntosEn caso de que el candidato tengamás de un requisito académico estese lo considerará adicional, de lasiguiente manera:
Técnico Superior 50 puntosTecnología 75 puntosTítulo de 3er. Nivel 125 puntosTítulo de 4to. Nivel 175 puntosb) Experiencia.- Aprecia el nivel deexperticia necesaria para eldesarrollo eficiente del rol,atribuciones y responsabilidadesasignadas al puesto, esta puedenser:a. Específica.- Años deexperiencia laboral en elsector público y privadorespecto al tema en que va aasesorar; tendrá unapuntación de 100 puntospor año de experiencia.b. General.- Años deexperiencia laboral que noincluyan experienciaespecífica; tendrá unapuntuación de 20 puntospor año de experiencia.
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c) Capacitación.- Es la preparaciónadicional obtenida por el aspirantea través de seminarios, talleres,conferencias, pasantías y cursos,que guarde relación directa con eltipo de asesoría requerida por lainstitución; tendrá una asignaciónde 2 puntos por hora decapacitación, si el certificado noseñala las horas del evento, seestablecerá un total de 8 puntospor evento.Se contabilizarán un máximo de 400puntos entre experiencia general,experiencia específica y capacitaciónespecífica.
Art. 22.- Del Contenido del informe de
la Dirección Provincial de Talento
Humano.- El informe técnico que realicela Dirección Provincial de TalentoHumano para el nombramiento ocontratación de asesores, requeridos porel Prefecto Provincial y sustentado en lapetición formulada por los responsablesde las unidades o procesos institucionalescontendrá:a) Las políticas institucionales paranombramiento o contratación deasesores;b) El portafolio de productos yservicios de la unidad o procesorequirente con las funciones arealizar;c) La base legal y los sustentostécnicos que justifican elnombramiento o contratación deasesores;d) Cumplimiento de la calificaciónmínima requerida, expuesta en elartículo anterior;e) Certificación de no hallarseimpedido de ejercer cargo públicoy los requisitos para el ingresoestablecido en el Reglamento;f) Certificación de disponibilidadpresupuestaria, emitida por laDirección Financiera, en la que se

precise la partida específica a laque se va a aplicar el egreso; yg) Información del personal que va aser contratado, en la que seespecifique la unidad o proceso,nombres y apellidos del aspirante,numero de cedula de ciudadanía, ladenominación del puestoinstitucional y remuneraciónmensual unificada y la vigencia delcontrato de ser el caso;La remuneración mensual unificada paralos asesores será de acuerdo a la peticiónde las unidades administrativas, informetécnico y disponibilidad presupuestaria,por su naturaleza de libre nombramientoy remoción estarán ubicados en la escalaremunerativa para autoridades del niveljerárquico superior institucional, deacuerdo con los pisos y techosestablecidos en la ordenanza deadministración autónoma del talentohumano.
SECCIÓN IV

DE LOS TRASLADOS, TRASPASOS,
CAMBIOS ADMINISTRATIVOS E

INTERCAMBIO VOLUNTARIO DE
PUESTOS

Art. 23.- Del Movimiento del personal.-De acuerdo con los requerimientos de lasunidades y procesos organizacionales, elPrefecto Provincial, mediante acción depersonal, podrá autorizar traslados ycambios administrativos, garantizando losniveles ocupacionales y funcionales de laspersonas que los ocupan, y podráautorizar traspasos e intercambiovoluntario de puestos, previo informe dela Dirección Provincial de TalentoHumano
Art. 24.- De los Traslados
administrativos.- El Prefecto Provincialpodrá trasladar a un servidor público
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dentro de la misma institución de unpuesto a otro vacante dentro de la mismainstitución, observándose las condicionesespeciales previstas en los artículos 35 dela LOSEP y 68 de su Reglamento. Sesustentará en los requerimientos de lasunidades administrativas y disponibilidadde partida presupuestaria.
Art. 25.- Del Traspaso de un puesto a
otra Unidad Administrativa.- El PrefectoProvincial podrá disponer el traspaso deun puesto con la respectiva partidapresupuestaria a otra unidadadministrativa dentro de la mismainstitución o a otra institución del Estado,previo informe favorable de la DirecciónProvincial de Talento Humano, para locual se deberá contemplar las condicionesestablecidas en los artículos 37 de laLOSEP y 69 de su reglamento.
Art. 26.- Del Traspaso de un puesto a
otra Institución.- Se podrá realizarmediante acuerdo interinstitucional,previo informe favorable de la DirecciónProvincial de Talento Humano, conformelo señalan los artículos 37 de la LOSEP y70 del Reglamento.
Art. 27.- Del Cambio administrativo.-Consiste en la prestación de servicios querealizara un servidor en una unidaddistinta a la de su designación, en la quedesempeñara funciones similares alpuesto del que es titular. El cambioadministrativo será por un periodomáximo de diez meses en un añocalendario, y no implicara la modificaciónde la partida presupuestaria del servidoren el distributivo de remuneraciones. Sesustentará en los requerimientos de lasunidades administrativasEl cambio administrativo se efectuaraúnicamente en los casos previstos en el

artículo 38 de la LOSEP y 71 delReglamento.
Art. 28.-Del Intercambio voluntario de
puestos.- Es el movimiento de personalque pueden solicitar las y los servidorespor motivos de enfermedad, cambio deestado civil y seguridad familiar opersonal. Se realizará de acuerdo a lascondiciones y procedimiento establecidoen los artículos 74 y 75 del Reglamento dela LOSEP.

CAPITULO III
DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACION
DE PUESTOS DEL SERVICIO PUBLICO

Art. 29.- Del Subsistema de clasificación
de puestos.- Comprende el  conjunto depolíticas, normas, métodos yprocedimientos estandarizadas paraanalizar, describir, valorar y clasificar lospuestos de los servidores del GobiernoProvincial del Guayas.Se fundamenta principalmente en el tipode trabajo, su dificultad, ámbito de acción,complejidad, nivel académico yresponsabilidad, así como los requisitosde aptitud, instrucción y experiencianecesarios para el desempeño del puesto.
Art. 30.- De los Sustentos de la
clasificación de puestos.- La valoración yclasificación de puestos se efectuará sobrela base de los siguientes sustentos:a) La definición y ordenamiento delos puestos se establecerá sobre labase de la funcionalidad operativade las unidades y procesosorganizacionales, vinculada a lamisión,objetivos/responsabilidades,portafolio de productos yservicios;b) La descripción, valoración yclasificación de puestos debeguardar armonía con lafuncionalidad de la estructura
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orgánico-funcional y con elsistema integrado de desarrollode recursos humanos de la Ley deServicio Público;c) Los niveles estructurales depuestos y grupos ocupacionales sedefinirán para agrupar familias depuestos de característicassimilares, como resultado delproceso de análisis, descripción,valoración y clasificación depuestos, garantizando igualdad deoportunidades de ingreso,ascenso, régimen interno,desarrollo de carrera del recursohumano, y el establecimiento delsistema de remuneraciones; y,d) La relevancia de los factores, subfactores y competencias para ladescripción y valoración estarándeterminados por lascaracterísticas operativas degestión que ejecutan los puestosde trabajo en cada unidad oproceso organizacional, enfunción del portafolio deproductos y servicios específicosy su grado de incidencia en lamisión institucional.
TITULO II

NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS

CAPÍTULO IV
DEL OBJETO Y ÁMBITO DEL

SUBSISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE
PUESTOS

Art. 31.- OBJETO.- Esta norma tiene porobjeto establecer los instrumentos ymecanismos de carácter técnico yoperativo que permita a la DirecciónProvincial de Talento Humano, analizar,describir, valorar, clasificar y estructurarpuestos.
Art. 32.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Lapresente norma será de aplicaciónobligatoria para los servidores públicosdel Gobierno Provincial del Guayas.

Art. 33.- DEL SUBSISTEMA DE
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS.- Es elconjunto de políticas, normas, métodos yprocedimientos para analizar, describir,valorar, clasificar y definir la estructura depuestos.

CAPÍTULO V
DE LA CLASIFICACIÓN DE PUESTOS

Art. 34.- DE LOS SUSTENTOS DE LA
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS.- Lavaloración y clasificación de puestos seefectuará sobre la base de los siguientessustentos:a) La definición y ordenamientode los puestos se establecerásobre la base de lafuncionalidad operativa de lasunidades y procesosorganizacionales, vinculada a lamisión, objetivos y portafolio deproductos y servicios;b) La descripción, valoración yclasificación de puestos debeguardar armonía con lafuncionalidad de la estructuraorganizacional y con el sistemaintegrado de desarrollo derecursos humanos de la Ley deServicio Público;c) Los niveles estructurales depuestos y grupos ocupacionalesse definirán para agruparfamilias de puestos decaracterísticas similares, comoresultado del proceso deanálisis, descripción, valoracióny clasificación de puestos,garantizando igualdad deoportunidades de ingreso ,ascenso, régimen  interno,desarrollo de carrera delrecurso humano, y elestablecimiento del sistema deremuneraciones; y,
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d) La relevancia de los factores,subfactores y competenciaspara la descripción y valoraciónestarán determinados por lascaracterísticas operativas degestión que ejecutan los puestosde trabajo en cada unidad oproceso organizacional, enfunción del portafolio deproductos y serviciosespecíficos y su grado deincidencia en la misióninstitucional.
Art. 35.- DE LOS ROLES, ATRIBUCIONES
Y RESPONSABILIDADES.- Los roles,atribuciones y responsabilidades sereflejarán en los puestos de trabajo queintegran cada unidad o procesoorganizacional, considerando lossiguientes niveles:
NIVEL ROLES

NO PROFESIONAL AdministrativoApoyo técnico deProcesos
PROFESIONAL

Ejecución de ProcesosSupervisión deProcesosCoordinación deProcesos
Art. 36.- DE LOS NIVELES
ESTRUCTURALES Y GRUPOS
OCUPACIONALES.- Cada nivel estructuraly grupo ocupacional estará conformadopor un conjunto de puestos específicoscon similar valoración,independientemente de los procesosinstitucionales en los que actúan. Losniveles estructurales y gruposocupacionales se organizan de la siguientemanera:
NIVELES GRUPO

OCUPACIONALNO PROFESIONAL Servidor Provincial deServicios 1

Servidor Provincial deServicios 2Servidor Provincial deServicios 3Servidor Provincial deApoyo 1Servidor Provincial deApoyo 2Servidor Provincial deApoyo 3Servidor Provincial deApoyo 4Servidor Provincial deApoyo 5Servidor Provincial deApoyo 6Servidor Provincial deApoyo 7

PROFESIONAL

Servidor ProvincialProfesional 1Servidor ProvincialProfesional 2Servidor ProvincialProfesional 3Servidor ProvincialProfesional 4Servidor ProvincialProfesional 5Servidor ProvincialProfesional 6Servidor ProvincialProfesional 7Servidor ProvincialProfesional 8Servidor ProvincialProfesional 9Servidor ProvincialProfesional 10Servidor ProvincialProfesional 11
Art. 37.- COMPONENTES DEL
SUBSISTEMA.- El Subsistema deClasificación de Puestos del Servicio Civil,está integrado por los procesos de:Análisis de puestos, Descripción dePuestos, Valoración de Puestos,Clasificación de Puestos, y Estructura dePuestos.
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CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO

Art. 38.- DEL ANÁLISIS DE PUESTOS.- Esel proceso que permite conocer lascaracterísticas del puesto, respecto a susprincipales roles, atribuciones yresponsabilidades en función de lasunidades y procesos organizacionales, afin de determinar su real dimensión eincidencia y definir el perfil de exigenciasy de competencias necesarios para undesempeño excelente.
Art. 39.- DE LA DESCRIPCIÓN DE
PUESTOS.- Es el resultado del análisis decada puesto y registra la informaciónrelativa al contenido, situación eincidencia real de un puesto en laorganización, a través de la determinaciónde su rol que define la misión,atribuciones y responsabilidadesprincipales asignadas al puesto, en funcióndel portafolio de productos y servicios delas unidades y los procesosorganizacionales.En el perfil de exigencias se determinaráel grado instrucción formal, experiencia,capacitación y el nivel de las competenciasrequeridas, para el desempeño del puestosegún el proceso interno.
Art. 40.- DE LA VALORACIÓN DE
PUESTOS.- Proceso que define elprocedimiento, metodología,componentes  y factores de valoración, afin de calificar la importancia y relevanciade los puestos en las unidades o procesosorganizacionales, a través de la mediciónde su valor agregado o contribución alcumplimiento del portafolio de productosy servicios de la institución,independientemente de las característicasindividuales de quienes los ocupan.La Dirección Provincial de TalentoHumano valorará los puestos queconforman la estructura ocupacionalinstitucional, a fin de ordenarlos o

agruparlos en los niveles estructurales ygrupos ocupacionales de la escala deremuneraciones mensuales unificadas.
Art. 41.- DE LA CLASIFICACIÓN DE
PUESTOS.- Los puestos conformarángrupos ocupacionales o familias depuestos similares por su valoración, cuyoordenamiento responderá al puntajeobtenido, de acuerdo a la escala deintervalos de valoración prevista en elartículo 46 de esta norma técnica.
Art. 42.- DE LA ESTRUTURA DE
PUESTOS.- La estructura de puestosinstitucional mantendrá una codificaciónintegrada por uno y dos dígitos, quetendrán una secuencia numérica lógica eidentificarán los sectores o área delEstado, institución, procesosorganizacionales, series, clases de puestosy niveles.

CAPÍTULO VII
DE LA VALORACIÓN DE PUESTOS

Art. 43.- DE LOS FACTORES PARA LA
VALORACIÓN DE PUESTOS.- Lavaloración de puestos se realizaráconsiderando factores de: competencia,complejidad del puesto y responsabilidad,los que han sido jerarquizados yponderados de la siguiente manera:
FACTORES SUBFAC

TORES
PONDER
ACIÓN

SUBT
OTAL

COMPETEN
CIAS

INSTRUCCIÓNFORMAL 100
500

EXPERIENCIA 150HABILIDADES DEGESTION 150HABILIDADES DECOMUNICACIÓN 100
COMPLEJI
DAD DEL

CONDICIONES DE 100 300
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PUESTO TRABAJOTOMA DEDECISIONES 100ROL DELPUESTO 100
RESPONSA
BILIDAD

CONTROL  DERESULTADOS 200 200
TOTAL PUNTOS 1000 1000

Art. 44.- DE LAS COMPETENCIAS.- Sonconocimientos asociadas a la instrucciónformal, destrezas y habilidadesadicionales que se requieren para elejercicio de los puestos a través de los subfactores de:a) Instrucción Formal.- Conjunto deconocimientos requeridos para eldesempeño del puesto, adquiridosa través de estudios formales,competencia necesaria para que elservidor se desempeñeeficientemente en el puesto.
ASIGNACION DE PUNTOS

NIVEL PUNTAJEBachiller 45Tercer Nivel 150
b) Experiencia.- Este subfactoraprecia el nivel de experticianecesaria para el desarrolloeficiente del rol, atribuciones yresponsabilidades asignados alpuesto, en función del portafolio deproductos y servicios definidos enlas unidades o procesosorganizacionales.

NIVEL ROL

Tiempo
de
experie
ncia

Punt
ajeNOPROFESIONAL Administrativo Norequerida 28

Apoyotécnico deProcesos 3 meses 56

PROFESIONAL

EjecucióndeProcesos 1 año 70
Supervisión deProcesos 2 años 84
Coordinación deProcesos 3 años 150

c) Habilidades de gestión.-Competencias que permitenadministrar los sistemas y procesosorganizacionales, sobre la base delnivel de aplicación de laplanificación, organización,dirección y control.
ASIGNACIÓN DE PUNTOS

Nivel Puntaje1 202 403 604 805 100
CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCIÓN1 *El trabajo se realiza de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario2 *El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareasrutinarias
3 *El trabajo se realiza con flexibilidad en los procedimientos*Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto*Controla el avance y resultados de las propias actividades del puesto
4

*Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta unproyecto específico.*Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos detrabajo a su cargo
5

*Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso.*Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso*Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo*Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del área o proceso
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d) Habilidades de comunicación.-Competencias que requiere elpuesto y que son necesarias paradisponer, transferir y administrarinformación; a fin de satisfacer lasnecesidades de los clientes internosy externos. Valora trabajo enequipo, persuasión, seguridad,firmeza, orientación de servicio yfacilitación de relaciones
ASIGNACIÓN DE PUNTOS

Nivel Puntaje1 202 403 604 805 100
CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCIÓN

1 *El puesto requiere de una red mínima de contactos de trabajo.Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades deotros.
2 *Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficaciade su trabajo.*Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico yadministrativo3 *Establece una red moderada de contactos de trabajo.*Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.
4 *Establece una red amplia de contactos internos.*El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo*Las actividades que realizan están orientadas a brindar apoyo técnicoespecializado.
5

*El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactosde trabajo internos y externos a la organización.*El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación de equipos detrabajo*Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría yasistencia
Art. 45.- DE LA COMPLEJIDAD DEL
PUESTO.- Determina el grado dedificultad y contribución del puesto en laconsecución de los productos y servicios

que realizan las unidades o procesosorganizacionales, a través de lossiguientes subfactores:a) Condiciones de trabajo.- Análisisde las condiciones ambientales yfísicas que implique riesgosocupacionales al que está sujeto elpuesto, considerando entre estoslos ruidos de equipos, niveles deestrés y exposición aenfermedades.
ASIGNACIÓN DE PUNTOS

Nivel Puntaje1 202 403 604 805 100
CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCIÓN

1
*Desarrolla las actividades encondiciones de trabajoambientales y físicas que noimplica riesgos ocupacionales.

2
*Desarrolla las actividades encondiciones de trabajoambientales y físicas con bajaincidencia de riesgosocupacionales.

3
*Desarrolla las actividades encondiciones de trabajoambientales y físicas que implicanmedianas posibilidades de deriesgos ocupacionales.

4
*Desarrolla las actividades encondiciones de trabajoambientales y físicas que implicaconsiderable riesgo ocupacional.

5
*Desarrolla las actividades encondiciones de trabajoambientales y físicas que implicaalto  riesgo ocupacional.
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b) Toma de decisiones.- Es lacapacidad de análisis de problemasy construcción de alternativas desolución para cumplir  la misión yobjetivos de las unidades oprocesos organizacionales. Valoraconocimiento de la organización,análisis, innovación, creatividad ysolución de problemas.
CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCIÓN1 *Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidenciaen la gestión institucional.2 *La toma de decisiones depende de una elección simple entre variasalternativas, con baja incidencia en la gestión institucional.3 *La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con moderadaincidencia en la gestión institucional.4 *La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con moderadaincidencia en la gestión institucional.5 *La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevasalternativas de solución, con trascendencia en la gestión institucional.
Art. 46.-DE LA RESPONSABILIDAD.-Examina las actividades, atribuciones yresponsabilidades que realiza el puesto detrabajo en relación con el logro de losproductos y servicios de la unidad oproceso organizacional, a través de lossiguientes sus factores:a) Rol del puesto.- Es el papel quecumple el puesto en la unidad oproceso organizacional, definida através de su misión, atribuciones,responsabilidades y niveles derelaciones internas y externas, paralograr resultados orientados a lasatisfacción del cliente.

ASIGNACIÓN DE PUNTOS

NIVEL ROLESNO PROFESIONAL Administrativo 33Apoyo técnico deProcesos 67
PROFESIONAL Ejecución deProcesos 125Supervisión de 185

ProcesosCoordinación deProcesos 200
CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCIÓNAdministrativo *Constituyenlos puestos quefacilitan laoperatividad delos procesosmediante laejecución delabores deapoyoadministrativo.Apoyo técnico deProcesos *Constituyenlos puestos queejecutanactividades deasistenciatécnica ytecnológica.Ejecución de Procesos *Constituyenlos puestos queejecutanactividades,agregando valora los productosy/o serviciosque genera launidad oprocesoorganizacional.Supervisión de Procesos *Constituyenlos puestos queejecutanactividadesoperativas ysupervisan aequipos detrabajo.Coordinación deProcesos *Constituyenlos puestos queejecutanactividades decoordinación deunidades y/oprocesosorganizacionales.
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b) Control de Resultados.- Seexamina a través del monitoreo,supervisión y evaluación de lasactividades, atribuciones yresponsabilidades del puesto,considerando el uso de los recursosasignados; y la contribución allogro del portafolio de productos yservicios.
NIVEL DESCRIPCION

1
° Responsable de los resultadosespecíficos del puesto y asignaciónde recursos, sujeto a supervisiónde sus resultados

2

° El puesto apoya al logro delportafolio de productos y serviciosorganizacionales. Sujeto asupervisión de los resultadosentregados sobre estándaresestablecidos y asignación derecursos.

3

° Responsable de los resultadosdel puesto de trabajo conincidencia en el portafolio deproductos y servicios sobre labase de estándares oespecificaciones previamenteestablecidos y asignación derecursos° Sujeto a supervisión y evaluaciónde los resultados entregados.

4

° Responsable de los resultadosdel equipo de trabajo° Propone políticas yespecificaciones técnicas de losproductos y servicios y asignaciónde recursos.° Monitorea y supervisa lacontribución de los puestos detrabajo al logro del portafolio deproductos y servicios.

5

° Define políticas yespecificaciones técnicas para losproductos y servicios, en funciónde la demanda de los clientes.° Le corresponde monitorear,supervisar y evaluar lacontribución de los equipos detrabajo al logro del portafolio deproductos y servicios.

° Determinan estrategias, mediosy recursos para el logro de losresultados.° Responsable del manejo óptimode los recursos asignados.
Art. 47.-ESCALA DE INTERVALOS DE
VALORACIÓN.- Por el resultadoalcanzado en la valoración de los puestosinstitucionales se definirá el grupoocupacional que le corresponde, deacuerdo a la siguiente escala:
GRADO

GRUPO
OCUPACIONAL INTERVALOS1 ServidorProvincial deServicios 1 201 240

2 ServidorProvincial deServicios 2 241 280
3 ServidorProvincial deServicios 3 281 320
4 ServidorProvincial deApoyo 1 321 360
5 ServidorProvincial deApoyo 2 361 400
6 ServidorProvincial deApoyo 3 401 440
7 ServidorProvincial deApoyo 4 441 480
8 ServidorProvincial deApoyo 5 481 520
9 ServidorProvincial deApoyo 6 521 560
10 ServidorProvincial deApoyo 7 561 600
11 ServidorProvincialProfesional 1 601 640
12 ServidorProvincialProfesional 2 641 680
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13 ServidorProvincialProfesional 3 681 720
14 ServidorProvincialProfesional 4 721 760
15 ServidorProvincialProfesional 5 761 800
16 ServidorProvincialProfesional 6 801 840
17 ServidorProvincialProfesional 7 841 872
18 ServidorProvincialProfesional 8 873 904
19 ServidorProvincialProfesional 9 905 936
20 ServidorProvincialProfesional 10 937 968
21 ServidorProvincialProfesional 11 969 1000

CAPITULO VIII
NORMA TECNICA DE SUBSISTEMA DE

SELECCIÓN DE PERSONAL
SECCION I

DEL OBJETO, AMBITO Y DEFINICIONES

Art. 48.- Del objeto.- Esta norma tienepor Objeto establecer el procedimiento ylos instrumentos de carácter técnico yoperativo que permitan a las unidad deTalento Humano del Gobierno Provincialdel Guayas sujeta al ámbito de la LeyOrgánica  del Servicio Público – LOSEP,escoger al personal más idóneo entre las ylos postulantes para ocupar un puesto enla institución, en función de la relaciónentre los requerimientos establecidos enla descripción y el perfil de los puestosinstitucionales y la instrucción formal, laexperiencia y las competencias de las y lospostulantes.

Art. 49.- Del ámbito de aplicación.-Lasdisposiciones de la presente norma son deaplicación obligatoria en el GobiernoProvincial del Guayas como lo determinael artículo 3 de la LOSEP.
Art. 50.- De la selección  de personal.-Todo proceso de selección de personalpara puestos protegidos por la carrera delservicio  público, deberá realizarseobligatoriamente a través de concursos deméritos y oposición, utilizando laplataforma Institucional  como únicomedio válido para la ejecución de esteproceso.
Art.51.- Del concurso-Es   el proceso porel cual se convoca a todas las personasmayores de dieciocho años, que seencuentren legalmente habilitadas para elingreso y    desempeño de  un  puesto enel  servicio  público y  que  reúnan  losrequisitos establecidos en la convocatoriarelativos al perfil del puesto, paraparticipar en el proceso de seleccióndeterminado en la presente norma. Todoconcurso de méritos y oposición seráabierto.
Art. 52.- De los componentes  del
concurso.- El   concurso de méritos yoposición está conformado por:a)  Convocatoria;b)  Mérito;c)  Oposición, que a su vez se compone de:c.1) Pruebas de conocimientostécnicos;c.2) Pruebas psicométricas; y,c.3) Entrevista; y,d)  Declaratoria de ganador del concurso.
Art.53.- De la planificación     de  los
concursos.- Los concursos de méritos yoposición se deben llevar a cabo deacuerdo a la planificación elaborada por laDirección Provincial de Talento Humano yaprobada por la Autoridad Nominadora,en función de las necesidadesInstitucionales y la capacidad operativa deTalento Humano.
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CAPITULO IX
DE  LOS

RESPONSABLES DEL
CONCURSO DE

MÉRITOS Y
OPOSICION

Art. 54.- De los órganos  responsables.-Los  órganos responsables del concursode méritos y oposición son:a)  La Dirección Provincial de TalentoHumanob)  Tribunal de Méritos y Oposición; y,e)  Tribunal de Apelaciones.
Art. 55.- De la Dirección Provincial  del
talento  humano – La DirecciónProvincial de Talento Humano.-Es laresponsable y encargada de administrarel concurso de méritos y oposición consustento en la presente norma.El responsable de la Dirección Provincialde Talento Humano designará a una o unservidor de la unidad comoadministrador del concurso, que será elcustodio de la clave de acceso aplataforma tecnológica Institucional;legalizará con su firma y/o su clave, lainformación y documentación que segenere en el concurso, y será responsablede subirla a la plataforma tecnológica.
Art. 56.- Del Tribunal  de Méritos y
Oposición.-Es  el órgano encargado,entre otras facultades previstas en lapresente norma, de declarar a la o elganador de  un concurso de méritos yoposición o declarar desierto el mismo.El Tribunal de Méritos y Oposición estaráintegrado por:a)  La autoridad nominadora o sudelegada o delegado, quien presidirá elTribunal de Méritos y Oposición;b)  El responsable de la DIRECCIÓNPROVINCIAL DE TALENTO HUMANOinstitucional o su delegada o delegado; y,c)  El  responsable de  la unidadadministrativa a  la  que  pertenece elpuesto vacante, o su delegada o delegado.Los miembros del Tribunal de Méritos yOposición deben necesariamente serparte de la institución.Este  Tribunal  se  integrará,  previa

convocatoria  del  administrador delconcurso, mediante la firma del actacorrespondiente. Sus decisiones setomarán por mayoría simple de susmiembros.
Art.  57.- Del  Tribunal   de
Apelaciones.- Es el órgano encargado deconocer y resolver las apelaciones que sepresenten por parte de las y lospostulantes en la etapa de mérito y sobrelos resultados de las pruebas deconocimientos técnicos.El tribunal de apelaciones estaráintegrado por:a)  La autoridad nominadora o sudelegada o delegado,  quienpresidirá el Tribunal deApelaciones;b)  El responsable de la DirecciónProvincial De Talento Humanoinstitucional o su delegada o delegado; y,e) El  responsable de  la  unidadadministrativa a  la  quepertenece el  puesto vacante, o sudelegada o delegado.Los miembros del Tribunal deApelaciones deben necesariamente serparte de la institución. No podránintegrar este Tribunal las y los servidoresque actúen en el Tribunal de Méritos yOposición.Este  Tribunal  se  integrará,  previaconvocatoria  del  administrador delconcurso, mediante la firma del actacorrespondiente. Sus decisiones setomarán por mayoría simple de susmiembros.
Art. 58.- De  la  incompatibilidad.-Losmiembros de  los Tribunales de Méritos yOposición y  de Apelaciones que seencuentren en  los casos deincompatibilidad previstos en elReglamento General a la LOSEP deberánexcusarse por escrito, al momento en quetengan conocimiento de este particular.Una vez que una o  un integrante de estosTribunales se excuse, el administradordel concurso procederá según losartículos 56 y 57 de la presente norma.Asimismo, en el caso de que la o elservidor participe en un concursoorganizado por la institución a  la cualpertenece y que sea  parte de la
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Dirección Provincial De Talento Humanoinstitucional, deberá abstenerse departicipar en la administración delconcurso. Si una o un servidor esdesignado administrador de un concurso,y tiene vínculos de parentesco con una oun postulante hasta el cuarto grado deconsanguinidad o segundo de afinidad, osean cónyuges o convivientes en uniónde hecho legalmente reconocida, deberáexcusarse por escrito de administrarlo.

CAPITULO  X
DEL CONCURSO  DE MÉRITOS  Y

OPOSICION

SECCIÓN I
DE LOS PASOS PREVIOS DEL

CONCURSO

Art. 59.- De los pasos previos.-LaDirección Provincial de Talento Humanoinstitucional, a través del administradordel concurso, será la encargada de lapreparación del concurso de méritos yoposición, para lo cual deberá realizar lossiguientes pasos previos:
1.- Mantener actualizado el manual depuestos institucional, como instrumentoindispensable para la elaboración de lasbases del concurso,
2.- Establecer el número de puestos quese sujetaran a concurso y verificar queestos puestos se encuentren:
2.1. Debidamente financiados a través dela partida presupuestariacorrespondiente;
2.2.    Que no estén sujetos a litigio y seencuentren legalmente vacantes; y,
3.- Definir  el    lugar,  infraestructura   ylogística    para     el    normal   desarrollodel concurso.
4.- Preparar las pruebas deconocimientos técnicos. Para laelaboración del banco de preguntas parael puesto objeto del concurso, laDirección Provincial de Talento Humano,a través del administrador del concurso,solicitará a la o el responsable de la

unidad administrativa a la que perteneceel puesto, que elabore y remita un bancode preguntas de conocimientos técnicoscon  sus respectivas respuestas.El banco de preguntas será custodiadopor la Dirección/ Coordinaciónsolicitante bajo su propiaresponsabilidad.Las preguntas deberán ser elaboradassobre la  base del  rol,  la misión yactividades establecidas en la descripcióndel puesto. No se podrán establecerpreguntas fuera de los criterios referidos.
5.  Preparar la batería de pruebaspsicométricas;
6. Convocar e integrar a los Tribunalesde Méritos y Oposición y de Apelacionesmediante la firma de las actasconstitutivas correspondientes, las quedeberán subirlas a la plataformatecnológica Institucional en conjunto conlas bases del concurso.
7.  Definir el cronograma de actividades aejecutarse dentro del desarrollo delconcurso, de acuerdo a la necesidadinstitucional y capacidad operativa de laDirección Provincial de Talento Humano.
Art. 60.- De las bases del concurso.-Una vez realizados los pasos previos, enbase a la descripción del puestoconstante en el manual de puestosinstitucional, la Dirección Provincial deTalento Humano, a  través  deladministrador del  concurso, ingresará  ala  plataforma tecnológica Institucionallas bases del concurso de méritos yoposición, con la siguiente información:a) “Detalles generales del

concurso” Descripción de loselementos informativosgenerales de la Institución ydel puesto materia delconcurso
a.1) Partida presupuestariapor cada puesto vacante;
a.2) Denominacióninstitucional del puesto;
a.3) Grado y grupoocupacional;
a.4 Remuneración mensualunificada (R.M.U);
a.5) Unidad administrativa;
a.6) Lugar de trabajo.
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b)  "Desglose   de  parámetros":Identificación de instrucciónformal, experiencia, competenciastécnicas y competenciasconductuales definidas en el perfildel puesto, según lo constante enel manual de puestosinstitucional:
b.1)  "Instrucción   formal":Identificación del nivel deinstrucción formal y área deconocimiento requerido paraocupar el puesto materia delconcurso, de conformidad con  ladescripción y  perfil establecidoen  el  manual de puestosinstitucional;
b.2)  "Experiencia": Identificacióndel tiempo y especificidad de laexperiencia que requiere elpuesto determinada en el manualde puestos institucional. Sepodrán tomar en cuenta pasantíaso prácticas pre profesionales. Enninguno caso se establecerá comorequisito la experiencia específicaen el sector público;
b.3) "Competencias   técnicas
del  puesto": Descripción de lasdestrezas y habilidades técnicasrequeridas para el puesto deconformidad al perfil del mismo.Podrán subirse hasta trescompetencias técnicas, y que seanlas más relevantes; y,
b.4) "Competencias
conductuales     del    puesto":Descripción   de   las competenciasconductuales requeridas para elpuesto de conformidad al perfildel mismo. Podrán subirse hastatres competencias conductuales, yque sean las más relevantes.
c) "Cronograma   del  concurso":Las fechas de cada etapa delconcurso, de acuerdo con elcronograma de actividades, serándefinidas por la DirecciónProvincial de Talento Humano. Eltérmino mínimo para cumplircada etapa del concurso será deun (1) día, salvo que la DirecciónProvincial de Talento Humanoinstitucional establezca unperíodo mayor. En todo caso, elproceso no podrá durar, desde la

difusión de la convocatoria hastala declaratoria de ganadora oganador, más de treinta y ocho(38) días hábiles.Estas fechas podrán modificarse a lolargo del proceso por necesidadinstitucional, siempre y cuando estoscambios sean aprobados por la o elresponsable de la Dirección Provincial deTalento Humano, cumplan con lanormativa vigente y sean notificadoselectrónicamente a todas las y lospostulantes con un plazo no menor deveinticuatro (24) horas de anticipación.En caso de que, por cualquier motivo, laDirección Provincial de Talento Humanotenga la necesidad de superar el términode treinta y ocho (38) días hábiles porexcepción podrá extender este periodohasta por cinco (5) días adicionales enuna ocasión por puesto lanzado aconcurso, previo autorización de laautoridad nominadora con sustento enun informe de la Dirección Provincial deTalento Humano. Esta informacióntambién deberá ser subida por laDirección Provincial de Talento Humanoa la plataforma tecnológica.Las bases del concurso, una vez subidaspor la Dirección Provincial de TalentoHumano  a la plataforma tecnológicaInstitucional y difundida la convocatoria,no podrán ser modificadas.En adición a las bases del concurso, laDirección Provincial de Talento Humano,a través del administrador del concurso,también debe subir a la plataformatecnológica lo siguiente:1)  Las actas de conformación de losTribunales de Méritos y Oposición y deApelaciones; y,2)  La designación del administrador delconcurso.
SECCIÓN II

DE LA CONVOCATORIA

Art.  61.- De  la  convocatoria.-Laconvocatoria es  la  etapa  en  que  laDirección Provincial de Talento Humano,a través del administrador del concurso,planifica y realiza la difusión plena delconcurso de méritos y oposición pormedio de la plataforma tecnológicaInstitucional, con el fin de reunir elmayor número de postulantes que
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cumplan con el perfil y los requisitosestablecidos en las bases del concurso.La convocatoria inicia con el registro desu planificación en la plataformatecnológica Institucional; cumplido locual, podrán otorgarse losnombramientos provisionales necesariospara cubrir los puestos que serán objetode los concursos.Se podrán planificar uno o variosconcursos en base al informe técnico dela Dirección Provincial de TalentoHumano que justifique esta necesidad.Esta planificación estará vigente, desde lafecha en que se suban las bases delconcurso hasta la fecha de inicio de ladifusión de la convocatoria del últimoproceso selectivo programado, máximoun año calendario.
Art.  62.- De la difusión de la
convocatoria.- Luego de subida laconvocatoria a la plataforma tecnológicaInstitucional, dentro de la planificación aque hace referencia el articuloprecedente, la Dirección Provincial deTalento Humano, a través deladministrador del concurso, procederá asu difusión en un plazo que tendrá unaduración mínimo de cuatro (4) días; y enla que se determinara las fechas e inicio yfin de la postulación. La difusión serealizará a través de la Página web delGobierno Provincial del Guayas, sin costoalguno.
Art. 63.- De la postulación.-EI  plazo dela postulación es de mínimo cuatro (4)días y es simultáneo al de la difusión dela convocatoria previsto en el artículoprecedente. La persona interesada enparticipar en el concurso de méritos yoposición, deberá aplicar a través de laplataforma tecnológica Institucional,ingresando la información requerida enel registro "Hoja de Vida", incluida lareferente a las acciones afirmativas y/opor mérito adicional, de ser el caso.La postulación seguirá las siguientesreglas:
a) La o el postulante podrá aplicarexclusivamente a un puesto porconvocatoria.
b) Una vez que aplique a un puesto, la oel postulante no podrá modificar elregistro "Hoja de Vida" para el puesto

que ha postulado.
e) La o el postulante es el únicoresponsable de la veracidad y exactitudde la información y de sus declaracionesincluidas en el registro "Hoja de Vida".

d) En esta etapa, no se requerirásubir a la plataforma tecnológica opresentar en físico ladocumentación que respaldedicha información.
e) Es responsabilidad de la o elpostulante el monitorear suparticipación durante todo elconcurso en la plataformatecnológica Institucional.

SECCIÓN III
DEL MÉRITO

Art. 64.- Del mérito.- El merito consisteen el análisis del perfil disponible de las ylos postulantes con el perfil requerido enla convocatoria a concurso de meritos yoposición.Durante el periodo de postulación, laDirección Provincial de Talento Humano, através del administrador del concurso,verificara el nivel de cumplimento delregistro “hoja de vida” de las y  lospostulantes con los requisitos establecidosen la bases del concurso utilizando laplataforma tecnología Institucional.El incumplimiento de los requisitosestablecidos en las bases del concurso porparte de las y  los postulantes determinaráque los mismos no puedan acceder a lasiguiente fase  del  proceso y   quedarándescalificados del  concurso.  Eladministrador del concurso, sentará larazón respectiva. Esta información serápublicada y notificada a la o el postulantea través de la plataforma tecnológicaInstitucional, en el reporte "Verificacióndel Mérito".
Art. 65.- De la apelación  a la
verificación  del mérito.-Las y lospostulantes que no superaron la etapa delmérito, podrán apelar exclusivamente desus resultados a través de la plataformatecnológica Institucional dentro del díahábil posterior a la notificación delreporte "Verificación   del   mérito".   LaDirección d Talento Humano,  a  través deladministrador del concurso, al siguientedía hábil, entregará el "Reporte  deapelaciones"  al Tribunal de Apelacionespara su trámite respectivo.
Art. 66 .- De la actuación  del Tribunal
de Apelaciones.-EI Tribunal deApelaciones conocerá y analizará lasapelaciones presentadas en la plataformatecnológica institucional desde la
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recepción del "Reporte  de apelaciones",  yse pronunciará con la debida motivacióndentro del periodo establecido en el"Cronograma  del concurso"  previsto en elliteral c) del artículo 59 de la presentenorma.Una vez resueltas las apelaciones, elTribunal de Apelaciones informaráinmediatamente a la Dirección Provincialde Talento Humano, a fin de que eladministrador del concurso notifique a lasy los postulantes apelantes, a través de laplataforma tecnológica Institucional, elreporte "Resultado  de apelaciones  a laverificación  del mérito".El reporte de postulantes que superen lafase del mérito deberá ser publicado en laplataforma tecnológica Institucional alsiguiente día hábil de concluido el períodopara la resolución de las apelaciones.El reporte "Resultado  del procedimientodel mérito" contendrá:
a)  Listado definitivo de  las y  lospostulantes que deberán  presentarse alas pruebas de conocimientos técnicos ypsicométricas;
b) Fecha, hora y lugar en que se aplicaránlas pruebas de conocimientos técnicos ypsicométricas; y,
c) El recordatorio debe llevar consigo a latoma de las pruebas su documentooriginal de identificación señalado en elartículo 24 de la presente norma.
Art. 67.- De los  postulantes  personas
con discapacidad y/o migrantes  o ex
migrantes- La Dirección Provincial deTalento Humano, a través deladministrador del concurso, antes de darinicio a la fase de oposición, deberáverificar el listado codificado de las y lospostulantes con discapacidad, y de las ylos postulantes migrantes que residan enel exterior o ex migrantes, que estarádisponible en la plataforma tecnológicaInstitucional. Con el referido listado, laDirección Provincial de Talento Humanodeberá velar por el eficaz y efectivocumplimiento de las prerrogativas que lanormativa vigente otorga a las y lospostulantes que se encuentrenconsiderados en los grupos de atenciónprioritaria.

SECCIÓN IV
DE LA OPOSICIÓN

Art. 68.- De la oposición.-La  oposiciónes el proceso de medición objetiva de losniveles de competencias que  ostentanlas y  los postulantes a través de pruebaspsicométricas, de conocimientos técnicosy de las entrevistas.

Art. 69.- De las pruebas de
conocimientos  técnicos.-Estas  pruebasevalúan el nivel de conocimientostécnicos inherentes al perfil de un puestodescrito en las bases del concurso.Incluirán aspectos de carácter práctico(destrezas) cuando el puesto vacante loamerite, o podrán ser únicamente porescrito. Cuando sean por escrito, seránconstruidas con metodología de opciónmúltiple y de preguntas cerradas dondeno podrá haber más de una respuestacorrecta. En cualquier caso, sucalificación será sobre cien puntos condos decimales.El contenido de  las pruebas deconocimientos técnicos  se  mantendráen estricta reserva hasta su aplicación,bajo la responsabilidad deladministrador del concurso.
Art. 70.- De las pruebas
psicométricas.-Estas  pruebas evalúanlos comportamientos conductuales que lao el postulante debe disponer para elejercicio de un puesto, las mismas queserán medidas en función de lascompetencias descritas en las bases delconcurso. Estas pruebas tendrán unavaloración sobre cien puntos.La Dirección Provincial de TalentoHumano deberá proveerse de unconjunto de baterías que hayan sidodiseñadas en base a baremosecuatorianos o latinoamericanos.El contenido de las pruebaspsicométricas se mantendrá en estrictareserva hasta su aplicación, bajo laresponsabilidad del administrador delconcurso.
Art. 71.- De la aplicación de las
pruebas de conocimientos técnicos y
las pruebas psicométricas.- Laspruebas de conocimientos técnicos y laspruebas psicométricas serán aplicadassimultáneamente a la largo de esta etapade acuerdo a una planificación queincluya a todas las y los postulantes quesuperaron la etapa del mérito, deacuerdo al “cronograma del concurso”previsto en el literal c) del artículo 13 dela presente norma, definido por laDirección Provincial de Talento Humano,a través del administrador del concurso.Si una o un postulante no se presenta a laprueba de conocimientos técnicos o a la
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prueba psicométrica, quedaradescalificado del concurso. Eladministrador del concurso, sentara larazón respectiva.La o el  postulante,  para rendir  laspruebas  de conocimientos  técnicos  ylas pruebas psicométricas,  deberápresentar su documento  original deidentificación,  sea: cédula de ciudadanía,identidad,  licencia  de conducir  confotografía  o pasaporte.  En caso de nopresentar  uno de dichos documentos  almomento  de presentarse  a la aplicaciónde las pruebas,  no será admitido  yquedará  descalificado  del concurso.  Eladministrador  del concurso,  sentará larazón respectiva.La Dirección Provincial de TalentoHumano,  a través del administrador  delconcurso,  al siguiente  día hábil deaplicadas  las pruebas,  subirá y publicaráen la plataforma tecnológica  un listadode las y los postulantes  con los puntajesalcanzados.Para conformar  el puntaje de las pruebasde conocimientos  técnicos ypsicométricas  se considerarán  lossiguientes  porcentajes:
PUNTAJ
E
MÁXIM
O

PORCENTAJE
EN LA
CONFORMACI
ONPRUEBAS DECONOCIMIENTOS TÉCNICOS 100PUNTOS 75%PRUEBASPSICOMÉTRICAS 100PUNTOS 25%

Las y los postulantes  que en las pruebasde conocimientos  técnicos  ypsicométricas obtengan  una calificaciónigual  o superior  a setenta sobre  cienpuntos  (70/100)  Y se encuentrendentro  de  los  cinco  (5)  mejorespuntuados   para  cada  puesto  vacante,pasarán  a la fase de entrevistas.En  caso  de  empate  entre  el  puntaje  delas  y  los  postulantes   de  las  pruebasde conocimientos    técnicos   ypsicométricas,    para  definir   quiénpasará   a  la  fase   de entrevistas,  elorden entre las y los postulantesempatados  será definido de la siguiente

manera:a)   Por  la  calificación   que  hubierenobtenido   en  las  pruebas  deconocimientos técnicos,  en ordendescendente;b)   Si no es suficiente  la soluciónprevista en el literal precedente,  por lacalificación que hubieren obtenido en laspruebas  psicométricas,  en ordendescendente;  y,c) En caso de persistir el empate,pasarán todos las y los postulantesempatados a la fase de entrevistas.
Art. 72.- De la apelación al puntaje de
las pruebas de conocimientos
técnicos.- Las y los postulantes que noestuvieran de acuerdo con su puntajealcanzado en las pruebas deconocimientos técnicos, podrán apelarexclusivamente a su calificación a travésde la plataforma tecnológicaInstitucional,  dentro del día hábilposterior a la publicación de lascalificaciones. No se admitiránapelaciones relacionadas con lospuntajes de otros participantes en elconcurso.La Dirección Provincial de TalentoHumano, a través del administrador delconcurso, al siguiente día hábil entregaráel  "Reporte  de  apelaciones"   al Tribunalde Apelaciones para su trámiterespectivo.Una vez resueltas las apelaciones, elTribunal comunicará inmediatamente  ala  Dirección Provincial de TalentoHumano,  el acta con los resultados, a finde que el administrador del concursonotifique a las y los postulantesapelantes, a través de la plataformatecnológica Institucional, el  reporte"Resultado   de  apelaciones   a  lascalificaciones  de pruebas  deconocimientos  técnicos".  Este reportecontendrá:a)  Listado definitivo de los cinco (5)postulantes mejores puntuados, por cadapuesto vacante, y que deberánpresentarse a las entrevistas; y,b)  Fecha, hora y lugar en que serealizarán las entrevistas.
Art. 73.- De la entrevista.-Evalúa lascompetencias conductuales y las



Gaceta Oficial G.P.G

competencias técnicas descritas en lasbases de concurso de manera oral de loscinco (5) postulantes mejor puntuadospor cada vacante dentro de los puestosllamados a concurso.La entrevista será desarrollada por dostécnicos entrevistadores: una o undelegado de la  Dirección Provincial deTalento Humano, que evaluará lascompetencias conductuales, y  una  o  undelegado del representante de la unidadadministrativa a la que pertenece elpuesto, que evaluará las competenciastécnicas, mediante casos prácticos. Estosdelegados deberán ser parte de lainstitución y no podrán estarparticipando como postulantes en elmismo concurso.En los concursos donde las entrevistasresulten muy numerosas, podrádelegarse a varias parejas de técnicosentrevistadores.
Art.  74.- Calificación  de la entrevista.-La  entrevista será calificada sobre cien(100) puntos por cada técnicoentrevistador y su  resultado será elpromedio de las dos calificaciones. Seránecesario aplicar  a  todas  las  y  lospostulantes las  mismas preguntas base,sin perjuicio de profundizar en los temasque le parezcan relevantes a los técnicosentrevistadores para cada casoparticular.Si una o un postulante no se presenta a laentrevista, quedará descalificado delconcurso. El administrador del concurso,sentará la razón respectiva.La o el postulante, para rendir laentrevista, deberá presentar sudocumento original de identificaciónseñalado en el artículo 24 de la presentenorma. En caso de no presentar dichodocumento al momento de acudir a laentrevista; no será admitido y quedarádescalificado del concurso. Eladministrador del concurso sentara larazón respectiva.
Art.  75.- Del registro de la
información recabada a través de la
entrevista.- Durante la realización de laentrevista se utilizará medios degrabación de audio o video con audiocomo respaldo del desarrollo de lamisma. Antes de iniciar con la entrevista,será necesario que se identifiquenquienes estén presentes.

La Dirección Provincial de TalentoHumano,  sobre  la base de las directricesemitidas  en esta norma para laentrevista,   elaborará   los   instrumentosrequeridos   para  la  misma  y  definirála metodología  a aplicarse  en este caso,
Art.   76.- Del   "Puntaje    tentativo
final".-Con   las  calificaciones   obtenidasen  las pruebas  de conocimientostécnicos  y psicométricas  y en lasentrevistas,  la plataforma tecnológicaautomáticamente   calculará  la nota delmérito  y oposición  de cada  uno de losparticipantes   sobre  cien  (100)  puntos,calificación   que  se  denominará"Puntaje tentativo  final". Estacalificación,  luego de haberse aplicadolas acciones afirmativas  y/o méritoadicional, formará  parte del "PuntajeFina!", que será notificado  a lospostulantes a través de la plataformatecnológica,  conforme el artículo 80 de lapresente norma.
Art.    77.- De   la  estructura     del
"Puntaje     tentativo     final" .-Paraefectos   de   la determinación  del"Puntaje  tentativo  final,  la plataformatecnológica  automáticamente ponderarácada una de las fases  del proceso  deoposición,  asignando  puntajes  de lasiguiente  manera:
COMPONENTES PUNTAJESPruebas técnicas 60 puntosPruebas psicométricas 25 puntosEntrevista 15 puntosTotal 100 puntosA estos valores  se sumará,  de ser el caso,el puntaje adicional  que  por conceptode acciones  afirmativas y/o por méritoadicional se otorgue para conformar  elpuntaje final.
Art.  78.- De las acciones   afirmativas.-Al "Puntaje tentativo  final” obtenido deacuerdo a lo establecido  en el artículoprecedente,  la plataforma  tecnológicaInstitucional sumará automáticamentelos puntajes  de acciones  afirmativas  aque hubiere  lugar a las y los postulantesque hubieren superado  la fase deentrevista.El puntaje por acciones afirmativasaplicará conforme  a las siguientes
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políticas:
a)  Participación   de héroes,  ex
combatientes,    migrantes   y ex
migrantes,   y autodefinición     étnica.-Tendrán    un  puntaje  adicionalconforme   al  siguiente detalle:
ACCION
AFIRMATIVA

PUNTUACION
EXTRAHéroe o heroína 4Ex combatiente 2Ex migrante omigrante 2Autodefinición étnica:indígena,afroecuatorianoómontubio
2

Los puntajes  adicionales  otorgados  enlos casos  de héroes,  ex combatientes,migrantes  y ex migrantes,  yautodefinición  étnica podrán seracumulables  hasta cuatro (4) puntos.La  acción   afirmativa   porautodefinición    étnica   se  aplicaráhasta   que  el porcentaje   de  este  rubroen  relación   a  la  totalidad   de  lanómina   de  la institución,   alcance  elporcentaje   de  la  autodefinición   de  lapoblación   total nacional,   según  elúltimo  censo  del  Instituto  Ecuatorianode  Estadísticas   y Censos -INEC.La acción  afirmativa  por ser migrante  oex migrante  se aplicará  cuando  la o elpostulante  resida  o hubiese  resididofuera  del  país  por  lo menos  un (1) añocontinuo.
b) Participación de personas con
discapacidad o enfermedades
catastróficas, o quienes estén a cargo
de estas. Se declarará ganador oganadora del concurso a aquella personacon discapacidad calificada con por lomenos  un treinta  por ciento  (30%)  dediscapacidad  de  conformidad   con loestablecido    en   el   artículo    8   delReglamento    a   la   Ley   Orgánica    deDiscapacidades   o con enfermedadcatastrófica,   que  haya  logrado  unpuntaje tentativo  final  igual  o  superiora  setenta   (70)  puntos,  considerandoque  su situación  personal  no seaimpedimento   para  cumplir  con  lasactividades   del puesto, lo  cual  seráanalizado   por  la  Dirección Provincialde Talento Humano,  quien  emitirá   surespectivo  informe.

Asimismo,  esta disposición  seráaplicable  para las y los postulantessustitutos de personas  con discapacidadsevera  (75%) o enfermedadcatastrófica,  siendo aquellos   quetengan   bajo  su  cuidado   dentro  de  sunúcleo  familiar   a  una persona  condiscapacidad  severa  (75%) oenfermedad  catastrófica,  entiéndase alcónyuge  o conviviente   en  unión  dehecho  legalmente  reconocida,   padre,madre,   hermano   o  hermana,   hijo  ohija,  mismos   que  formarán   parte  delporcentaje  de cumplimiento  deinclusión  laboral, de conformidad  con elartículo 64 de la LOSEP.El porcentaje  de inclusión  laboral serádel cuatro por ciento (4%) del total de lanómina  de la institución.  En el caso  quese supere  este  porcentaje,  la acciónafirmativa  para personas  condiscapacidad   y/o enfermedadcatastrófica  al que se refiere el presenteliteral no será aplicable.Para ello se observara que:b.1) En el caso de que dos o máspersonas con discapacidad, y/osustitutos de personas con discapacidadsevera (75%) o enfermedad catastróficasuperen los setenta (70) puntos en elpuntaje tentativo final, se escogerá almejor puntuado.b.2) En caso de que dos o más personascon discapacidad superen los setenta(70) puntos, se otorgara cinco (5) puntosadicionales sobre el puntaje tentativofinal a quien adquirió esta condicióncomo consecuencia del levantamiento decampos minados o por manipulación deartefactos explosivos en cumplimiento demisiones de seguridad ciudadana.b.3) Para el caso de sustitutos de personacon discapacidad severa (75%) oenfermedad catastrófica, estadisposición solamente beneficiara a unao un postulante por persona condiscapacidad severa (75%) o enfermedadcatastrófica.Los  requisitos que  deben presentarsepara  la aplicación de  esta acciónafirmativa son:1.     Para personas con  discapacidad:Deben señalar esta  particularidad dentrodel registro "Hoja de vida" al momento
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de la postulación; y contar, a la fecha dela postulación, con el respectivo carnéexpedido por la institución del Estadocompetente de por lo menos un treintapor ciento (30%) de discapacidad;2. Para  personas  con  enfermedadcatastrófica:  Deben  señalar  estaparticularidad dentro del  registro "Hojade   vida"  al  momento de  la postulación;y contar, a la fecha de la postulación, conel diagnóstico y médico correspondienteextendido o avalado por un facultativo delas unidades de salud pública. Seconsiderarán enfermedades catastróficasúnicamente aquellas que se encuentrendefinidas como tales por la institucióndel Estado competente; y,3. Para sustitutos de personas condiscapacidad severa (75%) o enfermedadcatastrófica, además de cumplir con losnumerales precedentes, deberán:3.1.   Señalar  este  particular dentro  delregistro  "Hoja   de   Vida"  al momento dela postulación; y3.2.   Presentar una vez que haya sidodeclarada ganadora o ganador, unadeclaración juramentada ante notariopúblico señalando que el familiar condiscapacidad severa (75%) o enfermedadcatastrófica debidamente comprobada seencuentra a su cargo.La Dirección Provincial de TalentoHumano  será la responsable de remitirel listado de las y los ganadores quecumplan con las mencionadascondiciones al Ministerio de InclusiónEconómica y Social para los finespertinentes.
Art.  79.- Merito adicional.- Luego dehaber sido calculado el puntajecorrespondiente a acciones afirmativas,la Dirección Provincial de TalentoHumano, a través del administrador delconcurso, sobre la base del análisis de lainformación de la o el postulanteingresada en la “hoja de vida” almomento de la postulación,  estableceráel reconocimiento del mérito adicionalque consiste en otorgar un puntajeadicional a la o el postulante cuando esteacredite una instrucción formal y/oexperiencia adicional a la requerida. Seaplicaran las siguientes reglas:
a)  En el caso de instrucción  formal:La Dirección Provincial de Talento

Humano reconocerá a la o el postulantetres (3) puntos de mérito adicionalcuando registre en su "Hoja de vida"  almomento  de  la  postulación, un  títulolegalmente  inscrito en  la SENESCYT deun nivel superior al requerido, el mismoque deberá ser afín al área del perfil delpuesto.
b)  En  el  caso  de  experiencia: LaDirección Provincial de Talento Humanoreconocerá a  la  o  el postulante unpuntaje adicional cuando haya registradoen su "Hoja de vida" al momento de lapostulación, una trayectoria profesionalo laboral superior en un (1) año a larequerida, misma que tendrá relacióncon la especificidad de la experienciaestablecida en la descripción del puesto.Por cada año adicional se concederá un(1) punto hasta el máximo de tres (3)puntos. Se podrá tomar en cuenta laexperiencia de prácticas pre profesionaly/o pasantías en el sector público oprivado, siempre y cuando sea en el árearelevante al puesto.Se otorgará un punto adicional a lospostulantes que trabajen en el GobiernoProvincial del Guayas y que tenganexperiencia en el cargo aplicar por unlapso de tiempo mayor a un ano.
Art.  80.- De  los  empates.-En  caso deempate entre  las  y  los  postulantes queobtuvieron los mejores puntajes finales,incluido el puntaje adicional porconcepto de acciones afirmativas y/omérito adicional, el orden entre losempatados será definido de la siguientemanera:a) Por la calificación que hubierenobtenido en las entrevistas, en ordendescendente;b)  Si no es suficiente la solución previstaen el literal precedente, por lacalificación total  que  hubieren  obtenidoen  las  pruebas de  conocimientostécnicos y psicométricas, en ordendescendente; y,e)  En caso de persistir el empate, poruna nueva entrevista ante la autoridadnominadora o su delegada o delegado,que determine el orden de lospostulantes. En esta entrevista seaplicará lo dispuesto en los artículos 72,73 y 74 de la presente norma.
Art.  81.- Del Reporte  "Puntaje  final”.-
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En el reporte "Puntaje final" se registraráel "Puntaje Tentativo Final” conformadode acuerdo a lo establecido en el artículo30 de la presente norma, más el puntajeadicional que por concepto de accionesafirmativas y/o mérito adicional se hayaotorgado a las y los postulantes, previstasen los artículos 76, 78 y 79 y 32 de lamisma norma.Una vez que el administrador delconcurso registre el “Puntaje final”, laplataforma tecnológica Institucionalautomáticamente enviará un correoelectrónico a los cinco (5) mejorespuntuados solicitando la presentación delos documentos de sustento de lainformación consignada en su “Hoja devida”, incluidos los que justifiquen laacción afirmativa y/o merito adicional,en un término mínimo de dos (2) díasdentro de esta etapa. No será necesaria lapresentación de copias notariadas. Puedereceptarse la documentación escaneada ala dirección de correo electrónicoinstitucional registrado en la plataformatecnológica Institucional.Toda la documentación será entregada ala Dirección Provincial de TalentoHumano para su revisión a fin de querealice la comparación con lainformación consignada en la “hoja devida”.En el caso de que la o el postulante omitapresentar uno o más documentos desustento de su "Hoja de vida", quedarádescalificado si ese o esos documentosafectan la  puntuación de  la  o  elpostulante e  incide en  el  orden depuntuación de  los participantes delconcurso; o la falta de ese o esosdocumentos hacen al postulanteincumplir con el  perfil del  puesto; encuyo evento se  llamará al siguientemejor puntuado.En el caso de encontrarse en concursovarias partidas para una mismadenominación de puesto en  la  mismaunidad administrativa, se  consideraráncomo primeras o primeros finalistas paraocupar cada vacante a las y lospostulantes que obtuvieron las mejorescalificaciones.
SECCIÓN V

DE LA DECLARATORIA DE
GANADORA O GANADOR

Art. 82.- Del acta final y la declaratoria

de la ganadora o el ganador del
concurso.­ El Tribunal de Méritos yOposición elaborará el "Acta final" quecontendrá los puntajes finalesalcanzados, en la misma declararáganadora o ganador del concurso a la o elpostulante que haya obtenido el mayorpuntaje final. Podrá descalificar en lamisma acta a las y los postulantes que nocumplan con lo establecido en el artículoanterior.La o el ganador del concurso dispondráde un término de tres (3) días parapresentar la información referida en elartículo 3 del Reglamento General a laLOSEP, luego de lo cual la DirecciónProvincial de Talento Humano  elaboraráel informe técnico al que se refiere elinciso siguiente.La Dirección Provincial de TalentoHumano, con sustento en el "Acta  final"elaborará el informe técnico de todo elconcurso para la autoridad nominadorade conformidad con lo establecido en elartículo 67 de la LOSEP, en tres (3) díashábiles, a fin de que dentro del términode tres (3) días posteriores a estanotificación, realice la designaciónpertinente.
Art. 83.- De la  expedición   del
nombramiento   provisional   de
prueba.-Una  vez presentados losrequisitos establecidos en el artículoanterior, la máxima autoridad o sudelegado, emitirá el  nombramientoprovisional de  prueba de conformidadcon lo establecido en el numeral b.5) delartículo 17 de la LOSEP.
Art. 84.- Del desistimiento  de la o el
ganador.- En el caso de que la o elganador del concurso no presentare losdocumentos señalados en esta norma, noaceptare el nombramiento o no sepresentare en la institución paraposesionarse dentro de tres (3) días,contados a partir de la fecha de lanotificación prevista en el artículo 36 dela presente norma, el Tribunal de Méritosy Oposición declarará ganadora oganador del concurso a la o el postulanteque haya obtenido el segundo mayorpuntaje final, y así sucesivamente.La o el siguiente postulante con mayorpuntaje deberá posesionarse del puestovacante dentro de los siguientes tres (3)días a la notificación.



Gaceta Oficial G.P.G

Art. 85.- De la declaratoria  de
concurso  desierto.-EI Tribunal deMéritos y Oposición declarará desiertoun concurso de méritos y oposición,cuando se produzca una de las siguientescausas:a)  Cuando ninguna de las y lospostulantes cumplan con los requisitosdel perfil del puesto, es decir, no pasen lafase del mérito;b)  Cuando no existiere postulantes queobtengan por lo menos setenta sobrecien puntos  (70/100)   en  las  pruebasde  conocimientos técnicos y  las  pruebaspsicométricas;c)  Cuando ninguno de las o lospostulantes obtenga en el  puntaje finaluna calificación mínima de setenta (70)puntos;d)  Cuando se  presente  una  omisión oincumplimiento del  procedimiento delconcurso, que no sea susceptible deconvalidación alguna y cause gravamenirreparable o influya en la decisión;e) Cuando la institución  esté llevando acabo un concurso de méritos yoposición, inicie un proceso dereestructuración institucional y nosea necesario continuar con losprocesos selectivos, en cualquierestado en que se encuentren; o,En el caso de declararse desierto elconcurso de méritos y oposición,exceptuando el literal e) del presenteartículo, se deberá realizar un nuevoproceso selectivo, que deberá incluirtodas o una parte de las vacantesoriginalmente lanzadas, en un soloconcurso o en varios, de acuerdo a unaplanificación que responda a la capacidadoperativa de la Dirección Provincial deTalento Humano y que se justifique en elrespectivo informe técnico, siempre quedicha planificación no sobrepase el añocalendario desde la fecha de declaratoriade desierto. En este caso se podránotorgar los nombramientos provisionalespara ocupar los puestos vacantesconsiderados en dicha planificación.
Art.  86.- Del término   para declarar
desierto   un concurso- En  caso de quese incurra en cualquiera  de las causalespara declarar  desierto  un concurso  quecontenga  una o varias vacantes,  elTribunal  de Méritos y Oposición

dispondrá  de un término máximo decinco (5) días a partir de la declaracióndel primer ganador  del grupo devacantes  o en el momento  en que sesuperó  el término  de treinta  y ocho (38)días  hábiles  después del inicio  de ladifusión  de la convocatoria,   paradeclarar  obligatoriamente   desierto  elconcurso   de  conformidad  con  loestablecido   en  el  artículo  anterior,salvo  que  haya obtenido  autorizaciónpara extender  el período  conforme  lodicta  el artículo  59 de la presentenorma.De no cumplir  con la disposicióncontenida  en el inciso anterior,  seentenderá  de pleno derecho  desierto elconcurso.
CAPÍTULO  XI

DEL CONTROL Y DE LAS
SANCIONES

Art.   87.- De   la   responsabilidad
administrativa- La  o  el   servidorpúblico   que contraviniere   lasdisposiciones   de  la  presente   norma,incurrirá  en  responsabilidadadministrativa  que será sancionadadisciplinariamente,   sin perjuicio  de laacción  civil o penal que pudiere originarel mismo hecho.
Art.  88.- De la falta  disciplinaria
grave- De   conformidad  con el literal b)del artículo  42 de  la  LOSEP,  las  o  losservidores   públicos   administradoresde  los  concursos   de méritos   yoposición,   miembros   de  losTribunales   de  Méritos   y  Oposición   ode Apelaciones,   y  el responsable deTalento Humano, que    por  su  acción   uomisión  contravengan   de  maneragrave  la  presente   norma,  esto  es,  queomitan  o incumplan  el procedimientodel concurso  de méritos  y oposición,  yque esa omisión  o incumplimiento    nosea   susceptible    de   convalidaciónalguna   y   cause   gravamen irreparableo influya en la decisión,  seránsancionados  por la autoridadnominadora o su delegado consuspensión, previo el correspondientesumario administrativo.
Art.  89.- Del informe.- Elincumplimiento de esta norma por partede sus servidoras o servidores serácomunicado inmediatamente a laautoridad nominadora y a la ContraloríaGeneral del Estado, a efectos de que
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determinen las responsabilidades ysanciones a que hubiere lugar.

CAPITULO XII
SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL

DESEMPEÑO

Art.  90.- La evaluación del desempeño.-La evaluación del desempeño consiste enun mecanismo de rendición de cuentasprogramada y continua, basada en lacomparación de los resultados alcanzadoscon los resultados esperados por lainstitución, por las unidadesorganizacionales o procesos internos ypor sus funcionarios y servidores, cuyasmetas deberán ser conocidas previamentepor la o el servidor, considerando lasresponsabilidades de los puestos queocupan.El presente instrumento tiene por objetoestablecer las políticas internas decarácter técnico que deben acoger lasunidades administrativas del GobiernoProvincial del Guayas para medir eldesempeño y el rendimiento de lasactividades de las y los servidorespúblicos, derivados de los productos quese generan en cada una de las Direcciones.
Art.  91.- Objetivos.- La evaluación deldesempeño se efectuará sobre la base delos siguientes objetivos:

 Fomentar la eficacia y eficiencia delas y los servidores en su puesto detrabajo, estimulando su desarrolloprofesional y potenciando sucontribución al logro de losobjetivos y estrategiasinstitucionales;
 Establecer el plan de capacitación ydesarrollo de competencias de las ylos servidores de la organización;
 Generar una cultura organizacionalde rendición de cuentas que

permita el desarrollo institucional,sustentado en la evaluación delrendimiento individual, con elpropósito de equilibrar lascompetencias disponibles de las ylos servidores con las exigibles delpuesto de trabajo.
Art.  92.- Alcance.- La evaluación dedesempeño será de aplicación obligatoriapara las servidoras y servidores delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, excepto para las ylos dignatarios del nivel jerárquicosuperior, que no sean servidores decarrera; se aplicará  también al personalcuyo período de prueba esté por concluir;con la periodicidad y procedimientosprevistos en la Ley del Servicio Público ysu Reglamento General.
Art.  93.- Principios.- El Subsistema deEvaluación del Desempeño se basa en lossiguientes principios:

a) Relevancia.- Los resultados de laevaluación del desempeño seránconsiderados como datosrelevantes y significativos para ladefinición de objetivos operativos yla identificación de indicadores quereflejen confiablemente loscambios producidos y el aporte delos funcionarios y servidores a lainstitución;
b) Equidad.- Evaluar el rendimientode los funcionarios y servidoressobre la base del manual declasificación de puestosinstitucional en caso de que lainstitución disponga del mismo, deotra forma, estará orientado haciael cumplimiento de objetivos,planes, programas o proyectos,para lo cual se debe interrelacionarlos resultados esperados en cadaunidad o proceso interno,procediendo con justicia,imparcialidad y objetividad;
c) Confiabilidad.- Los resultados dela evaluación del desempeño deben
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reflejar la realidad de lo exigidopara el desempeño del puesto, locumplido por el funcionario oservidor, en relación con losresultados esperados de susprocesos internos y de lainstitución;
d) Confidencialidad.- Administraradecuadamente la informaciónresultante del proceso, de modoque llegue exclusivamente a quienesté autorizado a conocerla;
e) Consecuencia.- El Subsistemaderivará políticas que tendránincidencia en la vida funcional de lainstitución, de los procesosinternos y en el desarrollo de losfuncionarios y servidores en suproductividad; y,
f) Interdependencia.- Losresultados de la medición desde laperspectiva del recurso humano esun elemento de dependenciarecíproca con los resultadosreflejados por la institución, elusuario externo y los procesos ounidades internas.

Art.  94.- De las Responsabilidades.- Sonresponsables de la aplicación delSubsistema de Evaluación del Desempeño:
 La autoridad nominadorainstitucional; o el funcionario oservidor legalmente delegado;
 El Coordinador y/o Director de laUnidad Administrativa;
 El Jefe inmediato;
 El Tribunal de Apelaciones
 La Dirección Provincial deTalento Humano

Art. 95.- Responsabilidad de la
Autoridad Nominadora Institucional.-Le corresponde a la máxima autoridadinstitucional:

 Aprobar y disponer la aplicacióndel cronograma y del plan deevaluación del desempeñoelaborado por la DirecciónProvincial de Talento Humano;

 Conformar el Tribunal deApelaciones; conformado por tresservidores incluidos  en la escaladel nivel jerárquico superior queno hayan intervenido en lacalificación inicial.
Art. 96.- Responsabilidad del
Coordinador y/ Director de la Unidad
Administrativa.- Le compete losiguiente:

 Será el responsable delcumplimiento de los períodosestablecidos en el cronogramarespecto a la calificación y a lafirma de las evaluaciones deldesempeño.
Art.  97.- Responsabilidad del Jefe
Inmediato.- Le concierne lo siguiente:

 Generar mediante entrevista con elevaluado, el espacio departicipación que permitadeterminar correctamente lasactividades esenciales con susrespectivos indicadores y metas,los conocimientos, la relevancia delas destrezas de las competenciasdel puesto.
 Informar a sus colaboradores sobreel procedimiento y evaluar eldesempeño del personal a su cargode acuerdo al plan y cronogramaelaborado por la DirecciónProvincial de Talento Humano.
 Dar a conocer al personal eimplementar los cambiosnecesarios para el mejoramientode los niveles de rendimiento de lasy los servidores, como efecto de losresultados obtenidos a través de laevaluación del  desempeño; y
 Evaluar el periodo de prueba encasos de ingresos por concursos deméritos y oposición.

Art. 98.- Responsabilidad del Tribunal
de Apelaciones.- El Tribunal, ejercerá lassiguientes facultades:

 Conocer y resolver las solicitudesde recalificación presentadas por
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las y los servidores en el términode quince días a partir del díasiguiente de recibido el informe deapelación por parte de la DirecciónProvincial de Talento Humano.
 Elaborar y suscribir el actaresolutiva de la reclamación einformar a la máxima autoridadpara que se notifique al servidor.

Art. 99.- Responsabilidad de la
Dirección Provincial de Talento
Humano.- Es responsable del proceso deevaluación del desempeño y tendrá a másde las atribuciones establecidas en la ley,las siguientes:

 Elaborar el plan y cronograma deevaluación del desempeño paraconocimiento y aprobación de lamáxima autoridad;
 Evaluar a los servidores a travésde los jefes inmediatos;
 Elaborar el acta de integración deltribunal;
 Recibir, procesar la información ynotificar, en el término de cincodías al Tribunal de Apelaciones deEvaluación, la presentación de loscorrespondientes reclamos.
 Convocar y asesorar al Tribunal;
 Asesorar y capacitar a losevaluadores acerca de losobjetivos, procedimientos einstrumentos de aplicación delsubsistema;
 Coordinar la ejecución del procesode evaluación del desempeño ytodas sus fases de aplicación;
 Procesar y analizar lascalificaciones de las evaluaciones ypresentar sus resultados a laautoridad nominadora;
 Elaborar los registroscorrespondientes para los archivosde personal y comunicar susresultados a las y los servidoresevaluados;
 Aplicar las accionescorrespondientes en el caso deservidores con evaluacionesregulares e insuficientes, de

acuerdo a lo establecido en laLOSEP.
 Mantener actualizada la base dedatos de las evaluaciones y susresultados;
 Procesar la información de laevaluación remitida por el Jefeinmediato con respecto a losresultados de la evaluación delperiodo de prueba.

Art. 100.- Del procedimiento de la
evaluación del desempeño.- Laevaluación del desempeño se realizará deacuerdo al siguiente procedimiento:
Art. 101.- Aspectos previos.-Corresponde  cada institución definir laplanificación estratégica, planesoperativos y sistemas de gestión, basesobre la cual la institución podrá definirsus objetivos operativos, catálogo deproductos y servicios, procesos yprocedimientos. Información quesustentará las descripciones y perfiles deexigencias de los puestos de trabajo(Manual de descripción. Valoración yclasificación de puestos institucional, encaso de que la institución disponga delmismo, de otra forma, estará orientadohacia el cumplimiento de objetivos,planes, programas o proyectos)
Art. 102.- Del procedimiento.- Lecorresponde a la Dirección Provincial deTalento Humano observar las siguientesfases para la aplicación del subsistema deevaluación del desempeño:1. Definición de indicadores deevaluación del desempeño2. Difusión del programa deevaluación3. Socialización a evaluadores4. Ejecución del proceso deevaluación5. Análisis de resultados deevaluación
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6. Retroalimentación y seguimiento
Art. 103.- Definición de indicadores e
instrumentos de evaluación del
desempeño.- Los jefes inmediatos, con elapoyo de la Dirección Provincial deTalento Humano, definirán la metodologíapara identificar los indicadores dedesempeño de puestos (actividadesesenciales del puesto, procesos, objetivos,planes, programas, proyectos, cuadro demando integral, etc.). Se utilizará elFormulario para la Evaluación delDesempeño por Competencias, este perfilconstituye el indicador general queservirá para la evaluación del desempeñode las y los servidores del GobiernoAutónomo Descentralizado Provincial delGuayas.El instrumento Formulario para laEvaluación del Desempeño porCompetencias, contiene:

 Indicadores de gestión del puesto.-Constituyen parámetros demedición que permiten evaluar laefectividad, oportunidad y calidaden el cumplimiento de lasactividades esenciales planificadas,procesos, objetivos, planes,programas y proyectos.
 Los conocimientos.- Este factormide el nivel de aplicación de losconocimientos en la ejecución delas actividades esenciales,procesos, objetivos, planes,programas y proyectos, sedeterminaran de acuerdo alrequerimiento de cada puesto.
 Competencias técnicas del puesto.-Es el nivel de aplicación de lasdestrezas a través de loscomportamientos laborales en laejecución de las actividadesesenciales del puesto, procesos,objetivos, planes, programas y

proyectos en los procesosinstitucionales.
 Competencias universales.- Es laaplicación de destrezas a través decomportamientos laboralesobservables, las mismas que soniguales para todos los niveles sinexcepción de jerarquía y se alineana valores y principios de la culturaorganizacional orientados aincrementar los niveles de eficacia,eficiencia de las tareasencomendadas y generar nuevosconocimientos y aprendizajescompartidos.

Art.104.- Valoración de las
calificaciones.- Es determinada por losindicadores de gestión del puestopuntuados sobre una valoración del100%, así como las competenciasuniversales de acuerdo a las conductasobservables del evaluador en atención a lafilosofía institucional. Al final del períodode evaluación le corresponde alresponsable de la unidad o procesointerno (Jefe inmediato) aplicar elFormulario para la Evaluación delDesempeño por Competencias.Paralelamente se evalúa losconocimientos requeridos y competenciastécnicas del cargo a fin de efectuar unanálisis porcentual para DNC, los mismosque serán atendidos en el Plan deCapacitación Anual.
Art.105.- Evaluación del desempeño de
los funcionarios y servidores en base a
indicadores de gestión del puesto.- Elevaluador registra los valores numéricosde cumplimiento que merece el evaluadoen la columna de "cumplidos",correspondiente a las actividades,indicadores y metas asignadas a cadapuesto de trabajo.
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Los porcentajes obtenidos se determinanen la columna "Nivel de Cumplimiento" dela siguiente manera:
PORCENTAJE DE
CUMPLIMIENTO

PUNTAJE3/3 100%2/3 67%1/3 34%
1. Evaluación de los conocimientos

que emplea el funcionario o
servidor en el desempeño del
puesto.- El evaluador registra losparámetros del nivel deconocimientos que el evaluadoaplicó para cumplimiento de lasactividades esenciales del puesto,procesos, objetivos, planes,programas y proyectos. Losconocimientos son el conjunto deinformación que se adquiere víaeducación formal, capacitación,experiencia laboral y la destreza enel análisis de la información.Los resultados obtenidos sedeterminan en la columna "Nivelde Conocimiento" de la siguientemanera:
PUNTAJE CRITERIO5 Muy alto4 Alto3 Normal2 Bajo1 Muybajo

2. Evaluación de competencias
técnicas del puesto.- El evaluadorregistra el nivel de desarrollo de lasdestrezas del evaluado.Las destrezas de las competenciastécnicas del puesto exigen alservidor un desempeño óptimopara la ejecución de las actividades

esenciales del puesto, procesos,objetivos, planes, programas yproyectos.Los resultados obtenidos sedeterminan de la siguiente manera:
PUNTAJE CRITERIO5 Muy alto4 Alto3 Normal2 Bajo1 Muy bajo

3. Evaluación de competencias
universales.- El evaluador registrala frecuencia de aplicación de lasdestrezas del evaluado en elcumplimiento de las actividadesesenciales del puesto, mismas quecontribuyen a consolidar elentorno de la organización. Es elpotencial de un individuo paraejecutar acciones comunes a todoslos puestos y adecuarse a losprincipios, valores y normasinternas.El evaluador registra la frecuenciade aplicación del trabajo en equipo,iniciativa y liderazgo del evaluadoen el cumplimiento de lasactividades esenciales del puesto,procesos, objetivos, planes,programas y proyectos, mismasque contribuyen a realizar laboresen equipo y a compartir losconocimientos entre los miembrosde la organización.El trabajo en equipo e iniciativa soncomportamientos conductualesobservables en las labores, y sonconsiderados en la evaluación de
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todos los puestos de laorganización sin excepción.Respecto del comportamientoobservable de liderazgo, se loconsiderará exclusivamente en laevaluación de desempeño dequienes tengan servidoressubordinados bajo suresponsabilidad de gestión (sólo aestos puestos se los considerarápara utilizar el campo de liderazgodeterminado en el Formulario parala Evaluación del Desempeño porCompetencias mientras que loscolaboradores que no tengansubordinados serán evaluados bajola competencia de responsabilidad.
Art.106.- Escalas de calificación.- Lasescalas de calificación para la evaluaciónde los resultados del desempeño seráncualitativas y cuantitativas.Las escalas de evaluación incorporarán laponderación de los indicadores deevaluación establecidos en la normatécnica.La evaluación la efectuará el jefeinmediato y será revisada y aprobada porel inmediato superior institucional o laautoridad nominadora previa a lanotificación de la o el servidor.

PUNTAJE
PORCENTAJE
MÍNI
MO

MÁXI
MOExcelente Desempeñoalto 95% 100%Muybueno Desempeñomejor a loesperado 90% 94%

Satisfactorio Desempeñoesperado 80% 89%Regular Desempeñobajo lo esperado 70% 79%Insuficie Desempeño 1 a 69%

nte muy bajo a loesperado
Interpretación de los resultados

a) Excelente: Es aquel que supera losobjetivos y metas programadas;
b) Muy Bueno: Es el que cumple losobjetivos y metas programadas;
c) Satisfactorio: Mantiene un nivelmínimo aceptable de productividad;
d) Regular: Es aquel que obtieneresultados menores al mínimo aceptablede productividad; y,
e) Insuficiente: Su productividad nopermite cubrir las necesidades del puesto.
Art.107.- De la periodicidad.- Laevaluación del desempeño, se la efectuaráde conformidad con los plazos previstosen la Ley Orgánica de Servicio Público; losresponsables de la Dirección Provincial deTalento Humano y de las unidadesdeberán evaluar una vez al año.
Art.108.- Del evaluado y evaluador.- Laevaluación de desempeño se aplicará enlos siguientes niveles:a) Evaluadores.- El proceso deevaluación del desempeño, definecomo evaluador al Jefe inmediatosuperior.En caso de renuncia, remoción oausencia del Jefe inmediato oresponsable de la unidad interna, aquien le corresponde evaluar,podrá ser evaluado por sudelegado.b) Evaluados.- Serán evaluados todoslos colaboradores sin excepciónalguna, previo cumplimiento de lossiguientes requisitos:

- El evaluado debe estar enejercicio de sus funciones por ellapso mínimo de 3 meses
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- Los colaboradores que hayanlaborado en otras unidades oprocesos serán evaluados segúnlo promediado por losrespectivos responsables de  lasmismas
- Los colaboradores que seencuentran en comisión deservicio en otras instituciones,serán evaluados por los jefesinmediatos de las mismas y elresultado será comunicado a laDirección Provincial de TalentoHumano para su respectivoregistro.
- Los colaboradores que seencontraren en comisión porestudios dentro o fuera del paíspor más de 6 meses y coincidancon el período de evaluación,serán evaluados de acuerdo a lacalificación obtenida en susestudios
- El colaborador que no estéconforme con su evaluaciónpresentará su inconformidadcon los respectivos soportespara su presentación alTribunal de Apelaciones hasta 3días de recibidos los resultados,caso contrario se entenderáconforme con la evaluación.
- La evaluación a la máximaautoridad será determinada porel cumplimiento de metas yobjetivos establecidos.
- Los evaluadores deberánpresentar los soportesnecesarios a la DirecciónProvincial de Talento Humanorelativos a los evaluados quepresentaren reclamos.

Art.109.- De los resultados esperados.-Los resultados esperados se evaluarán através del conjunto de las siguientesperspectivas o variables de medición, enforma integral y complementaria:
a)Perspectiva institucional:Incorpora a la evaluación deldesempeño de la o el servidor, losresultados de la medición de losobjetivos y metas estratégicas

derivadas de la naturaleza,especialización y cumplimiento dela misión institucional y su gestión;
b) Perspectiva del usuario
externo: La percepción de losusuarios externos acerca de lacalidad de los productos y serviciosinstitucionales que recibe;
c) Perspectiva de los procesos
internos: La evaluación deldesempeño de la o el servidorrespecto de la calidad,productividad y uso de los recursosen la generación de los insumosnecesarios para elaborar losproductos y servicios de cadaunidad organizacional; y,
d) Perspectiva del talento
humano: Incluirá en la evaluacióndel desempeño de la o el servidor lacalificación de la calidad yresultados del liderazgo de losprocesos internos, el uso eficaz deltiempo y la colaboración deltrabajo en equipo de las y losservidores.

Art.110.- Informe de los resultados de
la evaluación La Dirección Provincial deTalento Humano realizará un informe a lamáxima autoridad de los resultadosobtenidos durante el proceso deevaluación de desempeño.
Art.111.- Efectos de la evaluación.- Losresultados de la evaluación deldesempeño, cumplimiento de procesosinternos, programación institucional,objetivos y del servidor público,constituirá uno de los mecanismos paraaplicar las políticas de promoción,reconocimiento, ascenso y cesación, através de la cual se procurará mejorar losniveles de eficiencia y eficacia del serviciopúblico. Los efectos de la evaluación seránlos siguientes:a) La o el servidor público queobtenga la calificación de excelente,muy bueno o satisfactorio, será
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considerado para la aplicación depolíticas de promoción,reconocimiento, potenciación desus competencias y ascensosdentro de la carrera del serviciopúblico y estímulos de acuerdo a lanormativa legal vigenteb) El colaborador que obtuviere unacalificación de deficiente, seráexigido para la adquisición ydesarrollo de competenciasnecesarias para el cargo enprogramas de capacitaciónorientados a ese fin para que puedaser evaluado nuevamente en elperíodo de tres meses; si obtuvierenuevamente la calificación dedeficiente o inferior, será declaradoautomáticamente comoinaceptable.c) El colaborador que obtuvierecalificación de inaceptable serádestituido inmediatamente delpuesto o después delpronunciamiento del Tribunal deApelaciones, si hubiese presentadoel reclamo con anterioridad. Paralas servidoras o servidores quehubieren obtenido la calificación deinsuficiente, se seguirá el siguienteprocedimiento:
1.- Obligatoriamente se realizaráuna segunda evaluación en el plazode tres meses calendario, contadosa partir de la notificación a laservidora o servidor, del resultadode la primera evaluación;
2.- En el caso de que la o el servidorpor segunda ocasión consecutivaobtuviere una calificación deinsuficiente, será destituido previoel respectivo sumarioadministrativo de conformidad conlo establecido en el literal m) delartículo 48 de la LOSEP. Si en estecaso se obtuviere una calificaciónde regular se aplicará loestablecido en el artículo 80 de laLOSEP;

3.- En el caso de que la o el servidorhaya obtenido por primera vez lacalificación de insuficiente, y quedentro del plazo establecido de losdos meses, por segunda ocasión lao el servidor obtuviere unacalificación de regular se estará a loestablecido en el artículo 80segundo inciso de la LOSEP; y,
4.- En el caso de que en la segundaevaluación la o el servidorobtuviere una calificación desatisfactorio, muy bueno y/oexcelente, se le aplicará laevaluación del desempeño por eltiempo que faltare del período deevaluación vigente.

Art.112.- De los reclamos.- La o elservidor y la o el funcionario ejercerán elderecho al reclamo ante la Dirección deTalento Humano, en el término de tresdías a partir de la notificación delresultado de la evaluación efectuada;dicha solicitud deberá especificar lasiguiente información:
1. Nombres y apellidos del evaluado yevaluador
2. Denominación del puestoinstitucional que ocupa
3. Determinación de la unidad oproceso
4. Lugar donde trabaja
5. Determinación clara y precisa delos puntos en desacuerdo.La Dirección Provincial de TalentoHumano, remitirá al Tribunal deApelaciones, los reclamos recibidos conlos correspondientes antecedentes deanálisis y justificativos.La Dirección de Talento Humano, remitiráal Comité de Reclamos de Evaluación, en eltérmino de cinco días, los reclamosrecibidos con los correspondientesantecedentes de análisis y justificativos;luego de lo cual y una vez revisados yanalizados los argumentos expuestos porla o el servidor o la o el funcionarioemitirá su resolución respecto de los
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hechos acaecidos, la misma que deberá seremitida en un término no mayor de tresdías contados a partir de la fecha derecepción de los reclamos de parte de laDirección de Talento Humanoinstitucional.El Comité de Reclamos, estará conformadopor tres servidores incluidos en la escaladel nivel jerárquico superior que no hayanintervenido en la calificación inicial;comité que se integrará al momento desuscitarse un pedido de recalificaciónrespecto de la evaluación realizada ocuando se alegue ilegalidad en elprocedimiento emanado.
Art.113.- Retroalimentación y
seguimiento La Dirección Provincial deTalento Humano coordinará con losresponsables  de cada unidad o procesointerno la participación de loscolaboradores que requieran mejorar suscompetencias a través de Programas deCapacitación orientados para el efecto.
Art.114.- Evaluación del período de
prueba Los colaboradores de recienteingreso deberán ser sometidos a unaevaluación cumplidos los noventa días enla institución. Si el colaborador obtuvierela calificación menor a satisfactorio, seráseparado inmediatamente de lainstitución y no podrá emitirse elnombramiento regular.Si el colaborador obtuviere unacalificación de excelente muy bueno osatisfactorio concluido el sexto mes delperíodo de prueba se emitirá elnombramiento regular correspondiente.Toda persona que haya sido declaradaganadora de un puesto institucional, luegodel respectivo concurso de méritos yoposición, estará en la obligación desometerse a una periodo de prueba detres meses; y, dentro del cual y antes definalizado el plazo antes señalado deberáser evaluado con el objeto de definir si ha

cumplido con las expectativas del puestoque ostenta y hacerse merecedor a laexpedición del respectivo nombramientodefinitivo.
SECCIÓN I

DE LA FORMACIÓN Y LA CAPACITACIÓN

Art.115.- De la Formación y
Capacitación.-Constituye el conjunto depolíticas y procedimientos establecidospor el Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayaspara regular los estudios de carrera delservicio público para alcanzarcapacitación, destrezas y habilidades, quepodrían realizar las y los servidorespúblicos acorde con los perfilesocupacionales y requisitos que seestablezcan en los puestos de unaorganización, y que aseguran laconsecución del portafolio de productos yservicios institucionales.
Art.116.-De los objetivos de la
capacitación y formación.-Los objetivosde la capacitación y formación serán lossiguientes:a) Contar con servidoras y servidores conformación y capacitación técnica,profesional o con especializaciones decuarto nivel vinculadas con lasnecesidades y objetivos institucionales ynacionales;b) Propender a la generación deconocimientos científicos a través de lainvestigación aplicada a campos de interésnacional; y,c) Generar el desarrollo de capacidades,destrezas y habilidades en los servidorespúblicos.
Art.117.-De la Formación Profesional.-La formación es el proceso que permite laadquisición de competenciasespecializadas a través de estudios decarrera y de especialización de nivel
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superior que otorga titulación de cuartonivel.
Art.118.-De la Formación de la o el
servidor público para el cumplimiento
de servicios institucionales.- Cuandouna servidora o servidor se desplace aefectuar estudios regulares de posgrados,maestrías, especialización de nivelsuperior y la realización de doctorados yposdoctorados dentro o fuera del país,previo informe favorable de la UATH, laautoridad nominadora, concederá licenciasin remuneración o comisión de servicioscon remuneración, con sujeción a lasnecesidades e intereses institucionales,hasta por dos años.
Art.119.-Requisitos para optar por la
Comisión de Servicios con
Remuneración.- Las y los servidores quepostulen para ser beneficiarios de lacomisión de servicios con remuneración,deberán cumplir con los siguientesrequisitos:1. Ser servidor de carrera y habercumplido por lo menos un año deservicio dentro de la     institución;2. Presentar el requerimiento de la oel servidor dirigido a la MáximaAutoridad;3. Haber obtenido en la evaluacióndel desempeño el resultado deexcelente o muy buena;4. Presentar un informe de formaciónpor parte de la Dirección Provincialde Talento Humano, señalando queel programa de formación estáacorde con el perfil del puesto,misión y objetivos de los procesosinstitucionales.5. Presentar la carta de aceptación delos estudios de posgrado, maestría,doctorado o posdoctorado de partede la institución de educaciónsuperior en una de las institucionesde educación superior reconocidaspor la SENESCYT;

6. Adjuntar el contenido curricular.7. Contar con el aval de la unidadadministrativa a la que pertenecela o el servidor, en la que certifiqueque los estudios de posgrado,maestría, doctorado oposdoctorado son afines al área deconocimiento vinculada al dominioen que desarrolle las actividadesacadémicas; y,8. Suscribir el convenio dedevengación.
Art.120.- De la capacitación y
Desarrollo de Personal.- La capacitacióny el desarrollo profesional constituye unproceso programado, técnico, continuo, deinversión institucional, orientado aadquirir o actualizar conocimientos,desarrollar competencias y habilidades delas y los servidores, con la finalidad deimpulsar la eficiencia y eficacia de losprocesos, y motivar el respeto de losderechos humanos, la práctica deprincipios de justicia, calidad, calidez,equidad y solidaridad.
Art.121.-Del Plan anual de
capacitación.-La Dirección Provincial deTalento Humano será la responsable derealizar el Plan Anual de Capacitacióniniciando con la detección de necesidadesde capacitación de cada área. Para ello losCoordinadores y Directores de cadaUnidad Administrativa determinarán odiagnosticarán los requerimientos decapacitación de los cargos bajo sudirección en concordancia al Manual depuestos, procesos ejecutados, objetivosinstitucionales, destrezas de puesto y losresultados de la evaluación deldesempeño del personal de laCoordinación y Dirección.La Dirección Provincial de TalentoHumano recibirá la detección de
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necesidades de cada UnidadAdministrativa, consolidará lainformación y con la misma elaborará elPlan Anual de Capacitación de lainstitución, solicitará la respectivacertificación presupuestaria y posterior aello la aprobación a la máxima autoridad.
Art.122.-Informes Previos de la UATH
para Formación y Capacitación.- LaDirección Provincial de Talento Humano,emitirá su informe acorde con los perfilesocupacionales y requisitos queestablezcan para el puesto, a la misióninstitucional y los objetivos estratégicos.
Art.123.-De la capacitación no
programada.- La autoridad nominadoraprevio informe favorable de la DirecciónProvincial de Talento Humano ycertificación presupuestaria emitida por laDirección Provincial Financiera en funciónde los requerimientos institucionales,podrá ejecutar eventos de capacitaciónque no se encuentren considerados en elplan de capacitación institucional.
Art.124.-Ejecución de la capacitación.-El Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas capacitará a susservidoras y servidores de manera generaly especializada, a través de la DirecciónProvincial de Talento Humano de acuerdoal Plan Anual de Capacitación para cadaejercicio fiscal.A las Coordinaciones y/o Direcciones delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas les correspondeparticipar en el desarrollo del procesotécnico, para la ejecución de lasactividades de capacitación, programadasy no programadas. La ejecución delprograma de capacitación se realizará conla participación de instructorescontratados de manera expresa, o a través

de instituciones especializadas deeducación superior que ofrezcan cursos oseminarios en concordancia con elprograma de capacitación aprobado.Las servidoras y servidores del GobiernoAutónomo Descentralizado Provincial delGuayas tienen el derecho y la obligaciónde participar en los eventos decapacitación que se determinen deacuerdo con los requerimientosinstitucionales.Toda servidora o servidor, una vezautorizada su participación deberápresentar el formulario de capacitación yfirmar el convenio de devengación.Las servidoras y servidores del GobiernoAutónomo Descentralizado Provincial delGuayas que obtuvieran nuevos títulos deformación profesional, certificados decapacitación y entrenamiento, deberánpresentar a la Dirección Provincial deTalento Humano las copias respectivascon la finalidad de mantener actualizadola información y los expedientespersonales de las servidoras y servidores.
Art.125.- De la capacitación y
actualización de conocimientos de la o
el servidor público para el
cumplimiento de servicios
institucionales.- Cuando una servidora oservidor se desplace a cumplir tareasoficiales de capacitación y/o actualizaciónde conocimientos en reuniones,conferencias o visitas de observacióndentro o fuera del país, se le concederácomisión de servicios con remuneración,percibiendo viáticos, subsistencias, gastosde movilización y/o transporte por eltiempo que dure dicha comisión desde lafecha de salida hasta el retorno.En el caso de las y los servidores que nohubieren cumplido un año de servicio en
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la institución y la capacitación estedirectamente relacionada con eldesarrollo de conocimientos, destrezas yhabilidades técnicas en función de supuesto de trabajo, el Director Provincialde Talento Humano previo Informe de laNecesidad Institucional por parte de laUnidad Requirente, podrá inscribirlo alevento.
Art.126.- Efectos de la Capacitación.-Lacapacitación efectuada en beneficio de lasy los servidores generará la obligación yresponsabilidad de transmitir y de poneren práctica los nuevos conocimientosadquiridos por un lapso igual al triple deltiempo de capacitación.
Art.127.- Convenio de devengación.-Lasy los servidores que trabajen en lainstitución en las diferentes modalidadesde contratación, suscribirán el respectivoconvenio de devengación de capacitacióny formación, en el que se establecerán loscompromisos que asume con lainstitución, el servidor que se acoja a estosbeneficios.
Art.128.- Procesos de devengación.- Enel evento de que la institución, no pague laremuneración mensual para el caso delicencia sin remuneración, ni tampocopague el valor de los estudios regulares depostgrado, ni gastos de transporte, la o elservidor no deberá suscribir un conveniode devengación con garantías personales oreales, mediante el cual, la o el servidor seobliga a prestar sus servicios por el tripledel tiempo que duren los eventos oestudios.
Art.129.- Permisos para estudios
regulares.- Para el caso de permisossolicitados por la o el servidor, antes de

que cumpla un año de servicio, estospodrán ser otorgados previo el estudiocorrespondiente y la autorización de laautoridad nominadora, su delegado o jefeinmediato, para lo cual podrá descontardel porcentaje correspondiente a los díasque la o el servidor tenga acumuladospara su correspondiente periodo devacaciones o recupere el tiemposolicitado.
Requisitos para optar por permisos
para estudios regulares.- Las y losservidores que postulen para serbeneficiarios de los permisos paraestudios regulares, deberán presentar lossiguientes documentos:1. Certificado de matrícula delperiodo solicitado.2. Horario de Clases.3. Cronograma4. Pensum Académico del año, nivel osemestre solicitado.Debiendo al final de cada año, nivel osemestre presentar la certificación de laaprobación correspondiente junto alcertificado de asistencia periódica a clases.

Sección II
DE LA INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN

Art.130.- De la Inducción y
Reinducción.- Es un proceso mediante elcual el Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayasorienta, difunde y/o reafirma en lasservidoras y servidores principios yvalores institucionales, acorde con suvisión, misión y objetivos.
Art.131.- Capacitación Inductiva.- Elprograma de inducción consideraráfundamentalmente las características deespecificidad de los puestos que ocuparen,la misión y el portafolio de productos y
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servicios del proceso en el queintervendrán y los objetivos estratégicosinstitucionales.La inducción se realizará mensualmente oal término de la contratación anual, paralo cual se enviará la lista del personalnuevo.La Dirección Provincial de TalentoHumano registrará 8 horas de induccióngeneral y 16 horas de inducción específica.
Art.132.- Responsabilidad.- LaDirección Provincial de Talento Humanoes responsable de ejecutar el proceso deinducción general, para lo cual deberámantener medios informativos  impresoso magnéticos establecidos para el efecto.El área requirente del recurso humano,será la responsable de la inducciónespecífica,  que incluye la presentación delnuevo servidor/a ante el jefe ycompañeros de la unidad administrativa,explicar sobre las actividades yresponsabilidades del puesto que va adesempeñar, entre otros aspectos queconstarán en el formulario que para elefecto elabore la Dirección Provincial deTalento Humano.
Art.133.- Reinducción.- Por el continuodinamismo de los procesos internos delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, la DirecciónProvincial de Talento Humano realizaráun entrenamiento, a las y los servidores,con el fin de socializar los nuevos serviciosy/o cambios que ofrezca la entidad,siguiendo el mismo procedimiento que lainducción.
Art.134.- Aceptación y Compromiso.- Elservidor/a que reciba la inducción oreinducción, manifestará su

entendimiento sobre los contenidos delproceso de inducción general y específicasuscribiendo el formulario que para elefecto se realice, el mismo que será  unacta de compromiso  de aplicar lo recibidoen la inducción.
Art.135.- De la Formación y
Capacitación.-Constituye el conjunto depolíticas y procedimientos establecidospor el Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayaspara regular los estudios de carrera delservicio público para alcanzarcapacitación, destrezas y habilidades, quepodrían realizar las y los servidorespúblicos acorde con los perfilesocupacionales y requisitos que seestablezcan en los puestos de unaorganización, y que aseguran laconsecución del portafolio de productos yservicios institucionales.
Art.136.- De los objetivos de la
capacitación y formación.-Los objetivosde la capacitación y formación serán lossiguientes:a) Contar con servidoras y servidores conformación y capacitación técnica,profesional o con especializaciones decuarto nivel vinculadas con lasnecesidades y objetivos institucionales ynacionales;b) Propender a la generación deconocimientos científicos a través de lainvestigación aplicada a campos de interésnacional; y,c) Generar el desarrollo de capacidades,destrezas y habilidades en los servidorespúblicos.
Art.137.- De la Formación Profesional.-La formación es el proceso que permite laadquisición de competenciasespecializadas a través de estudios de
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carrera y de especialización de nivelsuperior que otorga titulación de cuartonivel.
Art.138.- De la Formación de la o el
servidor público para el cumplimiento
de servicios institucionales.-Cuando unaservidora o servidor se desplace a efectuarestudios regulares de posgrados,maestrías, especialización de nivelsuperior y la realización de doctorados yposdoctorados dentro o fuera del país,previo informe favorable de la UATH, laautoridad nominadora, concederá licenciasin remuneración hasta por dos años,fundamentado básicamente en losiguiente:

1. Ser servidor de carrera y habercumplido por lo menos un año deservicio dentro de la     institución;
2. Presentar el requerimiento de la oel servidor dirigido a la MáximaAutoridad;
3. Haber obtenido en la evaluacióndel desempeño el resultado deexcelente o muy buena;
4. Presentar un informe de formaciónpor parte de la Dirección Provincialde Talento Humano, señalando queel programa de formación estáacorde con el perfil del puesto,misión y objetivos de los procesosinstitucionales.
5. Presentar la carta de aceptación delos estudios de posgrado, maestría,doctorado o posdoctorado de partede la institución de educaciónsuperior en una de las institucionesde educación superior reconocidaspor la SENESCYT;
6. Adjuntar el contenido curricular.
7. Contar con el aval de la unidadadministrativa a la que pertenecela o el servidor, en la que certifiqueque los estudios de posgrado,maestría, doctorado oposdoctorado son afines al área deconocimiento vinculada al dominio

en que desarrolle las actividadesacadémicas; y,
8. Suscribir el convenio dedevengación.

Art.139.- De la capacitación y
Desarrollo de Personal.- La capacitacióny el desarrollo profesional constituye unproceso programado, técnico, continuo, deinversión institucional, orientado aadquirir o actualizar conocimientos,desarrollar competencias y habilidades delas y los servidores, con la finalidad deimpulsar la eficiencia y eficacia de losprocesos, y motivar el respeto de losderechos humanos, la práctica deprincipios de justicia, calidad, calidez,equidad y solidaridad.
Art.140.- Del Plan anual de
capacitación.- La Dirección Provincial deTalento Humano será la responsable derealizar el Plan Anual de Capacitacióniniciando con la detección de necesidadesde capacitación de cada área. Para ello losCoordinadores y Directores de cadaUnidad Administrativa determinarán odiagnosticarán los requerimientos decapacitación de los cargos bajo sudirección en concordancia al Manual depuestos, procesos ejecutados, objetivosinstitucionales, destrezas de puesto y losresultados de la evaluación deldesempeño del personal de laCoordinación y Dirección.La Dirección Provincial de TalentoHumano recibirá la detección denecesidades de cada UnidadAdministrativa, consolidará lainformación y con la misma elaborará elPlan Anual de Capacitación de lainstitución, solicitará la respectivacertificación presupuestaria y posterior aello la aprobación a la máxima autoridad.
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Art.141.- De la capacitación no
programada.- La autoridad nominadoraprevio informe favorable de la DirecciónProvincial de Talento Humano ycertificación presupuestaria emitida por laDirección Provincial Financiera en funciónde los requerimientos institucionales,podrá ejecutar eventos de capacitaciónque no se encuentren considerados en elplan de capacitación institucional.
Art.142.- Ejecución de la capacitación.-El Gobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas capacitará a susservidoras y servidores de manera generaly especializada, a través de la DirecciónProvincial de Talento Humano de acuerdoal Plan Anual de Capacitación para cadaejercicio fiscal.A las Coordinaciones y/o Direcciones delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas les correspondeparticipar en el desarrollo del procesotécnico, para la ejecución de lasactividades de capacitación, programadasy no programadas. La ejecución delprograma de capacitación se realizará conla participación de instructorescontratados de manera expresa, o a travésde instituciones especializadas deeducación superior que ofrezcan cursos oseminarios en concordancia con elprograma de capacitación aprobado.Las servidoras y servidores del GobiernoAutónomo Descentralizado Provincial delGuayas tienen el derecho y la obligaciónde participar en los eventos decapacitación que se determinen deacuerdo con los requerimientosinstitucionales.Toda servidora o servidor, una vezautorizada su participación deberá

presentar el formulario de capacitación yfirmar el convenio de devengación.Las servidoras y servidores del GobiernoAutónomo Descentralizado Provincial delGuayas que obtuvieran nuevos títulos deformación profesional, certificados decapacitación y entrenamiento, deberánpresentar a la Dirección Provincial deTalento Humano las copias respectivascon la finalidad de mantener actualizadola información y los expedientespersonales de las servidoras y servidores.
Art.143.- De la capacitación y
actualización de conocimientos de la o
el servidor público para el
cumplimiento de servicios
institucionales.- Cuando una servidora oservidor se desplace a cumplir tareasoficiales de capacitación y/o actualizaciónde conocimientos en reuniones,conferencias o visitas de observacióndentro o fuera del país, se le concederácomisión de servicios con remuneración,percibiendo viáticos, subsistencias, gastosde movilización y/o transporte por eltiempo que dure dicha comisión desde lafecha de salida hasta el retorno.En el caso de las y los servidores que nohubieren cumplido un año de servicio enla institución y la capacitación estedirectamente relacionada con eldesarrollo de conocimientos, destrezas yhabilidades técnicas en función de supuesto de trabajo, el Director Provincialde Talento Humano previo Informe de laNecesidad Institucional por parte de laUnidad Requirente, podrá inscribirlo alevento.
Art.144.- Efectos de la Capacitación.-Lacapacitación efectuada en beneficio de lasy los servidores generará la obligación yresponsabilidad de transmitir y de poner
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en práctica los nuevos conocimientosadquiridos por un lapso igual al triple deltiempo de capacitación.
Art.145.- Convenio de devengación.-Lasy los servidores que trabajen en lainstitución en las diferentes modalidadesde contratación, suscribirán el respectivoconvenio de devengación de capacitacióny formación, en el que se establecerán loscompromisos que asume con lainstitución, el servidor que se acoja a estosbeneficios.
Art.146.- Procesos de devengación.- Enel evento de que la institución, no pague laremuneración mensual para el caso delicencia sin remuneración, ni tampocopague el valor de los estudios regulares depostgrado, ni gastos de transporte, la o elservidor no deberá suscribir un conveniode devengación con garantías personales oreales, mediante el cual, la o el servidor seobliga a prestar sus servicios por el tripledel tiempo que duren los eventos oestudios.
Art.147.- Permisos para estudios
regulares.-La autoridad nominadora o sudelegado concederá permiso de hasta doshoras diarias, pudiendo completar diez enla semana para estudios regulares siempreque el servidor de carrera, acreditematrícula para el nivel correspondiente ycertificado de que la universidad loacredite como estudiante regular.En el caso de contratos de serviciosocasionales y nombramientosprovisionales, se podrá otorgar estepermiso de conformidad con lasnecesidades institucionales siempre que lao el servidor recupere el tiemposolicitado; a excepción de quienestuvieren más de un año en la institución,

que se acogerán a lo estipulado para losservidores de carrera.En el caso de que este permiso exceda eltiempo otorgado en ley, la o el servidorpodrá descontar del porcentajecorrespondiente a los días que la o elservidor tenga acumulados para sucorrespondiente periodo de vacaciones orecuperar el tiempo excedido.
Art.148.- Requisitos para optar por
permisos para estudios regulares.-Las ylos servidores que postulen para serbeneficiarios de los permisos paraestudios regulares, deberán presentar lossiguientes documentos:

1. Certificado de matrícula delperiodo solicitado.
2. Horario de Clases.
3. Cronograma
4. Pensum Académico del año, nivel osemestre solicitado.Debiendo al final de cada año, nivel osemestre presentar la certificación de laaprobación correspondiente junto alcertificado de asistencia periódica a clases.La o el servidor que no apruebe el nivel osemestre no se le renovará este permiso,hasta finalizar el ejercicio fiscal en curso,contados desde la presentación deldocumento en la Dirección Provincial deTalento Humano.En el caso de no registrar el 100 % deasistencia periódica a clases y estas no hansido justificadas, se aplicará lo señalado enel inciso anterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Reemplazos.-Cuando se tratede puestos cuyas labores no puedan ser
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suspendidas por ausencia del titular, lasfunciones de éste se encomendarán aotros servidores mediante disposiciónescrita del responsable del área.  Enningún caso se entenderá comosubrogación.
SEGUNDA.-En todo lo relacionado con laAdministración Autónoma del TalentoHumano del Gobierno Provincial delGuayas, y no se halle previsto en estereglamento, se aplicará lo dispuesto en laConstitución de la República, la LeyOrgánica del Servicio Público y sureglamento, así como los Convenios yAcuerdos Internacionales y demásinstrumentos relacionados a la temática.
TERCERA.-De las creaciones de puestos ycontratos no programados.- En caso derequerir de nuevas creaciones de puestos,no previstas en la planificación anual deltalento humano, las mismas se llenaranmediante contratos de serviciosocasionales o nombramientosprovisionales durante ese ejercicio fiscal,autorizadas por el Prefecto Provincial,previo informe de la Dirección Provincialde Talento Humano y disponibilidadpresupuestaria.
CUARTA.-De la reestructuración, lasupresión o fusión de unidades, áreas opuestos de la Institución.- El PrefectoProvincial podrá disponer por razonestécnicas, funcionales y/o económicas, lareestructuración, la supresión o fusión deunidades, áreas o puestos, previo informetécnico favorable de la DirecciónProvincial de Talento Humano, siempre ycuando se ajusten a las siguientes causas:

 Racionalización, que impliquesupresión, fusión o reorganización;
 Reestructuración de la estructurainstitucional y posicional, debido ala redefinición de su misión,finalidad u objetivos,descentralización,

desconcentración, concesión,duplicación de funciones, deunidades administrativas osimplificación de trámites,procedimientos o procesos; todo locual responderá a la planificacióninstitucional; y;
 Racionalización y optimización deltalento humano, a causa desuperposición, duplicación oeliminación de actividades.

QUINTA.-De los encargos.-Con elpropósito de potencializar el TalentoHumano existente, reducir gastosadministrativos en la selección depersonal, y con la intención procurarestablecer dentro de la institución un plande carrera para aquellos servidores quepor su desempeño o experiencia puedenocupar ciertos puestos, se podrán realizarlos siguientes encargos:Encargos por necesidad institucionaldentro de los puestos de Especialistas yAnalistas y otros, con grado 18 y 19, conrango de jefatura, que supervisen personaly se encuentre definido jerárquicamenteen la estructura orgánica, que cumplenfunciones de legalización y legitimizaciónde documentos, y que por tratarse depuestos directivos de apoyo dentro de laestructura organizacional de cadaDirección, podrán ser encargados conpersonal de carrera o no de la instituciónhasta que se designe al titular, con elpropósito de propender al desarrolloprofesional de los servidores.Adicionalmente se podrán mantener losencargos y subrogaciones vigentes en losdistintos niveles profesional y técnicoacorde al perfil requerido para cadapuesto.
SEXTA.-De la prohibición de supresión depuestos.-No se suprimirán los puestoscuyos ocupantes se encuentren en uso delicencia para capacitación, estudiosregulares en el país o en el exterior, odevengando el tiempo que la Ley
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determina; o cuyo ocupante haya iniciadoun proceso contencioso; o que seencuentre en comisión de servicios con osin remuneración, prestando sus serviciosen otras instituciones del Estado.
SEPTIMA.- Criterio de Aplicación.- En loscasos de duda y lo no previsto que surjande la aplicación dela presente Ordenanza,el Prefecto Provincial y/o la DirecciónProvincial de Talento Humano absolverálas consultas y establecerá definiciones,buscando siempre la buena marcha de laadministración interna del personal parala satisfacción de necesidades públicas y elbienestar general.
OCTAVA.-De los Vehículos.- Todovehículo de la institución, debe portar enun lugar visible y legible, un adhesivo,preferentemente ubicado en la parteposterior del vehículo, el mismo que dirá:“INFORME COMO CONDUZCO AL (númerotelefónico) -UNIDAD (número de launidad)”, con el fin de obtenerinformación del desempeño del servidorque labore como conductor.Se exceptúan los vehículos de uso delPrefecto y Vice prefecta.
NOVENA.-De la evaluación a lossubdirectores.- Los subdirectores que noperdieron su calidad de servidorespúblicos de carrera, se someterán a laevaluación del desempeño, seránevaluados por los Directores y se aplicarálo establecido en este Reglamento; lossubdirectores que ingresen connombramiento de libre remoción no se lesrealizará evaluación del desempeño porser excluidos de la carrera.
DECIMA.- La Dirección de TalentoHumano en el término de 90 díasprocederá a realizar la actualización del

presente Manual de funciones, de acuerdoa la nueva normativa creada para el efecto.
UNDECIMA.-Definición de reclasificaciónde puestos.- Se utilizará la palabrareclasificación como sinónimo de re-categorización, definiéndolo como elprocedimiento técnico de análisis,dimensionamiento y valoración de unpuesto, que da como resultado lamodificación de la denominación delmismo, el cambio de su grupo ocupacionaly en algunos casos el cambio del RMU.Este movimiento se aplicará tanto apuestos vacantes como ocupados, cuandolos puestos hayan sufrido modificacionesa consecuencia de un proceso dereestructuración institucional.
DUODECIMA.- Se podrá previo solicitudde los Coordinadores y/o Directores,realizar el cambio de modalidad con elpersonal para cumplimiento de serviciosinstitucionales, de acuerdo a los perfilesestablecidos, entre el personal de contratoocasional y nombramiento provisional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-Se valida el proceso dereestructuración institucional actuadomediante la Resolución No. DTH-GPG-008-2014 y sus posteriores reformasResolución No. DTH-GPG-009-2014,Resolución No. DTH-GPG-010-2014; y laResolución No. DTH-GPG-001-2015 y susposteriores reformas Resolución No. DTH-GPG-006-2015, Resolución No. DTH-GPG-013-2015, Resolución No. DTH-GPG-020-2015, como parte del proceso deimplementación del nuevo modelo degestión y estructura orgánica.
SEGUNDA.- En virtud del proceso dereestructuración institucional, se concedeel plazo máximo de 2 años renovables por
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una sola ocasión, para que se efectúe elproceso de selección de personal a travésde concursos de méritos y oposiciónabiertos. Por lo cual se podrán concedernombramientos provisionales por puestosvacantes o de nueva creación hasta llenarlas plazas de trabajo con sus respectivostitulares.El cumplimiento de aplicación delcronograma de concursos de Mérito yOposición estará enlazado con ladisponibilidad de recursos tales comopresupuesto, partidas inhabilitadas porplanes de austeridad fiscal, logística,infraestructura, personal capacitado parala aplicación del proceso.Durante los procesos de reestructuraciónno se podrán realizar nuevos concursos deMéritos y Oposición.Las vacantes existentes en la estructuraocupacional de puestos se irán llenandode acuerdo a la prioridad de lasnecesidades de las UnidadesAdministrativas del Gobierno Provincialdel Guayas, las mismas que estarán sujetasa lo mencionado en el párrafo anterior.
TERCERA.-Se validan los nombramientosprovisionales por puestos vacantesotorgados para dar continuidad delservicio hasta que se designen a lostitulares a través de los concursos deméritos y oposición.
CUARTA.- El señor Prefecto podrácontratar un máximo de tres asesorescomprendidos en la Escala del rol deAsesor de 2115 a 3798. La Vice prefectapodrá tener un asesor en la Escala del rolde asesor de 2115 a 3038.Los demás autoridades comoCoordinadores y Directores de la

institución provincial no podrán tenerasesores, pudiendo tener Coordinadoresde Despacho de acuerdo a lo establecidoen el rol asesor de la Escala deRemuneraciones Mensuales Unificadas delNivel Jerárquico Superior del GAD-Provincial del Guayas establecida en lapresente Ordenanza.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.-Deróguese la Ordenanza Administrativa yFinanciera que regula la AdministraciónAutónoma del Talento Humanoestableciendo las Escalas Remunerativaspara las Autoridades de Nivel JerárquicoSuperior y servidores Públicos, y laNormativa Técnica para la Ejecución eimplementación de los Subsistemas deClasificación de Puestos y deReclutamiento y Selección de Personal ysu reforma expedidas y publicada en laGaceta Oficial del Gobierno Provincial delGuayas el 1 de abril del 2011 y el 15 dejulio de 2015.

DISPOSICION FINALLa presente Ordenanza entrará envigencia a partir de su aprobación, sinperjuicio de publicación en la GacetaOficial y dominio web de la institución,conforme al Art 324 del Código Orgánicode Organización Territorial, Autonomía yDescentralización.
DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE
SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS, A LOS  ONCE DÍAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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SECRETARIO GENERAL
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El 28 de marzo de 201.1. se expidió la Ordenanza Administrativa y Financiera que Regula la
Administración del Talento Humano estabieciendo las Escalas Remunerativas para las
Autoridades de Nivel ferárquico Superior y Servidores Públicos, y la Normativa Técnica
para Ia Ejecución e Implementación de los Subsistemas del Sistema Integrado de
Administración del Talento Humano del Gobierno Provincial del Guayas Ia cual tiene por
objeto establecer las escalas remunerativas institucionales que ampara a todas las
servidoras o servidores públicos que bajo cualquier forma o título trabajen, presten
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad en el Gobierno Provincial del Guayas.

El 15 de julio de 2015 se expidió la Reforma a la ordenanza antes mencionada a fin de
adoptar las medidas emitidas por la máxima autoridad de esta Institución.

La Constitución de la República del Ecuadc)¡'en su artículo 238 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y participación ciudadana.

La Norma Constitucional lbídem en su Art.233 quei'ninguna servidora ni servidor público
estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y
administración de fondos, bienes o recursos públicos.".

De conformidad con el articulo 52 literal c) de la Ley Orgánica de Servicio Público, "La
Dirección del Talento Humano del Gobierno Provincial del Guayas será la encargada de la
preparación y eiecución de los proyectos de Reglamentos internos que fueren necesarios y
demás normativa de desarrollo admintstrativo interno".

El artículo 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP, señalan que la estructura del
Sistema lntegrado de Desarrollo del Talento I-lumano del Servicio Público está conformada,
entre otros, por los subsistemas planificación del talento humano; clasificación de puestos;
reclutamiento y selección de personal; fbrmación, capacitación, desarrollo profesional.y
evaluación del desempeño;

Es necesario contar con una norma técnica integral que establezca métodos y
procedimientos para la aplicación de los subsistemas del talento humano, orientado a
generar capacidad operativa en el GAD-Prol'incial, para la administración autónoma del
talento humano en ejercicio claro de la autonomía administrativa, financiera y política
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garantizada en la Constitución de la Repúbiica, observando el marco general y nuestras
propias particularidades y realidad institucional.

De conformidad con el artículo 5 del Código Orgánico de Organizacíón Territorial,
Autonomía y Descentralizacíón, este GAD-Provincial goza de autonomía política,
administrativa y financiera, acorde lo previsto en la Constitución que comprende el
derecho y la capacidad efectiva para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio
de sus habitantes. La autonomía política es la capacidad para impulsar procesos y formas
de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la circunscripción
territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre
las competencias de su responsabilidai; Ias facultades que de manera concurrente se vayan
asumiendo: la capacidad de emitir políticas púbhcas territoriales; de su parte, la autonomía
administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de
sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la
Constitución y la ley, y finalmente, la autonomía financiera se expresa en el derecho de
recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos
que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en
la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en Ia
Constitución y la ley.

De conformidad con el artÍculo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, se garantiza la autonomía, que consiste en que definitiva
que ninguna función del Estado ni autoririad extraña podrá interferir en la autonomía
política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados,
salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República. Está especialmente
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a Ios gobiernos autónomos
descentralizados, lo siguiente: a) Derogar, reformar o suspender la ejecución de estatutos
de autonomía: normas regionales; ordenanzas provinciales, distritales y municipales;
reglamentos, acuerdos o resoluciones parroquiales rurales; expedidas por sus autoridades
en el marco de la Constitución y leves de la República; j) Interferir o perturbar el ejercicio
de las competencias previstas en la Constitución, este Código y las leyes que les
correspondan, como consecuencia del proceso de descentralización; k) Emitir dictámenes o
informes respecto de Ias normativas de los respectivos órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de ordenanzas tributarias,
proyectos, planes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, resoluciones y demás
actividades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en el ejercicio de sus
competencias, salvo lo dispuesto por ia Constitución y este Código; l) Interferir en su
organización administrativa. La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será
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causal de nulidad del acto y de destitución del funcionario público responsable en el marco
del debido proceso y conforme el procedimiento previsto en la ley que regula el servicio
público, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar. En caso de que Ia
inobservancia de estas normas sea imputable a autoridades sujetas a enjuiciamiento
político por parte de la Función l.egislativa, ésta iniciará dicho proceso en contra de la
autoridad responsable.

El artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, reconoce la facultad normativa para el pleno ejercicio de sus
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a
los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,
aplicables dentro de su circunscripción territorial.

El artículo 354 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomÍa y
Descentralización,los servidores priblicos de cada gobierno autónomo descentralizado se
regirán por el marco general que establezcala ley que regule el servicio público y su propia
normativa. En ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos
descentralizados, mediante ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas
parroquiales rurales, podrán regular la administración del talento humano y establecer
planes de carrera aplicados a sus propias y particulares realidades locales y financieras.

El artículo 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, la administración del talento humano de los gobiernos autónomos
descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el efecto se
encuentren establecidas en la leyy en las respectivas ordenanzas.

Que, de conformidad con la Disposrción Transitoria Décima de Ia Ley Orgánica de Servicio
Público LOSEP, en el plazo de un año, contado a partir de Ia promulgación de esta Ley, los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, dictarán y aprobarán su normativa que regule la
administración autónoma del talento humano, en Ia que se establecerán las escalas
remunerativas y normas técnicas, de conformidad con la Constitución y esta Ley.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 47 literal a) del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que establece: "Al consejo
provincial le corresponde las siguientes atribuciones: (...) c) Expedir acuerdos o resoluciones,
en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado pravíncial, para regular
temas institucionales específicos, t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su
conocimiento por parte del prefecto o prefecta;"
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Así mismo el artículo 322 del Código Orgánico antes mencionado expresar "Los consejos
regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán
ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el
voto conforme de la mayoría de sus miembros.

La Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las
Personas furídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos en su Artículo
407-01 establece que: '?os planes de talento humano se sustentarán en el análisis de Ia
capacidad operativa de las diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal
existente y en las necesidades de opercctón institucionales. (...)"

Por lo expuesto es indispensable expedir una ordenanza que contenga la normativa técnica
de los subsistemas que conformas el srstema integrado de administración del Talento
Humano, en los que comprende los de Evaluación de Desempeño, Planificación de Talento
Humano, Capacitación y Selección.
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CONSIDERANDO

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y
participación ciudadana,

La Norma Constitucional Ibídem en su Art. 233 que: "ninguna servidora ni servidor público estqró
exento de responsabitidades por los actos realizddos en el ejercicio de sus funciones, o por sus
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración
de fondos, bienes o recursos públicos.".

De conformidad con elarticulo 52 literal c) de la Ley Orgánica de Servicio Público, "La Dirección
del Talento Humano del Gobierno Provincial del Guayas será la encargada de la preparación y
ejecución de los proyectos de Reglamentos internos que fueren necesarios y demás normativa de

d e s a rro I I o a dmi ni strativ o intern o ".

El artículo 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP, señalan que la estructura del
Sistema Integrado de Desarrollo del Talento Humano del Servicio Público está conformada,
entre otros, por los subsistemas planificación del talento humano; clasificación de puestos;
reclutamiento y selección de personal; formación, capacitación, desarrollo profesional y
evaluación del desempeño;

Es necesario contar con una norma técnica integral que establezca métodos y procedimientos
para la aplicación de los subsistemas del talento humano, orientado a generar capacidad
operativa en el GAD-Provincial, para la administración autónoma del talento humano en
ejercicio claro de la autonomía administrativa, financiera y política garantizada en la
Constitución de Ia República, observando el marco generaly nuestras propias particularidades y
realidad institucional.

De conformidad con el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizaci6n, este GAD-Provincial goza de autonomía política, administrativa y financiera,
acorde lo previsto en la Constitución que comprende el derecho y la capacidad efectiva para
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, bajo su responsabilidad, sin
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. La autonomÍa polÍtica es
la capacidad para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y
características propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las
facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades
que de manera concurrente se vayail asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas
territoriales; de su parte, la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad
de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de
sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a
lo previsto en Ia Constitución y la ley, y fina"lmente, la autonomía financiera se expresa en el
derecho de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los
recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así
como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto
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De conformidad con el artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, se garantiza la autonomía, que consiste en que definitiva que ninguna función
del Estado ni autoridad extraña podra interferir en la autonomía política, administrativa y
financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo Io prescrito por la
Constitución y las leyes de la República. Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o
funcionario ajeno a los gobiernos autónomos descentralizados, lo siguiente: a) Derogar,
reformar o suspender la ejecución de estatutos de autonomía: normas regionales; ordenanzas
provinciales, distritales y municipaies: reglamentos, acuerdos o resoluciones parroquiales
rurales; expedidas por sus autoridades en el marco de la Constitución y leyes de la República; j)
Interferir o perturbar el ejercicio de las competencias previstas en la Constitución, este Código y
las leyes que les correspondan, como consecuencia del proceso de descentralización; k) Emitir
dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de ordenanzas tributarias,
proyectos, planes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, resoluciones y demás
actividades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en el ejercicio de sus
competencias, salvo lo dispuesto por la Constitución y este Código; l) Interferir en su
organización administrativa. La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será causal
de nulidad del acto y de destitución del funcionario público responsable en el marco del debido
proceso y conforme el procedimiento previsto en la ley que regula el servicio público, sin
perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar. En caso de que la inobservancia de estas
normas sea imputable a autoridades sujetas a enjuiciamiento político por parte de la Función
Legislativa, ésta iniciará dicho proceso en contra de la autoridad responsable.

El artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, reconoce Ia facultad normativa para el pleno ejercicio de sus competencias y de las
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y
provinciales, concejos metropolitanos y municipales, Ia capacidad para dictar normas de
carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
circunscripción territorial.

El artículo 354 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizaciln
COOTAD, los servidores públicos de cada gobierno autónomo descentralizado se regirán por el
marco general que establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa. En
ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados, mediante
ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán regular la
administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus propias y
particulares realidades locales y financieras.

El artículo 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, la administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados
será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas
en la ley y en las respectivas ordenanzas.

Que, de conformidad con la Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica de Servicio
Público LOSEP, en el plazo de un año, contado a partir de Ia promulgación de esta Ley, los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, dictarán y aprobarán su normativa que regule la
administración autónoma del talento humano, en la que se establecerán las escalas
renpneraüvas y normas técnicas, de conformidad con Ia Constitución y esta Ley.
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En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 47 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que establece: "Al consejo provincial le
corresponde las siguientes atribuciones: (...) c) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de

competencia del gobierno autónomo descentralizado provincial, para regular temas institucionales
específicos, t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del
prefecto o prefecta;"

Así mismo el artículo 322 del Código Orgánico antes mencionado expresa: "Los consejos
regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas
regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme
de la mayoría de sus miembros.

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a
una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se
proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva
ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados.

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días
distintos.

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo
descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días Ia sancione o la observe en
los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la
Constitución o las leyes.

El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de
insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su
aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza,
se considerará sancionada por el ministerio de la ley."

La Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las
Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos en su Artículo 407-
01 establece que: "Los planes de talento humano se sustentarán en el análisis de la capacidad
operativa de las diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal existente y en
las necesidades de operación institucionales. (...)"

En ejercicio de las atribuciones que le faculta el Art. 47 literal a y w) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con la Disposición
Transitoria Décima de la Ley Orgánica de Servicio Público,
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RESUELVE

EXPEDIR tA ORDENANZA TÉCNICA PARA tA ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA DEL TATENTO
HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

CAPITULO I
DE tAS ESCALAS REMUNERATIVAS INSTITUCIONALES

Art. 1.- Escala de Remuneraciones.- Aprobar para el Gobierno Provincial del Guayas la
siguiente escala para servidores públicos de Carrera yfo contrato ocasional y cargos
comprendidos dentro del nivel jerárquico superior.

JERARQUICO SUPERIOR

ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DEL NIVEL
JERARQUICO SUPERIOR DEL GAD-PROVINCIAL GUAYAS

ROL DENOMINACION R.M.U.

EIECUTIVO

PREFECTO/A 5.510

VICEPREFECTO/A 4.408

ASESOR

COORDINADOR DE DESPACHO 1 1.800

COORDINADOR DE DESPACHO 2, 2.000

COORDINADOR DE DESPACHO 3, 2.775

COORDINADOR DE DESPACHO 4,

COORDINADOR INSTITUCIONAL 1 2.368

COORDINADOR DE DESPACHO 5,

COORDINADOR INSTITUCIONAL 2 2.588

COORDINADOR DE DESPACHO 6,

COORDINADOR INSTITUCIONAL 3 3.038

COORDINADOR DE DESPACHO 7,

COORDINADOR INSTITUCIONAL 4 3.500

COORDINADOR DE DESPACHO B,

COORDINADOR INSTITUCIONAL 5 3.798

SECRE'TARIO PARTICULAR 1

COORDINADOR INSTITUCIONAL DE GESTION 4.L53

DIRECTIVO 1

COORDINADOR PROVINCIAL 4.1,53

COORDINADOR GENERAL 4.153

PROCURADOR PROVINCIAL SÍNDICO 4.1,53

DIRECTOR PROVINCIAL 4.153

DIRECTIVO 2

DIRECTOR TECNICO DE AREA

TESORERO GENERAL 3.038

SUBDIRECTOR 2.368
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EScALA DE RMU sERVrDoRns púnucos

COMISARIO PROVINCIAL

SECRETARIO DE COMISARIA PROVINCIAL

GRUPO OCUPACIONAL ROL GRADO RMU
Servidor Provincial de Servicios 1 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1 400
Servidor Provincial de Servicios 2 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

2 527
Servidor Provincial de Servicios 3 SERVICIOS ADMINI STRATIVOS

J 553
Servidor Provincial de Apoyo 1 APOYO TECNICO DE PROCESOS

4 585
Servidor Provincial de Apoyo 2 APOYO TECNICO DE PROCESOS

5 622
Servidor Provincial de Apoyo 3 APOYO TECNICO DE PROCESOS

6 675
Servidor Provincial de Apoyo 4 APOYO TECNICO DE PROCESOS

7 733
Servidor Provincial de Apoyo 5 APOYO TÉCNICO DE PROCESOS

B 790
Servidor Provincial de Apoyo 6 APOYO TECNICO DE PROCESOS

9 800
Servidor Provincial de Apoyo 7 APOYO TECNICO DE PROCESOS

L0 Bt7
Servidor Provincial Profesional 1 EfECUTOR DE PROCESOS

11 850
Servidor Provincial Profesional 2 EIECUTOR DE PROCESOS

12 901
Servidor Provincial Profesional 3 E'ECUTOR DE PROCESOS

13 986
Servidor Provincial Profesional 4 EIECUTOR DE PROCESOS

74 1086
Servidor Provincial Profesional 5 EJECUTOR DE PROCESOS

15 1150
Servidor Provincial Profesional 6 EIECUTOR DE PROCESOS

1.6 12L2
Servidor Provincial Profesional 7 EJECUTOR DE PROCESOS

1.7 1.312
Servidor Provincial Profesional 8 EIECUTOR DE PROCESOS

1B 1472
Servidor Provincial Profesional 9 EJECUTOR DE PROCESOS

19 1,512
Servidor Provincial Profesional 10 SUPERVISOR DE PROCESOS 20 1.67 6
Servidor Provincial Profesional 11 COORDINADOR DE PROCESOS 21 1760

1'_

Cú,Xfñil' ONO¡ruI¡,¡Z¡ TÉCXICA PARA LA ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA
DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAY,AS



CoNSEJO PROVINCIAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYAS

CAPITUTO II
DEL SISTEMA INTEGRADO DE DESARROLLO DEt TALENTO HUMANO

Art. 2.'Ámbito,- Las normas del presente Reglamento son de aplicación obligatoria para las
autoridades, funcionarios, servidoras y servidores del Gobierno Provincial del Guayas.

Art. 3.' Obietivo.- El presente reglamento permitirá contar un instrumento técnico legal que
viabilice la adecuada aplicación del sistema integrado de administración del talento humano en
el Gobierno Provincial del Guayas, procurando su eficiencia y eficacia, a fin de mejorar la gestión
de la Dirección Provincial de Talento Humano.

Art. 4' De los Responsables.- La Dirección Provincial de Talento Humano del Gobierno
Provincial del Guayas será la encargada de la aplicación y ejecución del presente Reglamento

Art. 5.- De su estructuración.- La adrninistración del talento humano del servicio público,
responde a un sistema integrado que está conformado por los subsistemas de planificación del
talento humano; clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; formación,
capacitación y desarrollo profesional; y, evaluación del desempeño.

CAPITULO II
DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACION DEL TALENTO HUMANO

Art. 6.- Del subsistema de planificación del talento humano.- EI subsistema de planificación
de talento humano permite determinar el número de puestos de cada grupo ocupacional que
requieren los procesos del Gobierno Provincial del Guayas, en función de la situación histórica,
actual y futura; del crecimiento de la masa salarial compatible con el crecimiento económico y la
sostenibilidad fiscal; de normas y estándares técnicos que se elaboren para el efecto; y, de la
planificación y estructura institucional y posicional.

Art. 7.- De Ia planificación institucional del talento humano.- Estará a cargo del Comité de
Gestión de Calidad y Desarrollo Institucional, en coordinación con la Dirección de Talento
Humano, en función de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados que se
hallan definidos y aprobados por las diferentes unidades administrativas del Gobierno
Provincial del Guayas.

La Planificación se sujetará a las necesidades de trabajos que requiera la entidad para cumplir
eficientemente su misión, objetivos y responsabilidades, sobre la base de la situación histórica,
actual y proyectada de los recursos humanos, a fin de garantizar la cantidad y calidad de este
recurso, considerando el portafolio de productos y servicios, requerimientos de las áreas,
unidades o procesos, y de acuerdo con los planes, programas y proyectos definidos.

La distribución orgánica de los puestos se determinará con fundamento en la funcionalidad de
las diferentes áreas o procesos de Ia institución a fin de garantizar la idoneidad y calidad del
talento humano;

La creación, supresión de puestos, contratación ocasional, pasantías y prácticas estudiantiles de
los servidores del Gobierno Provincial del Guayas, serán por efecto de la planificación
estratégica, plan anual operativo, estructura organizacional y cargas de trabajo; y, será realizada
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única y exclusivamente en base al Plan Anual de Talento Humano aprobado por el órgano
legislativo de la Institución.

Art. B.-De los sustentos de la Planificación del Talento Humano.- La Planificación del Talento
Humano se sustentará:

o En la necesidad de estructurar una planificación que analice los requerimientos del
talento humano a corto, mediano v largo plazo.

o En la distribución orgánica de los puestos con fundamento en la funcionalidad de las
diferentes unidades, áreas o procesos institucionales.

o En el fortalecimiento de los puestos de los procesos gobernantes, y agregadores de valor
al interior de la Insütución, la misma que deberá ser mayor a los puestos de los procesos
habilitantes.

o En el desarrollo y reconocimiento de los puestos profesionales que se ubiquen en los
grados 11 al 19 de Ia Escala de Remuneraciones y en el trabajo constante, productivo y
permanente de los no profesionales de los grados 1 al 10 de la escala.

Art. 9.- Del Diagnóstico del Talento Humano.- La Dirección Provincial de Talento Humano
antes de la planificación deltalento humano del Gobierno Provincial del Guayas, podrá disponer
de información estadística demográfica de los servidores de la Institución, respecto a los
siguientes campos:

o Edad y género;
o Años de servicio en el Sector Público;
o Nivel de instrucción;
¡ Nivel Profesional;
. Nómina de puestos por grado;
o Lugar de Trabajo;
o Reporte de vínculos de consanguinidad y afinidad entre servidores;
o Reporte de Pluriempleo;
o Reporte de reingreso de servidores al Sector Público;
¡ Calificación o evaluación del desempeño;
o Capacitación por áreas específicas;
o Información sobre reducción de personal;
o Licencias o comisiones de servicio con o sin remuneración, y
. Reporte de traslados, traspasos y cambios administrativos;

Art. 10.- De la Plantilla de puestos.- La Dirección Provincial de Talento Humano establecerá
plantillas referenciales con el número de puestos indispensables para el eficiente y eficaz
funcionamiento, en virtud de los objetivos, productos y servicios institucionales proyectados,
determinando los roles, atribuciones y responsabilidades asignados a los puestos de
conformidad a lo previsto en Ia Norma Técnica de Clasificación de Puestos del Gobierno
Provincial del Guayas.

El número de puestos indispensables que constará en la plantilla conforme la misión, objetivos
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Los responsables de las unidades administrativas tendrán la obligación de enviar esta
información a la Dirección del Talento Humano para realizar la correspondiente planificación
del talento humano hasta el 30 de funio del año en curso, con la finalidad de presentar el
informe al Prefecto Provincial y la planificación poner a consideración del Consejo Provincial, la
no presentación de esta información se entenderá que su unidad está cumpliendo con los
objetivos y metas con el recurso humano que posee.
Igualmente,les corresponde medir los niveles de rendimiento de los servidores en el desempeño
de cada puesto de trabajo, a fin de determinar su grado de contribución al logro de los objetivos
de las unidades y procesos de los cuales forman parte, a través de las evaluaciones del
desempeño que se realicen para el efecto.

La Dirección Provincial de Talento Humanopodrá aplicar la matriz de Dimensionamiento de
Personal, la que permite realizar una determinación cuantitativa sobre la carga laboral y la
ejecución de actividades esenciales de los servidores en su puesto de trabajo; ayudando a la
toma de decisiones relacionadas con la elaboración de manuales de competencias y posiciones,
remuneraciones, creación de cargos, capacitación y/o entrenamiento, promoción, supresión de
partidas, auditorias de personal y mantenimiento.

Art. 1l.-Del Informe de la Gestión de las Unidades o Procesos.- La Dirección Provincial de
Talento Humano, presentará anualmente al Prefecto Provincial el informe sobre los resultados
de la gestión organizacional; así como de los procesos de reestructuración insütucional,
contratación ocasional, creaciones de puestos, supresión de puestos, indemnizaciones o
compensaciones económicas, que la Institución requiera ejecutar para optimizar los recursos
humanos, y que forman parte de la Planificación del Talento Humano para el siguiente ejercicio
fiscal, Dicha planificación será expuesta al Consejo Provincial para su aprobación, respaldada
con Ia información emitida por los responsables de las unidades administrativas.

Como efecto del informe de gestión de las unidades o procesos internos, se derivarán los planes
de ingreso y promoción de personal, vacaciones, subrogaciones, rotación en puestos similares,
necesidades de capacitación e ingreso a carrera administrativa.

SECCIÓN I
SUBSISTEMA DE LA CREACIÓN DE PUESTOS

Art. 12.-De la Creación de Puestos.- La creación de puestos se entiende como el proceso
técnico a través del cual se asignan un conjunto de atribuciones y responsabilidades derivadas
de norma legal, que requieren del empleo de una persona de manera permanente durante la
jornada ordinaria de trabajo o jornada parcial y que debe ser presupuestada.

Los requerimientos de creación de puestos deberán sustentarse por los responsables de Ias
unidades administrativas, para Io cual la Dirección Provincial de Talento Humano oficiará el
plazo en que deben entregar sus requerimientos para incluirlos en el inforrne técnico de la
planificación del talento humano para el siguiente ejercicio fiscal, previo a su análisis de
factibilidad. r
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Art. 13.-De las Directrices.- La Dirección Provincial de Talento Humano, a fin de emitir el
informe previo favorable para la creación de puestos, seguirá las siguientes directrices
generales:

o La creación de puestos se fundamentará en la planificación anual del talento humano y
previo informe favorable de esta Dirección, en el que se sustente que la institución no
dispone de personal para ejecutar actividades específicas permanentes y siempre que
exista la disponibilidad económica suficiente en la partida correspondiente;

o Las necesidades de creación de puestos será determinada por el responsable del área,
unidad o proceso organizacional y de acuerdo con el portafolio de productos y servicios,
los planes, programas y proyectos institucionales.

o La creación de puestos, será autorizada específicamente para cumplir actividades
permanentes y fijas que se deriven de la funcionalidad de las unidades o procesos
organizacionales. Se prohÍbe Ia creación de puesto para cumplir actividades que por su
naturaleza requieran el empleo de personal ocasional.

o La remuneración mensual uniticada para los puestos a crearse, será la fijada en las
Escalas Remunerativas establecidas por el órgano legislativo, clasificada por la Dirección
Provincial de Talento Humano previa aprobación del Prefecto Provincial, para el nivel
jerárquico superior y para servidores públicos, según sea el caso;

Las denominaciones de puestos responderán a la nomenclatura ocupacional institucional y
grupos ocupacionales que conforman la Escalas Remunerativas del Gobierno Provincial del
Guayas.

SECCIÓN II
DE LA SUPRESIÓN DE PUESTOS

Art. 14.-De la Supresión de Puestos.- La supresión de puestos, entendida como el proceso
técnico administrativo mediante el cual se elimina una partida presupuestaria, se producirá
como efecto del redimensionamiento de la estructura de puestos institucional o de Ia
optimización de los procesos al interior de una institución; o por efecto de la racionalización,
viabilidad y consistencia orgánica.

La supresión de puestos se sustentará en la planificación de recursos humanos que dentro de los
procesos de fortalecimiento institucional a corto, mediano y largo plazo se vayan ejecutando.

Art. 15.-De los Fundamentos para la supresión de puestos.- La supresión de puestos
procederá por razones técnicas o económicas y funcionales,

Por razones técnicas se entenderá por una reestructuración estructural, de procesos, áreas o
unidades; la necesidad de duplicación de funciones, de redistribuir las cargas de trabajo; o de
posibilitar la optimización de procesos, la descentralización de competencias y la
desconcentración de funciones. 
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Por razones económicas se entenderá la necesidad de ajustar el tamaño y proporcionalidad de la
población laboral del sector público, en relación con el presupuesto, el crecimiento económico y
la sostenibilidad.

Por razones funcionales, se entenderá la necesidad de mantener un racional equilibrio entre los
diversos tipos de áreas y procesos, en relación con la misión, visión, objetivos y planificación
institucional.

Art. 16.- De las prohibiciones.- En los estudios de supresiones de puestos se observará lo
siguiente:

Se prohíbe crear nuevamente el puesto suprimido, salvo los casos debidamente
justificados mediante informe de la Dirección Provincial de Talento Humano, aprobación
del Prefecto Provincial y la partida presupuestaria emitida por la Dirección Financiera;
No se podrá, dentro del mismo ejercicio fiscal en el que se llevó a cabo la supresión del
puesto correspondiente, contratar en la misma unidad personal mediante contratos de
servicios ocasionales con denominaciones y características similares a las del puesto que
se suprimió, pudiendo hacerlo a partir delsiguiente ejercicio fiscal previa la autorización
del Prefecto Provincial;
No se suprimirán puestos ocupados por personas con discapacidad, y en el caso de que
se suprima la unidad administrativa, el puesto y Ia persona con discapacidad será
traspasada a otra unidad de la misma institución;
No podrá suprimirse el puesto de una o un servidor que se encuentre en uso de licencia
sin remuneración o comisión de servicios con remuneración, por estudios de formación
de cuarto nivel o capacitación o que se encuentre devengando hasta que se cumpla con
su objeto.

SECCIÓN III
DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES Y CIVILES DE SERVICIO

Art. 17.-De la contratación de personal.- La contratación de personal por contrato de servicios
ocasionales, se entiende como el proceso técnico administrativo que se efectúa por razones
eminentemente temporales y de excepción, que justifiquen que las labores que van a
desarrollarse no pueden ser ejecutadas por personal a nombramiento de la propia institución;
será aprobada por el Prefecto Provincialó su Delegado, previa calificación de los contratos y
emisión del informe técnico favorable.

La contratación de personal ocasional no podrá sobrepasar el veinte por ciento de la totalidad
del personal de la Institución, para lo cual se considerará la lista de asignaciones de servidores
de carrera y cantidad de trabajadores permanentes.

Los contratos de servicios ocasionales para desarrollar funciones en proyectos de inversión en
una institución y puestos de la escala del nivel jerárquico superior, no se considerarán dentro
del porcentaje máximo de contratos de servicios ocasionales establecidos en este artículo.
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Art. 18.- De las Directrices.- La Dirección Provincial de Talento Humano, a fin de emitir el
informe previo favorable para la contratación de servicios ocasionales y contratos de servicios
profesionales con personas naturales, seguirá las siguientes directrices generales:

a) Contratos de servicios ocasionales:

a.1) Los contratos de servicios ocasionales serán autorizados por el Prefecto Provincial ó
su Delegado de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y previo informe favorable de
Ia Dirección Provincial de Talento Humano;

a.2) Las necesidades de contratación de servicios ocasionales serán determinadas sobre
la base de los requerimientos de las aéreas, unidades o procesos, y de acuerdo con el
portafolio de productos y servicios, los planes, programas y proyectos institucionales, y;

b) Contratos civiles de servicios con personas naturales:

b.1) Los contratos de servicios profesionales con personas naturales serán dispuestos
por el Prefecto Provincial previo justificativo técnico de Ia Dirección Provincial de
Talento Humano, en el que se sustente que la institución no dispone de personal
profesional para ejecutar actividades específicas cuantificables. Este tipo de contratos
tendrán un plazo determinado, no deberán tener inhabilidades, prohibiciones e
impedimentos establecidos para las o los servidores públicos y recibirán honorarios
mensuales de acuerdo a los especificados en las escalas del Gobierno Provincial y según
el cargo que vaya a desempeñar;

b.2) Se prohíbe la contratación civil de servicios con personas naturales para cumplir
actividades permanentes que se deriven de la funcionalidad de las unidades o procesos
organizacionales, más aun para ejecución de actividades en calidad de directores o
titulares de unidades, áreas o procesos que orgánica y presupuestariamente deben
disponer de puestos fijos.

Art. 19.- De Ia Nomenclatura de puestos suietos a contrato.- La Dirección Provincial de
Talento Humano, no autorizara la contratación de servicios ocasionales y contratos civiles de
servicios con personas naturales, para cubrir actividades permanentes. Sin embargo, de
requerirse contratos de servicios ocasionales en calidad de responsables de unidades o procesos
organizacionales, se sujetaran a Ia nomenclatura ocupacional institucional, grupos ocupacionales
o los cargos genéricos usados de acuerdo al histórico de la Institución, y deberán cumplir con los
perfiles establecidos para Ios puestos institucionales.

Art. 20.- De Ia Contratación ocasional de asesores.- Para la contratación de asesores, la
Dirección Provincial de Talento Humano emitirá el informe previo favorable conforme lo señala
esta norma; precautelará el cumplimiento de lo dispuesto en esta norma y el Reglamento
Interno institucional con respecto a la contratación ocasional; así como, el número máximo de
asesores asignados para cada autoridad, de acuerdo a la ordenanza administrativa y financiera
que regula la administración autónoma del talento humano.
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Art,2L.- De la Calificación del personal de ferárquico Superior y asesores.- Para ocupar el
puesto de asesor será necesario obtener un mínimo de 500 puntos, de acuerdo a los siguientes
factores:

a) Instrucción formal.- Conjunto de conocimientos requeridos para el desempeño del
puesto, adquiridos a través de estudios formales, competencia necesaria para que el
aspirante se desempeñe eficientemente en el puesto, la asignación de puntos se realizará
de acuerdo a esta tabla:

Bachiller 100 puntos
Técnico Superior 200 puntos
Tecnolosía 275 puntos
Egresado 400 puntos
Título de 3er. Nivel 450 puntos
TÍtulo de 4to. Nivel 480 puntos

En caso de que el candidato tenga más de un requisito académico este se lo considerará
adicional, de Ia siguiente manera:

Técnico Superior 50 puntos

TecnolosÍa 75 puntos

TÍtulo de 3er. Nivel 125 puntos

Título de 4to. Nivel 175 puntos

b) Experiencia.- Aprecia el nivel de experticia necesaria para el desarrollo eficiente del rol,
atribuciones y responsabilidades asignadas al puesto, esta pueden ser:

a. Específica.- Años de experiencia laboral en el sector público y privado respecto al
tema en que va a asesorar; tendrá una puntación de 100 puntos por año de
experiencia.

b. General.- Años de experiencia laboral que no incluyan experiencia específica;
tendrá una puntuación de 20 puntos por año de experiencia.

c) Capacitación.- Es la preparación adicional obtenida por el aspirante a ravés de
seminarios, talleres, conferencias, pasantías y cursos, que guarde relación directa con el
tipo de asesoría requerida por la institución; tendrá una asignación de 2 puntos por hora
de capacitación, si el certificado no señala las horas del evento, se establecerá un total de

Se contabilizarán un máximo de 400 puntos entre experiencia general, experiencia específica y
capacitación específi ca.

Art,22.- Del Contenido del informe de la Dirección Provincial de Talento Humano.- El
informe técnico que realice la Dirección Provincial de Talento Humano para el nombramiento o
contratación de asesores, requeridos por el Prefecto Provincial y sustentado en la petición
forry¡¿,)ada por los responsables de las unidades o procesos institucionales contendrá:
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aJ Las políticas institucionales para nombramiento o contratación de asesores;
b) El portafolio de productos y servicios de la unidad o proceso requirente con las

funciones a realizar;
c) La base legal y los sustentos técnicos que justifican el nombramiento o contratación de

asesores;
d) Cumplimiento de la calificación mínima requerida, expuesta en el artículo anterior;
e) Certificación de no hallarse impedido de ejercer cargo público y los requisitos para el

ingreso establecido en el Reglamento;

0 Certificación de disponibilidad presupuestaria, emitida por la Dirección Financiera, en la
que se precise la partida específica a la que se va a aplicar el egreso; y

g) Información del personal que va a ser contratado, en la que se especifique la unidad o
proceso, nombres y apellidos del aspirante, numero de cedula de ciudadanía, la
denominación del puesto institucional y remuneración mensual unificada y la vigencia
del contrato de ser el caso;

La remuneración mensual unificada para los asesores será de acuerdo a la petición de las
unidades administrativas, informe técnico y disponibilidad presupuestaria, por su naturaleza de
libre nombramiento y remoción estarán ubicados en la escala remunerativa para autoridades
del nivel jerárquico superior institucional, de acuerdo con los pisos y techos establecidos en la
ordenanza de administración autónoma del talento humano.

SECCIÓN IV
DE LOS TRASLADOS, TRASPASOS, CAMBIOS ADMINISTRATIVOS E INTERCAMBIO

VOLUNTARIO DE PUESTOS

Art. 23.- Del Movimiento del personal.- De acuerdo con los requerimientos de las unidades y
procesos organizacionales, el Prefecto Provincial, mediante acción de personal, podrá autorizar
traslados y cambios administrativos, garantizando los niveles ocupacionales y funcionales de las
personas que los ocupan, y podrá autorizar traspasos e intercambio voluntario de puestos,
previo informe de la Dirección Provincial de Talento Humano

Art, 24.- De los Traslados administrativos.- El Prefecto Provincial podrá trasladar a un
servidor público dentro de la misma institución de un puesto a otro vacante dentro de la misma
institución, observándose las condiciones especiales previstas en los artículos 35 de la LOSEP y
68 de su Reglamento. Se sustentará en los requerimientos de las unidades administrativas y
disponibilidad de partida presupuestaria.

Art. 25.- Del Traspaso de un puesto a otra Unidad Administrativa.- El Prefecto Provincial
podrá disponer el traspaso de un puesto con la respectiva partida presupuestaria a otra unidad
administrativa dentro de la misma institución o a otra institución del Estado, previo informe
favorable de la Dirección Provincial de Talento Humano, para lo cual se deberá contemplar las
condiciones establecidas en los artículos 37 de la LOSEP y 69 de su reglamento.

Art. 26.- Del Traspaso de un puesto a otra Institución.- Se podrá realizar mediante acuerdo
interinstitucional, previo informe favorable de la Dirección Provincial de Talento Humano,

señalan los artículos 37 de la LOSEP y 70 del Reglamento. A
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Art. 27.- Del Cambio administrativo.- Consiste en la prestación de servicios que realizara un
servidor en una unidad distinta a la de su designación, en la que desempeñara funciones
similares al puesto del que es titular. El cambio administrativo será por un periodo máximo de
diez meses en un año calendario, y no implicara la modificación de la partida presupuestaria del
servidor en el distributivo de remuneraciones. Se sustentará en los requerimientos de las
unidades administrativas

El cambio administrativo se efectuara únicamente en los casos previstos en el artículo 38 de la
LOSEP y 77 del Reglamento.

Art. 28.-Del Intercambio voluntario de puestos.- Es el movimiento de personal que pueden
solicitar las y los servidores por motivos de enfermedad, cambio de estado civil y seguridad
familiar o personal. Se realizará de acuerdo a las condiciones y procedimiento establecido en los
artículos 74y75 del Reglamento de la LOSEP.

CAPITULO III
DEt SUBSISTEMA DE CLASIFICACION DE PUESTOS DEt SERVICIO PUBLICO

Art,29' DelSubsistema de clasificación de puestos.- Comprende el conjunto de políticas,
normas, métodos y procedimientos estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar
los puestos de los servidores del Gobierno Provincial del Guayas.

Se fundamenta principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ámbito de acción, complejidad,
nivel académico y responsabilidad, así como los requisitos de aptitud, instrucción y experiencia
necesarios para el desempeño del puesto.

Art. 30.- De los Sustentos de Ia clasificación de puestos.- La valoración y clasificación de
puestos se efectuará sobre la base de los siguientes sustentos:

a) La definición y ordenamiento de los puestos se establecerá sobre la base de Ia
funcionalidad operativa de las unidades y procesos organizacionales, vinculada a la
misión, objetivos/responsabilidades, portafolio de productos y servicios;

b) La descripción, valoración y clasificación de puestos debe guardar armonía con la
funcionalidad de la estructura orgánico-funcional y con el sistema integrado de
desarrollo de recursos humanos de la Ley de Servicio Público;

c) Los niveles estructurales de puestos y grupos ocupacionales se definirán para agrupar
familias de puestos de características similares, como resultado del proceso de análisis,
descripción, valoración y clasificación de puestos, garantizando igualdad de
oportunidades de ingreso, ascenso, régimen interno, desarrollo de carrerá del recurso
humano, y el establecimiento del sistema de remuneraciones; y,

d) La relevancia de los factores, sub factores y competencias para la descripción y
valoración estarán determinados por las características operativas de gestión que
ejecutan los puestos de trabajo en cada unidad o proceso organizacional, en función del
portafolio de productos y servicios específicos y su grado de incidencia en la misión
institucional.

J-
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TITULO II
NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS

CAPITULO ry
DEt OBJETO YÁMBITO DEt SUBSISTEMA DE CTASIFICACIÓN DE PUESTOS

Art. 31.- OBJETO.- Esta norma tiene por objeto establecer los instrumentos y mecanismos de
carácter técnico y operativo que permita a la Dirección Provincial de Talento Humano, analizar,
describir, valorar, clasificar y estructurar puestos.

Art. 32.- ÁnlgtfO DE APTICACIÓN.- La presente norma será de aplicación obligatoria para los
servidores públicos del Gobierno Provincial del Guayas.

Art. 33.- DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS.- Es el conjunto de políticas,
normas, métodos y procedimientos para analizar, describir, valorar, clasificar y definir la
estructura de puestos.

CAPÍTULO V
DE tA CLASIFICACIÓN DE PUESTOS

Art. 34.- DE LOS SUSTENTOS DE tA CLASIFICACIÓN DE PUESTOS.- La valoración y
clasificación de puestos se efectuará sobre la base de los siguientes sustentos:

a) La definición y ordenamiento de los puestos se establecerá sobre la base de la
funcionalidad operativa de las unidades y procesos organizacionales, vinculada a la
misión, objetivos y portafolio de productos y servicios;

b) La descripción, valoración y clasificación de puestos debe guardar armonía con Ia

funcionalidad de la estructura organizacional y con el sistema integrado de

desarrollo de recursos humanos de la Ley de Servicio Público;
c) Los niveles estructurales de puestos y grupos ocupacionales se definirán para

agrupar familias de puestos de características similares, como resultado del proceso
de análisis, descripción, valoración y clasificación de puestos, garantizando igualdad
de oportunidades de ingreso, ascenso, régimen interno, desarrollo de carrera del
recurso humano, y el establecimiento del sistema de remuneraciones; y,

d) La relevancia de los factores, subfactores y competencias para la descripción y
valoración estarán determinados por las características operativas de gestión que

ejecutan los puestos de trabajo en cada unidad o proceso organizacional, en función
del portafolio de productos y servicios específicos y su grado de incidencia en la
misión institucional.

Art. 35.- DE tOS ROLES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- Los roles, atribuciones y
responsabilidades se reflejarán en los puestos de trabajo que integran cada unidad o proceso
organizacional, considerando los siguientes niveles:

'L" P*t".#;')\
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NIVEL ROTES

NO PROFESIONAL

Administrativo
Apoyo técnico de Procesos

PROFESIONAL

Eiecución de Procesos

Supervisión de Procesos

Coordinación de Procesos

Art. 36.- DE tOS NIVELES ESTRUCTURALES Y GRUPOS OCUPACIONALES,- Cada nivel
estructural y grupo ocupacional estará conformado por un conjunto de puestos específicos con

similar valoración, independientemente de los procesos institucionales en los que actúan. Los

niveles estructurales y grupos ocupacionales se organizan de la siguiente manera:

NIVELES GRUPO OCUPACIONAL

NO PROFESIONAL

Servidor Provincial de Servicios 1

Servidor Provincial de Servicios 2

Servidor Provincial de Servicios 3

Servidor Provincial de Apoyo 1

Servidor Provincial de Apoyo 2

Servidor Provincial de Apoyo 3

Servidor Provincial de Apoyo 4
Servidor Provincial de Apoyo 5

Servidor Provincial de Apoyo 6

Servidor Provincia de Apoyo 7

PROFESIONAL

Servidor Provincia Profesiona 1

Servidor Provincia Profesiona 2

Servidor Provincia Profesiona 3

Servidor Provincia Profesiona 4
Servidor Provincia Profesiona 5

Servidor Provincia Profesiona 6

Servidor Provincia Profesiona 7

Servidor Provincia Profesiona B

Servidor Provincia Profesiona 9

Servidor Provincia Profesiona 10

Servidor Provincia Profesional 11

Art. 37.- COMPONENTES DEt SUBSISTEMA.- El Subsistema de Clasificación de

Servicio Civil, está integrado por los procesos de: Análisis de puestos, Descripción

Valoración de Puestos, Clasificación de Puestos, y Estructura de Puestos,
I

'T1

Puestos del

de Puestos,
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CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO

Art. 38.- DEt ANÁLISIS DE PUESTOS.- Es el proceso que permite conocer las características del
puesto, respecto a sus principales roles, atribuciones y responsabilidades en función de las

unidades y procesos organizacionales, a fin de determinar su real dimensión e incidencia y
definir el perfil de exigencias y de competencias necesarios para un desempeño excelente.

Art. 39.- DE tA DESCRIPCIÓIr¡ on PUESTOS.- Es el resultado del análisis de cada puesto y
registra la información relativa al contenido, situación e incidencia real de un puesto en la
organización, a través de la determinación de su rol que define la misión, atribuciones y
responsabilidades principales asignadas al puesto, en función del portafolio de productos y
servicios de las unidades y Ios procesos organizacionales.

En el perfil de exigencias se determinará el grado instrucción formal, experiencia, capacitación y
elnivel de las competencias requeridas, para el desempeño del puesto según el proceso interno.

Art. 4O.- DE LA VATORACIÓN DE PUESTOS.- Proceso que define el procedimiento,
metodología, componentes y factores de valoración, a fin de calificar la importancia y relevancia

de los puestos en las unidades o procesos organizacionales, a través de la medición de su valor
agregado o contribución al cumplimiento del portafolio de productos y servicios de la
institución, independientemente de las características individuales de quienes los ocupan.

La Dirección Provincial de Talento Humano valorará los puestos que conforman la estructura
ocupacional institucional, a fin de ordenarlos o agruparlos en los niveles estructurales y grupos

ocupacionales de la escala de remuneraciones mensuales unificadas.

Art.41.- DE LA CLASIFICACIÓN DE PUESTOS.- Los puestos conformarán grupos ocupacionales

o familias de puestos similares por su valoración, cuyo ordenamiento responderá al puntaje

obtenido, de acuerdo a la escala de intervalos de valoración prevista en el artículo 46 de esta

norma técnica.

Art.42.- DE tA ESTRUTURA DE PUESTOS.- La estructura de puestos institucional mantendrá

una codificación integrada por uno y dos dígitos, que tendrán una secuencia numérica lógica e

identificarán los sectores o área del Estado, institución, procesos organizacionales, series, clases

de puestos y niveles.

CAPÍTULO VII
DE tA VATORACIÓTV ON PUESTOS

Art. 43.- DE LOS FACTORES PARA tA VALORACIÓN DE PUESTOS.- La valoración de puestos

se realizará considerando factores de: competencia, complejidad del puesto y responsabilidad,
los¿ldllrap-sido jerarquizados y ponderadosde la siguiente manera: J
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FACTORES SUBFACTORES PONDERACION SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCION FORMAL 100

500
EXPERIENCIA 150
HABILIDADES DE GESTION 150
HABILIDADES DE

COMUNICACIÓN
100

COMPLEJIDAD DEL
PUESTO

CONDICIONES DE
TRABAJO

1.00

300TOMA DE DECISIONES 100
ROL DEL PUESTO 100

RESPONSABILIDAD
CONTROL DE

RESULTADOS
200 200

TOTAL PUNTOS 1000 1000

Art. 44.- DE LAS COMPETENCIAS.- Son conocimientos asociadas a la instrucción formal,
destrezas y habilidades adicionales que se requieren para el ejercicio de los puestos a través de

Ios sub factores de:

a) Instrucción Formal.- Conjunto de conocimientos requeridos para el desempeño del
puesto, adquiridos a través de estudios formales, competencia necesaria para que el
servidor se desempeñe eficientemente en el puesto.

ASIGNACION DE PUNTOS

NIVET PUNTAIE
Bachiller 45
Tercer Nivel 150

Experiencia.- Este subfactor aprecia el nivel de experticia necesaria para el desarrollo
eficiente del rol, atribuciones y responsabilidades asignados al puesto, en función del
portafolio de productos y servicios definidos en las unidades o procesos
organizacionales.

NIVEL ROL
Tiempo de
exneriencia Puntaie

NO
PROFESIONAL

Administrativo No requerida 28
Apoyo técnico de Procesos 3 meses 56

PROFESIONAL

Ejecución de Procesos 1 año 70

Supervisión de Procesos 2 años B4

Coordinación de Procesos 3 años 150

b)

c) Habilidades de "gestión.- Competencias
procesos organizacionales, sobre la base
organización, dirección y control.

que permiten administrar
del nivel de aplicación de

Ios sistemas y
la planificación,

j-
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ASIGNACIÓN DE PUNTOS

Nivel Puntaie
t 20

2 40
3 60
4 BO

5 100

CRITERIOS DE VATORACIÓN

NIVET DESCRIPCION

1

*El trabajo se realiza de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo
rutinario

2

*El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas
tareas rutinarias

J

*El trabaio se realiza con flexibilidad en los procedimientos
*Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al
puesto
*Controla el avance y resultados de las propias actividades del puesto

4

*Planificación y organización del trabajo.de un equipo que ejecuta un
Drovecto especÍfico.
*Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos
de trabaio a su cargo

5

*Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso.
*Maneia y asigna recursos de la unidad o proceso
*Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabaio
*Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del área o
Droceso

d) Habilidades de comunicación.- Competencias que requiere el puesto y que son

necesarias para disponer, transferir y administrar información; a fin de satisfacer las

necesidades de los clientes internos y externos. Valora trabaio en equipo, persuasión,

seguridad, firmeza, orientación de servicio y facilitación de relaciones

ASIGNACIÓN DE PUNTOS

Nivel Puntaie
1 20
2 40
3 60
4 80
5 100
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cRITERIoS nr varoRecrów

NIVET oEscRrpcrón

1
*El puesto requiere de una red mínima de contactos de trabaio.
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades de
otros.

2

*Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eñcacia de
su trabajo.
*Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y
administrativo

3

*Establece una red moderada de contactos de trabaio.
*Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

4

*Establece una red amplia de contactos internos.
*El puesto eiecuta actividades de supervisión de equipos de trabaio
*Las actividades que realizan están orientadas a brindar apoyo técnico
especializado.

5

+El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de
trabaio internos y externos a la organización.
*El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación de equipos de
trabaio
*Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia

Art. 45.- DE LA COMPLETIDAD DEt PUESTO.- Determina el grado de dificultad y contribución

del puesto en la consecución de Ios productos y servicios que realizan las unidades o procesos

organizacionales, a través de los siguientes subfactores:

a) Condiciones de trabaio.- Análisis de las condiciones ambientales y físicas que implique

riesgos ocupacionales al que está suieto el puesto, considerando entre estos los ruidos de

equipos, niveles de estrés y exposición a enfermedades.

ASIGNACIÓN DE PUNTOS

Nivel Puntaie

1 20
2 40
3 60
4 BO

5 100
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CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCIÓN

1.

*Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.

2

*Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos
ocupacionales.

3

*Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de de
riesgos ocupacionales.

4

*Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo
ambientales y físicas que implica considerable riesgo
ocupacional.

5

*Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo
ambientales y fÍsicas que implica alto riesgo ocupacional.

bl Toma de decisiones.- Es Ia capacidad de análisis de problemas y construcción de

alternativas de solución para cumplir la misión y objetivos de las unidades o procesos

organizacionales. Valora conocimiento de Ia organización, análisis, innovación,

creatividad y solución de problemas.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCION

1

*Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima
incidencia en la gestión institucional.

2

*La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias
alternativas, con baia incidencia en la sestión institucional.

3

*La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con
moderada incidencia en la gestión institucional.

4

*La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo,
moderada incidencia en la gestión institucional.

con

5

*La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas
alternativas de solución, con trascendencia en la gestión
institucional.

Art.46.-DE tA RESPONSABILIDAD.- Examina las actividades, atribuciones y responsabilidades

que realiza el puesto de trabajo en relación con el logro de los productos y servicios de la unidad

o proceso organizacional, a través de los siguientes subfactores:

a) Rol del puesto.- Es el papel que cumple el puesto en la unidad o proceso o

definida a través de su misión, atribuciones, responsabilidades y niveles
internas y externas, para lograr resultados orientados a la satisfacción del c
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RSICT.¡RCIÓN DE PUNTOS
NIVEL ROLES

NO

PROFESIONAL
Administrativo 33
Apoyo técnico de Procesos 67

PROFESIONAL

Eiecución de Procesos 125
Supervisión de Procesos 185
Coordinación de Procesos 200

cRrrERIos nn varoRecrórv

b) Control de Resultados.- Se examina a través del monitoreo, supervisión y evaluación de

las actividades, atribuciones y responsabilidades del puesto, considerando el uso de los

recursos asignados; y la contribución al logro del portafolio de productos y servicios.

NIVEL DESCRIPCION

1

o Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos,
suieto a supervisión de sus resultados

2

o El puesto apoya al logro del portafolio
organizacionales. Sujeto a supervisión de los
estándares establecidos v asignación de recursos.

de productos y servicios
resultados entregados sobre

3

o Responsable de los resultados del puesto de trabajo con incidencia en el

portafolio de productos y servicios sobre la base de estándares o especificaciones
previamente establecidos y asignación de recursos
o Suieto a supervisión y evaluación de los resultados entregados.

4

o Responsable de los resultados del equipo de trabajo
o Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y
asignación de recursos.
o Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al Iogro del
portafolio de productos y servicios

5

o Define políticas y especificaciones técnicas para los productos y servicios, en

función de la demanda de los clientes.
o Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la contribución de los equipos
de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.
o Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados.
o Responsable del maneio óptimo de los recursos asignados.

oRDENANzA TÉcNlcA PARA LA ADMI¡'¡tstn¡cIón luró¡¡oul
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NIVET DESCRIPCIÓN

Administrativo *Constituyen los puestos que facilitan Ia operatividad de los procesos
medlqnlq lq eiecución de labores de apoyo administrativo.

Apoyo técnico de Procesos *Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia técnica y
tecnológica.

Ejecución de Procesos
*Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando valor a los
nroductos v/o servicios oue genera la unidad o Droceso organizacional.

Supervisión de Procesos *Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y supervisan a

eouinos de trabaio.
Coordinación de Procesos *Constituyen los puestos que ejecutan actividades de coordinación de

unidades y/o procesos organizacionales.
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Art. 47.-ESCALA DE INTERVALOS DE VATORACIÓN.- Por el resultado alcanzado en la
valoración de los puestos institucionales se definirá el grupo ocupacional que le corresponde, de

acuerdo a Ia siguiente escala:

GRADO GRUPO OCUPACIONAL INTERVALOS

1 Servidor Provincial de Servicios L 20
1

240

2 Servidor Provincial de Servicios 2 24
1

280

3 Servidor Provincial de Servicios 3 2B

7

320

4 Servidor Provincial de Apoyo L 32
1

360

5 Servidor Provincial de Apoyo 2 36
1

400

6 Servidor Provincial de Apoyo 3 40
1.

440

7 Servidor Provincial de Apoyo 4 44
1

480

B Servidor Provincial de Apoyo 5 48
L

520

9 Servidor Provincial de Apoyo 6 52
L

560

10 Servidor Provincial de Apoyo 7 56
1

600

11 Servidor Provincial Profesional 1 60
7

640

72 Servidor Provincial Profesional 2 64
1

680

13 Servidor Provincial Profesional 3 6B
L

720

1.4 Servidor Provincial Profesional 4 72
7

760

15 Servidor Provincial Profesional 5 76
1

800

1.6 Servidor Provincial Profesional 6 BO

1

840

1.7 Servidor Provincial Profesional 7 B4
1

872

18 Servidor Provincial Profesional 8 B7

3

904

79 Servidor Provincial Profesional 9 90
5

936

20 Servidor Provincial Profesional 10 93
7

968

21 Servidor Provincial Profesional 11 96
9

1000

-1"
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CAPITUTO VIII
NoRMA TECNICA DE suBsrsrEMA DE sErECCróu nn pERSoNAT

SECCION I
DEt OBIETO, AMBITO Y DEFINICIONES

Art. 48.- Del obieto.- Esta norma tiene por Objeto establecer el procedimiento y los

instrumentos de carácter técnico y operativo que permitan a las unidad de Talento Humano del

Gobierno Provincial del Guayas sujeta al ámbito de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP,

escoger al personal más idóneo entre las y los postulantes para ocupar un puesto en la
institución, en función de la relación entre los requerimientos establecidos en la descripción y el

perfil de los puestos institucionales y la instrucción formal, la experiencia y las competencias de

las y los postulantes.

Art, 49.- Del ámbito de aplicación.-Las disposiciones de la presente norma son de aplicación
obligatoria en el Gobierno Provincial del Guayas como lo determina el artículo 3 de la LOSEP.

Art. 50.- De la selección de personal.-Todo proceso de selección de personal para puestos

protegidos por la carrera del servicio público, deberá realizarse obligatoriamente a través de

concursos de méritos y oposición, utilizando Ia plataforma Institucional como único medio
válido para la ejecución de este proceso.

Art.51.- Del concurso-Es el proceso por el cual se convoca a todas las personas mayores de

dieciocho años, que se encuentren legalmente habilitadas para el ingreso y desempeño de un
puesto en el servicio público y que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria
relativos al perfil del puesto, para participar en el proceso de selección determinado en la
presente norma. Todo concurso de méritos y oposición será abierto.

Art. 52.- De los componentes del concurso.- El

conformado por:

a) Convocatoria;

b) Mérito;

c) Oposición, que a su vez se compone de:

c.1) Pruebas de conocimientos técnicos;

c.2) Pruebas psicométricas; y,

c.3) Entrevista;y,

d) Declaratoria de ganador del concurso.

concurso de méritos y oposición está

Gú,Xffis2'
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Art.53.- De la planificación de los concursos.- Los concursos de méritos y oposición se

deben llevar a cabo de acuerdo a la planificación elaborada por la Dirección Provincial de

Talento Humano y aprobada por la Autoridad Nominadora, en función de las necesidades

Institucionales y la capacidad operativa de Talento Humano.

CAPITULO Ix
DE LOS RESPONSABIES DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICION

Art. 54.- De los órganos responsables.-Los órganos responsables del concurso de méritos y
oposición son:

a) La Dirección Provincial de Talento Humano
b) Tribunal de Méritos y Oposición; y,
e) Tribunal de Apelaciones.

Art. 55.- De la Dirección Proüncial del talento humano - La Dirección Provincial de

Talento Humano.-Es la responsable y encargada de administrar el concurso de méritos y
oposición con sustento en la presente norma.

El responsable de la Dirección Provincial de Talento Humano designará a una o un servidor de
la unidad como administrador del concurso, que será el custodio de la clave de acceso a

plataforma tecnológica Institucional; legalizará con su firma y/o su clave, la información y
documentación que se genere en el concurso, y será responsable de subirla a Ia plataforma
tecnológica.

Art. 56.- Del Tribunal de Méritos y Oposición.-Es el órgano encargado, entre otras
facultades previstas en la presente norma, de declarar a la o el ganador de un concurso de

méritos y oposición o declarar desierto el mismo.

El Tribunal de Méritos y Oposición estará integrado por:

a) La autoridad nominadora o su delegada o delegado, quien presidirá el Tribunal de Méritos y
Oposición;

b) El responsable de la DIRECCIÓI{ pnOVlt{CIAL DE TALENTO HUMANO institucional o su
delegada o delegado; y,

c) El responsable de la unidad administrativa a la que pertenece el puesto vacante, o su
delegada o delegado.

Los miembros del Tribunal de Méritos y Oposición deben necesariamente ser parte de la
institución.
Este Tribunal se integrará, previa convocatoria del administrador del concurso, mediante la
firma del acta correspondiente. Sus decisiones se tomarán por mayoría simple de sus
miembros.

Art. 57.- Del Tribunal de Apelaciones.- Es el órgano encargado de conocer y resolver las
apelaciones que se presenten por parte de las y los postulantes en la etapa de mérito y sobre
los¡Csultados de las nruebas de conocimientos técnicos.

GÚXfi{il'
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El tribunal de apelaciones estará integrado por:

a) La autoridad nominadora o su delegada o delegado, quien presidirá el Tribunal de
Apelaciones;

b) El responsable de la Dirección Provincial De Talento Humano institucional o su
delegada o delegado; y,

e) El responsable de la unidad administrativa a la que pertenece el puesto vacante,
o su delegada o delegado.

Los miembros del Tribunal de Apelaciones deben necesariamente ser parte de la institución. No
podrán integrar este Tribunal las y los servidores que actúen en el Tribunal de Méritos y
Oposición.

Este Tribunal se integrará, previa convocatoria del administrador del concurso, mediante la
firma del acta correspondiente. Sus decisiones se tomarán por mayoría simple de sus
miembros.

Art. 58.- De la incompatibilidad.-Los miembros de los Tribunales de Méritos y Oposición y
de Apelaciones que se encuentren en los casos de incompatibilidad previstos en el Reglamento
General a la LOSEP deberán excusarse por escrito, al momento en que tengan conocimiento de
este particular. Una vez que una o un integrante de estos Tribunales se excuse, el
administrador del concurso procederá según los artículos 56 y 57 de la presente
norma.Asimismo, en el caso de que la o el servidor participe en un concurso organizado por la
institución a la cual pertenece y que sea parte de la Dirección Provincial De Talento Humano
institucional, deberá abstenerse de participar en la administración del concurso. Si una o un
servidor es designado administrador de un concurso, y tiene vínculos de parentesco con una o
un postulante hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o sean cónyuges
o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida, deberá excusarse por escrito de
administrarlo.

CAPITULO X
DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICION

SECCIÓN I
DE tOS PASOS PREVIOS DEL CONCURSO

Art. 59.- De los pasos previos.-La Dirección Provincial de Talento Humano institucional, a
través del administrador del concurso, será la encargada de la preparación del concurso de
méritos y oposición, para lo cual deberá realizar los siguientes pasos previos:

1.- Mantener actualizado el manual de puestos institucional, como instrumento
indispensable para Ia elaboración de las bases del concurso,

2.- Establecer el número de puestos que se sujetaran a concurso y verificar que estos
puestos se encuentren:

/-La*ufec#r{ij"bidamente 
financiados a través de la partida presupuestaria correspond'"i::,r1
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2.2. Que no estén sujetos a liügio y se encuentren legalmente vacantes; y,

3.- Definir el lugar, infraestructura y logística para el normal desarrollo del
concurso.

4.- Preparar las pruebas de conocimientos técnicos. Para la elaboración del banco de
preguntas para el puesto objeto del concurso, la Dirección Provincial de Talento
Humano, a través del administrador del concurso, solicitará a la o el responsable de la
unidad administrativa a la que pertenece el puesto, que elabore y remita un banco de
preguntas de conocimientos técnicos con sus respectivas respuestas.

El banco de preguntas será custodiado por la Dirección/ Coordinación solicitante bajo
su propia responsabilidad.

Las preguntas deberán ser elaboradas sobre la base del rol, la misión y actividades
establecidas en Ia descripción del puesto. No se podrán establecer preguntas fuera de
los criterios referidos.

5. Preparar la batería de pruebas psicométricas;

6. Convocar e integrar a los Tribunales de Méritos y Oposición y de Apelaciones
mediante la firma de las actas constitutivas correspondientes, las que deberán subirlas
a Ia plataforma tecnológica Institucional en conjunto con las bases del concurso.

7. Definir el cronograma de actividades a ejecutarse dentro del desarrollo del concurso,
de acuerdo a la necesidad institucional y capacidad operativa de la Dirección Provincial
de Talento Humano.

Art. 60.- De las bases del concurso.-Una vez realizados los pasos previos, en base a la
descripción del puesto constante en el manual de puestos institucional, la Dirección Provincial
de Talento Humano, a través del administrador del concurso, ingresará a Ia plataforma
tecnológica Institucional las bases del concurso de méritos y oposición, con la siguiente
información:

a) "Detalles generales del concurso" Descripción de los elementos informativos
generales de la Institución y del puesto materia del concurso

a.7) Partida presupuestaria por cada puesto vacante;
a.2) Denominación institucional del puesto;
a.3) Grado y grupo ocupacional;
4.4 Remuneración mensual unificada [R.M.U);
4.5) Unidad administrativa;
a,6) Lugar de trabajo.

b) "Desglose de parámetros": Identificación de instrucción formal, experiencia,
competencias técnicas y competencias conductuales definidas en el perfil del puesto,
según Io constante en elmanual de puestos institucional:

b.1) "Instrucción formal": Identificación del nivel de instrucción formal y área de
conocimiento requerido para ocupar el puesto materia del concurso, de conformidad

onorulruza rÉc¡¡rcA pAnl LA ADMtNIsrRActóN AUTóNoMA
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con la descripción y perfil establecido en el manual de puestos institucional;

b,2) "Experiencia'1' Identificación del tiempo y especificidad de la experiencia que
requiere el puesto determinada en el manual de puestos institucional. Se podrán tomar
en cuenta pasantías o prácticas pre profesionales. En ninguno caso se establecerá como
requisito la experiencia específica en el sector público;

b,3) "Competencias técnicas del puesto": Descripción de las destrezas y
habilidades técnicas requeridas para el puesto de conformidad al perfil del mismo.
Podrán subirse hasta tres competencias técnicas, y que sean las más relevantes; y,

b.4) "Competencias conductuales del puesto": Descripción de las
competencias conductuales requeridas para el puesto de conformidad al perfil del
mismo. Podrán subirse hasta tres competencias conductuales, y que sean las más
relevantes.

c) "Cronograma del concurso": Las fechas de cada etapa del concurso, de acuerdo
con el cronograma de actividades, serán definidas por la Dirección Provincial de
Talento Humano. El término mínimo para cumplir cada etapa del concurso será de un
(1) día, salvo que la Dirección Provincial de Talento Humano institucional establezca un
período mayor. En todo caso, el proceso no podrá durar, desde la difusión de la
convocatoria hasta la declaratoria de ganadora o ganador, más de treinta y ocho (38)
días hábiles.

Estas fechas podrán modificarse a Io largo del proceso por necesidad institucional, siempre y
cuando estos cambios sean aprobados por la o el responsable de la Dirección Provincial de
Talento Humano, cumplan con la normativa vigente y sean notificados electrónicamente a
todas las y los postulantes con un plazo no menor de veinticuatro (24) horas de anticipación.

En caso de que, por cualquier motivo, la Dirección Provincial de Talento Humano tenga Ia
necesidad de superar el término de treinta y ocho (38) días hábiles por excepción podrá
extender este periodo hasta por cinco (5) días adicionales en una ocasión por puesto lanzado a
concurso, previo autorización de Ia autoridad nominadora con sustento en un informe de la
Dirección Provincial de Talento Humano. Esta información también deberá ser subida por Ia
Dirección Provincial de Talento Humano a la plataforma tecnológica.

Las bases del concurso, una vez subidas por la Dirección Provincial de Talento Humano a la
plataforma tecnológica Institucional y difundida la convocatoria, no podrán ser modificadas.

En adición a las bases del concurso, la Dirección Provincial de Talento Humano, a través del
administrador del concurso, también debe subir a la plataforma tecnológica lo siguiente:

1) Las actas de conformación de los Tribunales de Méritos y Oposición y de
Apelaciones; y,

2) La designación del administrador del concurso.
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SECCIÓN II
DE LA CONVOCATORIA

Art. 61.- De Ia convocatoria.-La convocatoria es la etapa en que la Dirección Provincial
de Talento Humano, a través del administrador del concurso, planifica y realiza la difusión
plena del concurso de méritos y oposición por medio de Ia plataforma tecnológica Institucional,
con el fin de reunir el mayor número de postulantes que cumplan con el perfil y los requisitos
establecidos en las bases del concurso.

La convocatoria inicia con el registro de su planificación en la plataforma tecnológica
Institucional; cumplido lo cual, podrán otorgarse los nombramientos provisionales necesarios
para cubrir los puestos que serán objeto de los concursos.

Se podrán planificar uno o varios concursos en base al informe técnico de la Dirección
Provincial de Talento Humano que justifique esta necesidad. Esta planificación estará vigente,
desde la fecha en que se suban las bases del concurso hasta la fecha de inicio de la difusión de la
convocatoria delúltimo proceso selectivo programado, máximo un año calendario.

Art. 62,- De la difusión de la convocatoria.- Luego de subida la convocatoria a la plataforma
tecnológica Institucional, dentro de la planificación a que hace referencia el articulo
precedente, la Dirección Provincial de Talento Humano, a través del administrador del
concurso, procederá a su difusión en un plazo que tendrá una duración mínimo de cuatro [4)
días; y en la que se determinara las fechas e inicio y fin de la postulación. La difusión se
realizará a través de la Página web del Gobierno Provincial del Guayas, sin costo alguno.

Art. 63.- De la postulación.-El plazo de la postulación es de mínimo cuatro (4) dÍas y es
simultáneo al de la difusión de la convocatoria previsto en el artículo precedente. La persona
interesada en participar en el concurso de méritos y oposición, deberá aplicar a través de la
plataforma tecnológica Institucional, ingresando la información requerida en el registro "Hoja
de Vida", incluida la referente a las acciones afirmativasy/o por mérito adicional, de ser el caso.

La postulación seguirá Ias siguientes reglas:

a) La o el postulante podrá aplicar exclusivamente a un puesto por convocatoria.

b) Una vez que aplique a un puesto, la o el postulante no podrá modificar el registro
"Hoja de Vida" para el puesto que ha postulado.

e) La o el postulante es el único responsable de Ia veracidad y exactitud de la
información y de sus declaraciones incluidas en el registro "Hoja de Vida".

d) En esta etapa, no se requerirá subir a la plataforma tecnológica o presentar en físico
Ia documentación que respalde dicha información.

e) Es responsabilidad de la o el postulante el monitorear su participación durante todo el
concurso en la plataforma tecnológica Institucional.
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SECCIÓN III
DEL MÉRITO

Art. 64.- Del mérito.- El merito consiste en el análisis del perfil disponible. de las y los
postulantes con el perfil requerido en la convocatoria a concurso de meritos y oposición.

Durante el -periodo de postulación, la Dirección Provincial de Talento Humano, a través del
administradbr del concurso, verificara el nivel de cumplimento del registro "hoia áe vida" de lasy los postulantes con los requisitos establecidos 'en la bases dél concuíso utilizando la
plataforma tecnología I nstituciorial.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en las bases del concurso por Darte de las v los
postulantes determinará qué los mismos no puedan acceder a la siguienté fase del procéso y
quedarán descalificados clel concurso. El' administrador del doncurso, sentará'la razóh
respectiva. Esta información será publicada y notificada a Ia o el postulante a través de la
plataforma tecnológica Institucional, en el reporte "Verificación del Mérito".

Art. 65.' De la apelación a la verificación del mérito.-Las y los postulantes oue no suDeraron
la etapa del mérito, podrán apelar exclusivamente de sus resultaiios a través he la nlataforma
tecnológica Instituciónal dentio del dÍa hábil posterior a la notificación del reporte "Verificación
del mérito", La Dirección d Talento Humáno, a través del administradbr del concurso, al
siguiente día hábil, entregará el "Reporte de apelaciones" al Tribunal de Apelaciones para su
trámite respectivo.

Art. 66 .- De la actuación del Tribunal de Apelaciones.-El Tribunal de Anelaciones conoceráy analizará las apelaciones presentadas en lá plataforma tecnológica inétitucional desde la
recepción del "Reporte de adelaciones", v se prónunciará con la debida motivación dentro del
periódo establecido en el "Crbnograma dél coñcurso" previsto en el literal c) del artículo 59 de
la presente norma.

Una vez resueltas las apelaciones, el Tribunal de Apelaciones informará inmediatamente a la
Dirección Provincial de Talento Humano, a fin de qué el administrador del concurso notifioue a
|.1s y los.pos.tulantes.apelantFs, a través de la plataforma tecnológica Institucional, el re¡iorte
"Reóultadb de apelaciohes a la verificación del inérito".

El reporte de postulantes que superen la fase del mérito deberá ser oublicado en la nlataforma
tecnólógica In-stitucional al'siguiénte día hábil de concluido el período para Ia resolutión de las
apelacrones.

El reporte "Resultado delprocedimiento del mérito" contendrá:

a) Listado definitivo de las y los. postulantes que deberán presentarse a las pruebas de
conocimientos técnicos y psicométricas;

b). Fecha, hora y lugar en que se aplicarán las pruebas de conocimientos técnicos y
psicométricas; y,

c) El.recordatorio debe llevar consigo a la toma de las pruebas su documento original de
identificación señalado en el artículo 24 d,e la presente norma.

Art.67.- De los postulantes personas con discapacidad,y/o migrantes o ex migrantes-
La Dirección Provincial de Talento Humano, a través del administrador del concurso, antes de
dar inicio a la fase de oposición, deberá verificar el listado codificado de las y los postulantes
con discapacidad, y de las y los postulantes migrantes que residan en el exterior o ex migrantes,
que estará disponible en la plataforma tecnológica Institucional. Con el referido listado, la
Dirección Provincial de Talento Humano deberá velar por el eficaz y efectivo cumplimiento de
las prerrogativas que la normativa vigente otorga a las y los postulantes que se encuentren
considerados en los grupos de atención prioritaria.
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SECCIÓN IV
DE tA OPOSICIÓN

Art. 68.- De la oposición.-La oposición es el proceso de medición objetiva de los niveles de
competencias que ostentan las y Ios postulantes a través de pruebas psicométricas, de
conocimientos técnicos y de las entrevistas.

Art. 69.- De las pruebas de conocimientos técnicos.-Estas pruebas evalúan el nivel de
conocimientos técnicos inherentes al perfil de un puesto descrito en Ias bases del concurso.
Incluirán aspectos de carácter práctico [destrezas) cuando el puesto vacante lo amerite, o
podrán ser únicamente por escrito. Cuando sean por escrito, serán construidas con
metodología de opción múltiple y de preguntas cerradas donde no podrá haber más de una
respuesta correcta. En cualquier caso, su calificación será sobre cien puntos con dos decimales.

EI contenido de las pruebas de conocimientos técnicos se mantendrá en estricta reserva hasta
su aplicación, bajo la responsabilidad del administrador del concurso.

Art. 70.- De las pruebas psicométricas.-Estas pruebas evalúan los comportamientos
conductuales que la o el postulante debe disponer para el ejercicio de un puesto, las mismas
que serán medidas en función de las competencias descritas en las bases del concurso. Estas
pruebas tendrán una valoración sobre cien puntos.

La Dirección Provincial de Talento Humano deberá proveerse de un coniunto de baterías que
hayan sido diseñadas en base a baremos ecuatorianos o latinoamericanos.

El contenido de las pruebas psicométricas se mantendrá en estricta reserva hasta su aplicación,
bajo Ia responsabilidad del administrador del concurso.

Art. 71.- De la aplicación de las pruebas de conocimientos técnicos y las pruebas
psicométricas.- Las pruebas de conocimientos técnicos y las pruebas psicométricas serán
aplicadas simultáneamente a la largo de esta etapa de acuerdo a una planificación que incluya a
todas las y los postulantes que superaron Ia etapa del mérito, de acuerdo al "cronograma del
concurso" previsto en elliteral c) delartículo 13 de la presente norma, definido porla Dirección
Provincial de Talento Humano, a través del administrador del concurso.

Si una o un postulante no se presenta a la prueba de conocimientos técnicos o a la prueba
psicométrica, quedara descalificado del concurso. EI administrador del concurso, sentara la
raz6n respectiva.

La o el postulante, para rendir las pruebas de conocimientos técnicos y las pruebas
psicométricas, deberá presentar su documento original de identificación, sea; cédula de
ciudadanía, identidad, licencia de conducir con fotografía o pasaporte. En caso de no
presentar uno de dichos documentos al momento de presentarse a la aplicación de las
pruebas, no será admitido y quedará descalificado del concurso. EI administrador del
concurso, sentará la razón respectiva.

La Dirección Provincial de Talento Humano, a través del administrador del concurso, al
siguiente día hábil de aplicadas las pruebas, subirá y publicará en la plataforma tecnológica
un listado de las y los postulantes con los puntajes alcanzados.

de las pruebas
porcentajes:

de conocimientos técnicos y psicométricas se
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PUNTAIE
MÁxIMo

PORCENTAJE EN LA
CONFORMACION

PRUEBAS DE
CONOCIMIENTOS
TÉCNICoS

1OO PUNTOS 75o/o

PRUEBAS
PSICOMÉTRICAS

1OO PUNTOS 25o/o

Las y Ios postulantes que en las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas obtengan
una calificación igual o superior a setenta sobre cien puntos (70/100) Y se encuentren
dentro de los cinco [5) mejores puntuados para cada puesto vacante, pasarán a la fase de
entrevistas.

En caso de empate entre el puntaje de las y los postulantes de las pruebas de
conocimientos técnicos y psicométricas, para definir quién pasará a la fase de
entrevistas, el orden entre las y los postulantes empatados será definido de la siguiente
manera:

a) Por la calificación que hubieren obtenido en las pruebas de conocimientos técnicos,
en orden descendente;

b) Si no es suficiente la solución prevista en el literal precedente, por la calificación que
hubieren obtenido en las pruebas psicométricas, en orden descendente; y,

c) En caso de persistir el empate, pasarán todos las y los postulantes empatados a la fase de
entrevistas.

Art.72,- De la apelación al puntaie de las pruebas de conocimientos técnicos.- Las y los
postulantes que no estuvieran de acuerdo con su puntaje alcanzado en las pruebas de
conocimientos técnicos, podrán apelar exclusivamente a su calificación a través de la
plataforma tecnológica Institucional, dentro del día hábil posterior a la publicación de las
calificaciones. No se admitirán apelaciones relacionadas con los puntajes de otros participantes
en el concurso.

La Dirección Provincial de Talento Humano, a través del administrador del concurso, al
siguiente día hábil entregará el "Reporte de apelaciones" al Tribunal de Apelaciones para su
trámite respectivo.

Una vez resueltas las apelaciones, el Tribunal comunicará inmediatamente a la Dirección
Provincial de Talento Humano, el acta con los resultados, a fin de que el administrador del
concurso notifique a las y los postulantes apelantes, a través de la plataforma tecnológica
Institucional, el reporte "Resultado de apelaciones a las calificaciones de pruebas de
conocimientos técnicos". Este reporte contendrá:

a) Listado definitivo de los cinco [5) postulantes mejores puntuados, por cada puesto vacante,
y que deberán presentarse a las entrevistas; y,

y lugar en que se realizarán las entrevistas. 
q1
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Art.73,- De la entrevista.-Evalúa las competencias conductuales y las competencias técnicas
descritas en las bases de concurso de manera oral de los cinco [5) postulantes mejor puntuados
por cada vacante dentro de los puestos llamados a concurso.

La entrevista será desarrollada por dos técnicos entrevistadores: una o un delegado de la
Dirección Provincial de Talento Humano, que evaluará las competencias conductuales, y una
o un delegado del representante de la unidad administrativa a la que pertenece el puesto, que
evaluará las competencias técnicas, mediante casos prácticos. Estos delegados deberán ser
parte de la institución y no podrán estar participando como postulantes en el mismo concurso.

En los concursos donde las entrevistas resulten muy numerosas, podrá delegarse a varias
parejas de técnicos entrevistadores.

Art, 74.- Calificación de la entrevista.-La entrevista será calificada sobre cien [100) puntos
por cada técnico entrevistador y su resultado será el promedio de las dos calificaciones. Será
necesario aplicar a todas las y los postulantes las mismas preguntas base, sin perjuicio de
profundizar en los temas que le parezcan relevantes a los técnicos entrevistadores para cada
caso particular.

Si una o un postulante no se presenta a Ia entrevista, quedará descalificado del concurso. El
administrador del concurso, sentará larazón respectiva.

La o el postulante, para rendir la entrevista, deberá presentar su documento original de
identificación señalado en el artículo 24 de la presente norma. En caso de no presentar dicho
documento al momento de acudir a la entrevista; no será admitido y quedará descalificado del
concurso. El administrador del concurso sentara laraz6n respectiva.

Art. 75.- Del registro de la información recabada a través de la entrevista.- Durante la
realización de la entrevista se utilizará medios de grabación de audio o video con audio como
respaldo del desarrollo de la misma. Antes de iniciar con la entrevista, será necesario que se
identifiquen quienes estén presentes.

La Dirección Provincial de Talento Humano, sobre la base de las directrices emitidas en esta
norma para la entrevista, elaborará los instrumentos requeridos para la misma y
definirá la metodología a aplicarse en este caso,

Art. 76.- Del "Puntaie tentativo final".-Con las calificaciones obtenidas en las
pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas y en las entrevistas, la plataforma
tecnológica automáticamente calculará la nota del mérito y oposición de cada uno de los
participantes sobre cien (100) puntos, calificación que se denominará "Puntaje tentativo
final". Esta calificación, luego de haberse aplicado las acciones afirmativas y/o mérito
adicional, formará parte del "Puntaje Fina!", que será notificado a los postulantes a través de la
plataforma tecnológica, conforme el artículo B0 de la presente norma.

Art. 77.- De Ia estructura del "Puntaie tentativo final" .-Para efectos de Ia
determinación del "Puntaje tentativo final, la plataforma tecnológica automáticamente
ponderará cada una de las fases del proceso de oposición, asignando puntajes de la siguiente
manera:
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COMPONENTES PUNTAJES

Pruebas técnicas 60 puntos

Pruebas psicométricas 25 puntos

Entrevista 15 puntos

Total 100 puntos

A estos valores se sumará, de ser el caso, el puntaje adicional que por concepto de acciones
afirmativas y /o por mérito adicional se otorgue para conformar el puntaje final.

Art. 78.- De las acciones afirmativas.- Al "Puntaje tentativo final" obtenido de acuerdo a lo
establecido en el artículo precedente, la plataforma tecnológica Institucional sumará
automáticamente los puntajes de acciones afirmativas a que hubiere lugar a las y los
postulantes que hubieren superado Ia fase de entrevista.

El puntaje por acciones afirmativas aplicará conforme a las siguientes políticas:

a) Participación de héroes, ex combatientes, migrantes y ex migrantes, y
autodefinición étnica.-Tendrán un puntaje adicional conforme al siguiente detalle:

ACCION AFIRMATIVA PUNTUACION EXTRA

Héroe o heroína 4

Ex combatiente 2

Ex migrante o migrante 2

Autodefinición étnica: indÍgena,
afroecuatorianoó montubio

2

Los puntajes adicionales otorgados en los casos de héroes, ex combatientes, migrantes y ex
migrantes, y autodefinición étnica podrán ser acumulables hasta cuatro (4) puntos.

La acción afirmativa por autodefinición étnica se aplicará hasta que el porcentaje de
este rubro en relación a la totalidad de la nómina de la institución, alcance el
porcentaje de la autodefinición de la población total nacional, según el último censo del
Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos -INEC.

La acción afirmativa por ser migrante o ex migrante se aplicará cuando Ia o el postulante
resida o hubiese residido fuera del país por lo menos un (1) año continuo.

b) Participación de personas con discapacidad o enfermedades catastróficas, o quienes
estén a cargo de estas. Se declarará ganador o ganadora del concurso a aquella persona con
discapacidad calificada con por lo menos un treinta por ciento (30%) de discapacidad de

con lo establecido en el artículo B del Reglamento a la Ley Orgánica
es o con enfermedad catastrófica, que haya logrado un puntaje tentativo
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final igual o superior a setenta [70) puntos, considerando que su situación personal no
sea impedimento para cumplir con las actividades delpuesto, lo cual será analizado por
la Dirección Provincial de Talento Humano, quien emitirá su respectivo informe.

Asimismo, esta disposición será aplicable para las y los postulantes sustitutos de personas
condiscapacidad severa (75o/o) oenfermedad catastrófica, siendoaquellos que tengan bajo
su cuidado dentro de su núcleo familiar a una persona con discapacidad severa (75o/o) o
enfermedad catastrófica, entiéndase al cónyuge o conviviente en unión de hecho
Iegalmente reconocida, padre, madre, hermano o hermana, hijo o hija, mismos que
formarán parte del porcentaje de cumplimiento de inclusión laboral, de conformidad con el
artículo 64 de la LOSEP.

El porcentaje de inclusión laboral será del cuatro por ciento [4%o) del total de la nómina de la
institución. En el caso que se supere este porcentaje, la acción afirmativa para personas con
discapacidad y/o enfermedad catastrófica al que se refiere el presente Iiteral no será
aplicable.

Para ello se observara que:

b.1) En el caso de que dos o más personas con discapacidad, y/o sustitutos de personas
con discapacidad severa (75o/o) o enfermedad catastrófica superen los setenta [70)
puntos en el puntaje tentativo final, se escogerá al mejor puntuado.

b.2) En caso de que dos o más personas con discapacidad superen los setenta [70)
puntos, se otorgara cinco (5) puntos adicionales sobre el puntaje tentativo final a quien
adquirió esta condición como consecuencia del levantamiento de campos minados o
por manipulación de artefactos explosivos en cumplimiento de misiones de seguridad
ciudadana.

b.3) Para el caso de sustitutos de persona con discapacidad severa (75o/o) o enfermedad
catastrófica, esta disposición solamente beneficiara a una o un postulante por persona
con dis capaci dad s ever a (7 5o/o) o enfermedad catastrófica.

Los requisitos que deben presentarse para la aplicación de esta acción afirmativa son:

1. Para personas con discapacidad: Deben señalar esta particularidad dentro del
registro "Hoja de vida" al momento de la postulación; y contar, a Ia fecha de la
postulación, con el respectivo carné expedido por la institución del Estado competente
de por Io menos un treinta por ciento (30%) de discapacidad;

2. Para personas con enfermedad catastrófica: Deben señalar esta
particularidad dentro del registro "Hoja de vida" al momento de la postulación; y
contar, a la fecha de la postulación, con el diagnóstico y médico correspondiente
extendido o avalado por un facultativo de las unidades de salud pública. Se

considerarán enfermedades catastróficas únicamente aquellas que se encuentren
definidas como tales por la institución del Estado competente; y,

3. Para sustitutos de personas con discapacidad severa (75a/o) o enfermedad
catastrófica, además de cumplir con los numerales precedentes, deberán:

3.1. Señalar este particular dentro del registro "Hoja de Vida" al momento
de la postulación; y

onprx¡uzn tÉcttcA pARA LA ADMlNrsrMclóN AUTóNoMA
DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYA§

1'-

GÚ,XWfl,



L" B,"fu.,f*-')\
IUIAYAS/I 

,

CoNSEJO PROVINCIAL
DEL GoBIEnNo euróNoMo DES cENTRALI zAD o D EL GUAYAS

3.2. Presentar una vez que haya sido declarada ganadora o ganador, una
declaración juramentada ante notario público señalando que el familiar con
discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica debidamente
comprobada se encuentra a su cargo.

La Dirección Provincial de Talento Humano será la responsable de remitir el listado de las y los
ganadores que cumplan con las mencionadas condiciones al Ministerio de Inclusión Económica
y Social para los fines pertinentes.

Art. 79.- Merito adicional.- Luego de haber sido calculado el puntaje correspondiente a
acciones afirmativas, la Dirección Provincial de Talento Humano, a través del administrador del
concurso, sobre la base del análisis de la información de la o el postulante ingresada en la "hoja
de vida" al momento de la postulación, establecerá el reconocimiento del mérito adicional que
consiste en otorgar un puntaje adicional a la o el postulante cuando este acredite una
instrucción formal y/o experiencia adicionala la requerida. Se aplicaran las siguientes reglas:

a) En el caso de instrucción formal: La Dirección Provincial de Talento Humano reconocerá
a la o el postulante tres [3) puntos de mérito adicional cuando registre en su "Hoja de vida" al
momento de la postulación, un título legalmente inscrito en la SENESCYT de un nivel
superior al requerido, el mismo que deberá ser afín al área delperfil del puesto.

b) En el caso de experiencia: La Dirección Provincial de Talento Humano reconocerá a la
o el postulante un puntaje adicional cuando haya registrado en su "Hoja de vida" al momento
de la postulación, una trayectoria profesional o laboral superior en un (1) año a la requerida,
misma que tendrá relación con la especiñcidad de la experiencia establecida en la descripción
del puesto. Por cada año adicional se concederá un (1) punto hasta el máximo de tres (3)
puntos. Se podrá tomar en cuenta la experiencia de prácticas pre profesionaly/o pasantías en
el sector público o privado, siempre y cuando sea en el área relevante al puesto.

Se otorgará un punto adicional a los postulantes que trabaien en el Gobierno Provincial del
Guayas y que tengan experiencia en el cargo aplicar por un lapso de tiempo mayor a un ano.

Art. 80.- De los empates.-En caso de empate entre las y los postulantes que obtuvieron
los mejores puntajes finales, incluido el puntaje adicional por concepto de acciones afirmativas
y/o mérito adicional, el orden entre los empatados será definido de la siguiente manera:

a) Por la calificación que hubieren obtenido en las entrevistas, en orden descendente;

bJ Si no es suficiente la solución prevista en el literal precedente, por Ia calificación total que
hubieren obtenido en Ias pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas, en orden
descendente; y,

e) En caso de persistir el empate, por una nueva entrevista ante Ia autoridad nominadora o su
delegada o delegado, que determine el orden de los postulantes. En esta entrevista se aplicará
lo dispuesto en los artículos 72,73 y 74 de Ia presente norma.

Art. 81.- Del Reporte "Puntaie final".-En el reporte "Puntaje final" se registrará el "Puntaje
Tentativo Final" óonformado de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la presente norma,
más el puntaje adicional que por concepto de acciones afirmativas y/o mérito adicional se haya
otorgado a las y los postulantes, previstas en los artículos 7 6,78 y 79 y 32 de la misma norma.

ONP¡T¡,IT.¡ZA TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN AUTóNOMA
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Una vez que el administrador del concurso registre el "Puntaje final", la plataforma tecnológica
Institucional automáticamente enviará un correo electrónico a los cinco (5) mejores puntuados
solicitando la presentación de los documentos de sustento de Ia información consignada en su
"Hoja de vida", incluidos los que justifiquen la acción afirmativa y/o merito adicional, en un
término mínimo de dos (2) días dentro de esta etapa. No será necesaria la presentación de
copias notariadas. Puede receptarse la documentación escaneada a la dirección de correo
electrónico institucional registrado en la plataforma tecnológica Institucional.

Toda Ia documentación será entregada a la Dirección Provincial de Talento Humano para su
revisión a fin de que realice Ia comparación con la información consignada en la "hoja de vida".

En el caso de que Ia o el postulante omita presentar uno o más documentos de sustento de su
"Hoja de vida", quedará descalificado si ese o esos documentos afectan la puntuación de la o
el postulante e incide en el orden de puntuación de los participantes del concurso; o la falta
de ese o esos documentos hacen al postulante incumplir con el perfil del puesto; en cuyo
evento se llamará al siguiente mejor puntuado.

En el caso de encontrarse en concurso varias partidas para una misma denominación de puesto
en la misma unidad administrativa, se considerarán como primeras o primeros finalistas para
ocupar cada vacante a las y los postulantes que obtuvieron las mejores calificaciones.

SECCIÓN V
DE tA DECLARATORIA DE GANADORA O GANADOR

Art. 82.- Del acta final y la declaratoria de la ganadora o el ganador del concurso.- El
Tribunal de Méritos y Oposición elaborará el "Acta final" que contendrá los puntajes finales
alcanzados, en la misma declarará ganadora o ganador del concurso a la o el postulante que
haya obtenido el mayor puntaje final. Podrá descalificar en la misma acta a las y los postulantes
que no cumplan con lo establecido en el artículo anterior.

La o el ganador del concurso dispondrá de un término de tres [3) días para presentar la
información referida en el artículo 3 del Reglamento General a la LOSEP, luego de lo cual la
Dirección Provincial de Talento Humano elaborará el informe técnico al que se refiere el inciso
siguiente.

La Dirección Provincial de Talento Humano, con sustento en el "Acta final" elaborará el
informe técnico de todo el concurso para la autoridad nominadora de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 de la LOSEP, en tres [3) días hábiles, a fin de que dentro del
término de tres (3) días posteriores a esta notificación, realice la designación pertinente.

Art. 83.- De la expedición del nombramiento provisional de prueba.-Una vez
presentados los requisitos establecidos en el artículo anterior, la máxima autoridad o su
delegado, emitirá el nombramiento provisional de prueba de conformidad con lo establecido
en el numeral b.5) del artículo L7 dela LOSEP.

Art.84.- Del desistimiento de la o el ganador.- En el caso de que la o el ganador del concurso
no presentare los documentos señalados en esta norma, no aceptare el nombramiento o no se
presentare en la institución para posesionarse dentro de tres [3) días, contados a partir de la
fecha de la notificación prevista en el artículo 36 de la presente norma, el Tribunal de Méritos y
Oposición declarará ganadora o ganador del concurso a la o el postulante que haya obtenido el
segundo mayor puntaje final, y así sucesivamente.

1-_
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La o el siguiente postulante con mayor puntaje
de los siguientes tres [3) dÍas a Ia notificación.

Art. 85.- De Ia declaratoria de concurso
declarará desierto un concurso de méritos
siguientes causas:

deberá posesionarse del puesto vacante dentro

desierto.-El Tribunal de Méritos y Oposición
y oposición, cuando se produzca una de las

a) Cuando ninguna de las y los postulantes cumplan con los requisitos del perfil del puesto, es
decir, no pasen la fase del mérito;

b) Cuando no existiere postulantes que obtengan por lo menos setenta sobre cien puntos
(70/100) en Ias pruebasde conocimientostécnicosy las pruebaspsicométricas;

c) Cuando ninguno de las o los postulantes obtenga en el puntaje final una calificación mínima
de setenta (70) puntos;

d) Cuando se presente una omisión o incumplimiento del procedimiento del concurso, que
no sea susceptible de convalidación alguna y cause gravamen irreparable o influya en la
decisión;

eJ Cuando la institución esté llevando a cabo un concurso de méritos y oposición, inicie un
proceso de reestructuración institucional y no sea necesario continuar con los procesos
selectivos, en cualquier estado en que se encuentren; o,

En el caso de declararse desierto el concurso de méritos y oposición, exceptuando el literal e)
dei presente artículo, se deberá realizar un nuevo proceso selectivo, que deberá incluir todas o
una parte de las vacantes originalmente lanzadas, en un solo concurso o en varios, de acuerdo a

una planificación que responda a Ia capacidad operativa de la Dirección Provincial de Talento
Humano y que se jusüfique en el respectivo informe técnico, siempre que dicha planificación no
sobrepase el año calendario desde la fecha de declaratoria de desierto. En este caso se podrán
otorgar los nombramientos provisionales para ocupar los puestos vacantes considerados en
dicha planificación.

Art. 86.- Del término para declarar desierto un concurso- En caso de que se incurra en
cualquiera de las causales para declarar desierto un concurso que contenga una o varias
vacantes. el Tribunal de Méritos y Oposición dispondrá de un término máximo de cinco [5)
días a partir de la declaración del primer ganador del grupo de vacantes o en el momento en
que se superó el término de treinta y ocho (38) días hábiles después del inicio de Ia difusión
de la convocatoria, para declarar obligatoriamente desierto el concurso de conformidad
con lo establecido en el artículo anterior, salvo que haya obtenido autorización para
extender el período conforme lo dicta el artículo 59 de la presente norma.

De no cumplir con Ia disposición contenida en el inciso anterior, se entenderá de pleno
derecho desierto el concurso.

CAPÍTULO XI
DEL CONTROT Y DE LAS SANCIONES

Art. 87,- De la responsabilidad administrativa- La o el servidor público que
contraviniere las disposiciones de la presente norma, incurrirá en responsabilidad
administrativa que será sancionada disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o

onprr'¡enza tÉcNtcA PARA LA ADMINtstmcrÓr nurÓro¡rl
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Art. 88.- De la falta disciplinaria grave- De conformidad con el literal b) del artículo 42 de
la LOSEP, las o los servidores públicos administradores de los concursos de méritos y
oposición, miembros de los Tribunales de Méritos y Oposición o de Apelaciones, y el
responsable de Talento Humano, que por su acción u omisión contravengan de manera
grave la presente norma, esto es, que omitan o incumplan elprocedimiento del concurso
de méritos y oposición, y que esa omisión o incumplimiento no sea susceptible de
convalidación alguna y cause gravamen irreparable o influya en la decisión, serán
sancionados por la autoridad nominadora o su delegado con suspensión, previo el
correspondiente sumario administrativo.

Art. 89.- Del informe.- El incumplimiento de esta norma por parte de sus servidoras o
servidores será comunicado inmediatamente a la autoridad nominadora y a Ia Contraloría
General del Estado, a efectos de que determinen las responsabilidades y sanciones a que
hubiere lugar.

CAPITUTO XII
SUBSISTEMA DE EVATUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Art. 90.- La evaluación del desempeño.- La evaluación del desempeño consiste en un
mecanismo de rendición de cuentas programada y continua, basada en la comparación de los
resultados alcanzados con los resultados esperados por la institución, por las unidades
organizacionales o procesos internos y por sus funcionarios y servidores, cuyas metas deberán
ser conocidas previamente por la o el servidor, considerando las responsabilidades de los
puestos que ocupan.

El presente instrumento tiene por objeto establecer las políticas internas de carácter técnico que

deben acoger las unidades administrativas del Gobierno Provincial del Guayas para medir el

desempeño y el rendimiento de las actividades de las y los servidores públicos, derivados de los
productos que se generan en cada una de las Direcciones.

Art. 91.- Obietivos.- La evaluación del desempeño se efectuará sobre la base de los siguientes
objetivos:

o Fomentar la eficacia y eficiencia de las y los servidores en su puesto de trabajo,
estimulando su desarrollo profesional y potenciando su contribución al logro de los

objetivos y estrategias institucionales;
o Establecer el plan de capacitación y desarrollo de competencias de las y los servidores de

la organización;
o Generar una cultura organizacional de rendición de cuentas que permita el desarrollo

institucional, sustentado en la evaluación del rendimiento individual, con el propósito de

equilibrar las competencias disponibles de las y los servidores con las exigibles del
puesto de trabajo.

Art. 92.- Alcance.- La evaluación de desempeño será de aplicación obligatoria para las

servidoras y servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, excepto
para las y los dignatarios del nivel jerárquico superior, que no sean servidores de carrera; se

aplicará también al personal cuyo período de prueba esté por concluir; con Ia periodicidad y
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Art. 93.- Principios.- El Subsistema de Evaluación del Desempeño se basa en Ios siguientes
principios:

a) Relevancia.- Los resultados de la evali¡ación del desempeño serán considerados como
datos relevantes y significativos para la definición de objetivos operativos y la
identificación de indicadores que reflejen coniiablemente Ios cambios producidos y el
aporte de los funcionarios y seirrrdores a ia institución;

b) Equidad.- Evaluar el rendimiento de los funcionarios y servidores sobre la base del
manual de clasificación de puestos institucional en caso de que la institución disponga
del mismo, de otra forma, estará orientado hacia el cumplimiento de objetivos, planes,
programas o proyectos, para lo cual se debe interrelacionar los resultados esperados en
cada unidad o proceso interno, procediendo con justicia, imparcialidad y objetividad;

c) Confiabilidad.- Los resultados de la evaiuación del desempeño deben reflejar la realidad
de lo exigido para el desempeño del pu-esto, lo cumplido por el funcionario o servidor, en
relación con los resultados esperados de sus procesos internos y de la institución;

d) Confidencialidad.- Administrarr adecuadamente la información resultante del proceso,
de modo que llegue exclusivamente a quien esté autorizado a conocerla;

e) Consecuencia.- El Subsistema derivará políticas que tendrán incidencia en la vida
funcional de Ia institución, de los. procesos internos y en el desarrollo de los funcionarios
y servidores en su productividad; y,

0 Interdependencia.- Los resuirrdcs cie la medición desde Ia perspectiva del recurso
humano es un elemento de dependencia recíproca con los resultados reflejados por la
institución, el usuario externo y Ios procesos o unidades internas.

Art. 94.- De las Responsabilidades.- Son responsables de Ia aplicación del Subsistema de

Evaluación del Desempeño:
o La autoridad nominadora institucicnal; o el funcionario o servidor legalmente

delegado;
. El Coordinador y/o Director Ce ia i;ridad Aclministrativa;
. El Iefe inmediato;
. El Tribunal de Apelaciones
o La Dirección Provincial de Taierti,r Hu-mano

Art. 95.- Responsabilidad de Ia Autoridad Norninadora Institucional.- Le corresponde a la
máxima autoridad institucional:

. Aprobar y disponer ia apllr:at:ión Cel cronograma y del plan de evaluación del
desempeño elaborado por Ia Dirección Provincial de Talento Humano;

¡ Conformar el Tribunal de Apeiaciones; conr"ormado por tres servidores incluidos en Ia
escala del nivel jerárquico sup+nor que no hayan intervenido en la calificación inicial.

Art. 96.- Responsabilidad del Coordinaglor yi Director de la Unidad Administrativa.- Le

compete lo siguiente:
o Será el responsable de! cumplim:entrl de los períodos establecidos en el cronograma

respecto a la calificación y a la rl-¡'ry,a ie ia:; evahiaciones del desempeño.

Art. 97.- Responsabilidad del lefe !ncnediato,- Le ccnr;ierne lo siguiente:
)

ry1
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Generar mediante entrevista con el evaluado, el espacio de participación que permita
determinar correctamente las actividades esenciales con sus respectivos indicadores y
metas,los conocimientos,la relevancia de las destrezas de las competencias del puesto.
Informar a sus colaboradores sobre el procedimiento y evaluar el desempeño del
personal a su cargo de acuerdo al plan y cronograma elaborado por la Dirección
Provincial de Talento Humano.
Dar a conocer al personal e implementar los cambios necesarios para el mejoramiento de
los niveles de rendimiento de las y los servidores, como efecto de los resultados
obtenidos a través de la evaluación del desempeño; y
Evaluar el periodo de prueba en casos de ingresos por concursos de méritos y oposición.

Art. 98.- Responsabilidad del Tribunal de Apelaciones.- EI Tribunal, ejercerá las siguientes
facultades:

o Conocer y resolver las solicitudes de recalificación presentadas por las y los servidores
en el término de quince días a partir del día siguiente de recibido el informe de apelación
por parte de la Dirección Provincial de Talento Humano.

o Elaborar y suscribir el acta resolutiva de la reclamación e informar a Ia máxima
autoridad para que se notifique al servidor.

Art. 99.- Responsabilidad de Ia Dirección Provincial de Talento Humano.- Es responsable
del proceso de evaluación del desempeño y tendrá a más de las atribuciones establecidas en Ia
ley, las siguientes:

o Elaborar el plan y cronograma de evaluación del desempeño para conocimiento y
aprobación de la máxima autoridad;

o Evaluar a los servidores a través de los jefes inmediatos;
o Elaborar el acta de integración del tribunal;
o Recibir, procesar Ia información y notificar, en el término de cinco días al Tribunal de

Apelaciones de Evaluación,la presentación de los correspondientes reclamos.
o Convocar y asesorar al Tribunal;
¡ Asesorar y capacitar a los evaluadores acerca de los objetivos, procedimientos e

instrumentos de aplicación del subsistema;
o Coordinar la ejecución del proceso de evaluación del desempeño y todas sus fases de

aplicación;
o Procesar y analizar las calificaciones de las evaluaciones y presentar sus resultados a la

autoridad nominadora;
r Elaborar los registros correspondientes para los archivos de personal y comunicar sus

resultados a las y los servidores evaluados;
. Aplicar las acciones correspondientes en el caso de servidores con evaluaciones

regulares e insuficientes, de acuerdo a lo establecido en Ia LOSEP'

o Mantener actualizada la base de datos de ias evaluaciones y sus resultados;
o Procesar Ia información de la evaluación remitida por el Jefe inmediato con respecto a

los resultados de Ia evaluación del periodo de prueba.

Art. 100.- Del procedimiento de Ia evaluación del desempeño.- La evaluación del desempeño

se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento:

.- Aspectos previos.- Corresponde cada institución definir la planificación estratégica,
y sistemas de gestión, base sobre la cual la institución podrá definir sus

onosun¡¡z.A tÉcNtcA PARA LA ADMrNIsrRActóN AUTóNoMA
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objetivos operativos, catálogo de productos y servicios, procesos y procedimientos. Información
que sustentará las descripciones y perfiles de exigencias de los puestos de trabajo [Manual de
descripción. Valoración y clasificación de puestos institucional, en caso de que la institución
disponga del mismo, de otra forma, estará orientado hacia el cumplimiento de objetivos, planes,
programas o proyectos)

Art. 102.- Del procedimiento.- Le corresponde a la Dirección Provincial de Talento Humano
observar las siguientes fases para la aplicacién del subsistema de evaluación del desempeño:

1. Definición de indicadores de evaluac-ión del desempeño
2. Difusión del programa de evaluación
3. Socialización a evaluadores
4. Ejecución del proceso de evaluación
5, Análisis de resultados de evaluación
6. Retroalimentación y seguimiento

Art. 103.- Definición de indicadores e instrumentos de evaluación del desempeño.- Los
jefes inmediatos, con el apoyo de la Dirección Provincial de Talento Humano, definirán la
metodología para identificar los indicadores de desempeño de puestos factividades esenciales
del puesto, procesos, objetivos, planes, programas, proyectos, cuadro de mando integral, etc.). Se
utilizará el Formulario para la Evaluación del Desempeño por Competencias, este perfil
constituye el indicador general que servirá para la evaluación del desempeño de las y los
servidores del Gobierno Autónomo Descen';ralizado Provincial del Guayas.

El instrumento Formulario para la Evaluación del Desempeño por Competencias, contiene:

r Indicadores de gestión del puesto.- Constituyen parámetros de medición que permiten
evaluar la efectividad, oportunidad y calidad en el cumplimiento de las actividades
esenciales planificadas, procesos, objetivos, planes, programas y proyectos.

r Los conocimientos.- Este factor mide el nivel de aplicación de los conocimientos en Ia
ejecución de las actividades esenciales, procesos, objetivos, planes, programas y
proyectos, se determinaran de acuerdo al requerimiento de cada puesto.

o Competencias técnicas del puesto.: Es el nivel de aplicación de las destrezas a través de
los comportamientos laborales en la ejecución de las actividades esenciales del puesto,
procesos, objetivos, planes, programas y proyectos en los procesos institucionales.

¡ Competencias universales.- Es la apiicación de destrezas a través de comportamientos
laborales observables, las mismas que son iguales para todos los niveles sin excepción de
jerarquía y se alinean a valores y principios de la cultura organizacional orientados a
incrementar los niveles de eficacia, eficiencia de las tareas encomendadas y generar
nuevos conocimientos y aprendizajes compartidos.

Art.104.- Valoración de las calificaciones.- Es determinada por los indicadores de gestión del
puesto puntuados sobre una valoración ciel L000/o, así como las competencias universales de
acugldo a las conductas observables del evaluador en atención a la filosofía institucional. Al final

'L" Prf..itíí')\
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del período de evaluación Ie correspr:ncie al responsable de la unidad o proceso interno ffefe
inmediato) aplicar el Formulario para Ia Evaluación del Desempeño por Competencias.

Paralelamente se evalúa los conocimientos requeridos y competencias técnicas del cargo a fin de

efectuar un análisis porcentual para DNC, los mismos que serán atendidos en el Plan de

Capacitación Anual.

Art.105.- Evaluación del desempeño de los funcionarios y serwidores en base a
indicadores de gestión del puesto.- EI evaluador registra los valores numéricos de

cumplimiento que merece el evaluado en Ia columna de "cumplidos", correspondiente a las

actividades, indicadores y metas asignadas a cada puesto de trabajo.

Los porcentajes obtenidos se determinan en la columna "Nivel de Cumplimiento" de la siguiente
manera:

PORCENTAJE DE
CUMPLIMIENTO

PUNTAJE

313 100o/o

2/3 67o/o

L/j 34o/o

Evaluación de los conocimientos que emplea el funcionario o servidor en el
desempeño del puesto.- EI evaluador registra los parámetros del nivel de

conocimientos que el evaluado aplicó para cumplimiento de las actividades esenciales

del puesto, procesos, objetivos, planes, programas y proyectos. Los conocimientos son el

conjunto de información que se adquiere vía educación formal, capacitación, experiencia

Iaboral y Ia destreza en el análisis de Ia información'

Los resultados obtenidos se determinan en Ia columna "Nivel de Conocimiento" de la

siguiente manera:

PUNTAIE CRITERIO
5 Muy alto
4 AIto
3 Normal
2 Baio

1 Muvbaio

Evaluación de competencias técnicas del puesto.- El evaluador registra el nivel de

desarrollo de las destrezas del evaluado.

Las destrezas de las competencias técnicas del puesto exigen al servidor un desempeño

óptimo para Ia ejecución de las actividades esenciales del puesto, procesos, objetivos,
planes, programas y proyectos.

Los resultados obtenidos se detertninan de la siguiente manera:

oRDENANZA TÉcNrcA PARA LA ADMlNIsrRActóN AUTÓNoMA
DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
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PUNTAIE CRITERIO
5 Muy alto
4 Alto
3 Normal
2 Bato

1 Muv baio

3. Evaluación de competencias universales.- El evaluador registra la frecuencia de

aplicación de las destrezas del evaluado en el cumplimiento de las actividades esenciales

del puesto, mismas que contribuyen a consolidar el entorno de la organización. Es el

potencial de un individuo para ejecutar acciones comunes a todos los puestos y
adecuarse a los principios, valores y normas internas,

EI evaluador registra Ia frecuencia de aplicación del trabajo en equipo, iniciativa y
liderazgo del evaluado en el cumplimiento de las actividades esenciales del puesto,

procesos, objetivos, planes, programas y proyectos, mismas que contribuyen a realizar

labores en equipo y a compartir los conocimientos entre los miembros de Ia

organización.

EI trabajo en equipo e iniciativa son comportamientos conductuales observables en las

Iabores, y son considerados en la evaluación de todos los puestos de la organización sin

excepción.

Respecto del comportamiento observable de liderazgo, se lo considerará exclusivamente

en la evaluación de desempeño de quienes tengan servidores subordinados bajo su

responsabilidad de gestión (sólo a estos puestos se los considerará para utilizar el campo

de liderazgo determinado en el Formulario para la Evaluación del Desempeño por

Competencias mientras que los colaboradores que no tengan subordinados serán

evaluados bajo la competencia de responsabilidad.

Art.106.- Escalas de calificación.- Las escalas de calificación para la evaluación de los

resultados del desempeño serán cualitativas y cuantitativas.
Las escalas de evaluación incorporarán la ponderación de los indicadores de evaluación

establecidos en la norma técnica.
La evaluación la efectuará el jefe inmeciiato y será revisada y aprobada por el inmediato superior
institucional o la autoridad nominadora previa a la notificación de la o el servidor.

PUNTAJE
PORCENTAJE

MINIMO MÁXIMO
Excelente Desempeño alto 95o/o LOOo/o

Muybueno Desempeño mejcrr a lo esperado 90o/o 94o/o

Satisfactorio Desempeñoesperado B0o/o 89o/o

Reqular Desempeñobaio lo esperado 7 0o/o 79a/o

Insuficiente Desempeño muy baio a lo esperado 1, a 690/o

/-
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Interpretación de los resultados

a) Excelente: Es aquel que supera los obietivos y metas programadas;
b) Muy Bueno: Es el que cumple los objetivos y metas programadas;
c) Satisfactorio: Mantiene un nivel mínimo aceptable de productividad;
d) Regular: Es aquel que obtiene resultados menores al mínimo aceptable de productividad; y,

e) Insuficiente: Su productividad no permite cubrir las necesidades del puesto.

Art.107.- De la periodicidad.- La evaluación del desempeño, se la efectuará de conformidad
con los plazos previstos en la Ley Orgánica de Servicio Público; los responsables de la Dirección
Provincial de Talento Humano y de las unidades deberán evaluar una vez al año.

Art.10B.- Del evaluado y evaluador.- La evaluación de desempeño se aplicará en los siguientes

niveles:
a) Evaluadores.- El proceso de evaluación del desempeño, define como evaluador al Jefe

inmediato superior.

En caso de renuncia, remoción o ausencia del Jef'e inmediato o responsable de la unidad

interna, a quien le corresponde evaluar, podrá ser evaluado por su delegado.

b) Evaluados.- Serán evaluados todos los colaboradores sin excepción alguna, previo

cumplimiento de los siguientes requisitos:
- El evaluado debe estar en ejercicio de sus funciones por el lapso mínimo de 3 meses

- Los colaboradores que hayan laborado en otras unidades o procesos serán evaluados

según lo promediado por los respectivos responsables de las mismas

- Los colaboradores que se encuentran en comisión de servicio en otras instituciones,

serán evaluados por los iefes inmediatos de las mismas y el resultado será

comunicado a la Dirección Provincial de Talento Humano para su respectivo registro.

- Los colaboradores que se encontraren en comisión por estudios dentro o fuera del

país por más de 6 meses y coincidan con el período de evaluación, serán evaluados

de acuerdo a Ia calificación obtenida en sus estudios
- El colaborador que no esté conforme con su evaluación presentará su inconformidad

con los respectivos soportes para su presentación al Tribunal de Apelaciones hasta 3

días de recibidos los resultados, caso contrario se entenderá conforme con la
evaluación.

- La evaluación a la máxima autoridad será determinada por el cumplimiento de metas

y obietivos establecidos.
- Los evaluadores deberán presentar los soportes necesarios a la Dirección Provincial

de Talento Humano relativos a los evaluados que presentaren reclamos

Art.109.- De los resultados esperados.- Los resultados esperados se evaluarán a través del

conjunto de las siguientes perspectivas o variables de medición, en forma integral y
complementaria:

a)Perspectiva institucional: Incorpora a la evaluación del desempeño de la o el

servidor, los resultados de la medición de los objetivos y metas estratégicas derivadas de

la naturaleza, especialización y cumplimiento de la misión institucional y su gestión;

b) Perspectiva del usuario externo: La percepción de los usuarios externos acerca de

-/- lacalidad de Ios productos y servicios institucionales que recibe;

L^R¿"rtí§ r'-------r --' 
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c) Perspectiva de los procesos internos: La evaluación del desempeño de la o el
servidor respecto de la calidad, productividad y uso de los recursos en la generación de
Ios insumos necesarios para elaborar los productos y servicios de cada unidad
organizacional; y,
d) Perspectiva del talento humano: Incluirá en la evaluación del desempeño de la o el
servidor la calificación de la calidad y resultados del liderazgo de los procesos internos,
el uso eficaz del tiempo y la colaboración del trabajo en equipo de las y los servidores.

Art.110.- Informe de los resultados de la evaluación La Dirección Provincial de Talento
Humano realizará un informe a Ia máxima autoridad de los resultados obtenidos durante el

proceso de evaluación de desempeño.

Art.111.- Efectos de la evaluación.- Los resultados de la evaluación del desempeño,
cumplimiento de procesos internos, programación institucional, objetivos y del servidor público,
constituirá uno de los mecanismos para aplicar las polÍticas de promoción, reconocimiento,
ascenso y cesación, a través de la cual se procurará mejorar los niveles de eficiencia y eficacia del
servicio público. Los efectos de la evaluación serán los siguientes:

a) La o el servidor público que obtenga Ia calificación de excelente, muy bueno o

satisfactorio, será considerado para la aplicación de políticas de promoción,
reconocimiento, potenciación de sus competencias y ascensos dentro de la carrera del
servicio público y estímulos de acuerdo a Ia normativa legal vigente

b) El colaborador que obtuviere una calificación de deficiente, será exigido para la
adquisición y desarrollo de competencias necesarias para el cargo en programas de

capacitación orientados a ese fin para que pueda ser evaluado nuevamente en el período
de tres meses; si obtuviere nuevamente Ia calificación de deficiente o inferior, será

declarado automáticamente como inaceptable.

c) EI colaborador que obtuviere calificación de inaceptable será destituido inmediatamente
del puesto o después del pronunciamiento del Tribunal de Apelaciones, si hubiese
presentado el reclamo con anterioridad. Para las servidoras o servidores que hubieren
obtenido la calificación de insuficiente, se seguirá el siguiente procedimiento:

1.- Obligatoriamente se realizará una segunda evaluación en el plazo de tres meses

calendario, contados a partir de la notificación a la servidora o servidor, del resultado de

Ia primera evaluación;
2.- En el caso de que la o el servidor por segunda ocasión consecutiva obtuviere una
calificación de insuficiente, será destituido previo el respectivo sumario administrativo
de conformidad con lo establecido en el literal m) del artículo 48 de Ia LOSEP. Si en este

caso se obtuviere una calificación de regular se aplicará lo establecido en el artículo B0

de la LOSEP;
3.- En el caso de que la o el servidor haya obtenido por primera vez la calificación de
insuficiente, y que dentro del piazo establecido de los dos meses, por segunda ocasión la
o el servidor obtuviere una calificación de regular se estará a lo establecido en el artículo
B0 segundo inciso de la LOSEP; y,
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4.- En el caso de que en la segunda evaluación la o el servidor obtuviere una calificación
de satisfactorio, muy bueno y/o excelente, se le aplicará la evaluación del desempeño por
el tiempo que faltare del perÍodo de evaluación vigente.

4rt.112.- De los reclamos.- La o el servidor y la o el funcionario ejercerán el derecho al reclamo
ante la Dirección de Talento Humano, en el término de tres días a partir de la notificación del
resultado de la evaluación efectuada; dicha solicitud deberá especificar la siguiente información:

1. Nombres y apellidos del evaluado y evaluador
2. Denominación del puesto institucional que ocupa
3. Determinación de la unidad o proceso
4. Lugar donde trabaja
5. Determinación clara y precisa de los puntos en desacuerdo.

La Dirección Provincial de Talento Humano, remitirá al Tribunal de Apelaciones, los reclamos
recibidos con los correspondientes antecedentes de análisis y justificativos.

La Dirección de Talento Humano, remitirá al Comité de Reclamos de Evaluación, en el término
de cinco días, Ios reclamos recibidos con ios correspondientes antecedentes de análisis y
justificativos; luego de lo cual y una vez revisados y analizados los argumentos expuestos por la
o el servidor o la o el funcionario emitirá su resolución respecto de los hechos acaecidos, la

misma que deberá ser emitida en un término no mayor de tres días contados a partir de Ia fecha

de recepción de los reclamos de parte de la Dirección de Talento Humano institucional.

El Comité de Reclamos, estará conformado por tres servidores incluidos en la escala del nivel
jerárquico superior que no hayan intervenido en la calificación inicial; comité que se integrará al

momento de suscitarse un pedido de recalificación respecto de la evaluación realizada o cuando

se alegue ilegalidad en el procedimiento emanado.

Art.113.- Retroalimentación y seguimiento La Dirección Provincial de Talento Humano
coordinará con los responsables de cada unidad o proceso interno la participación de los

colaboradores que requieran mejorar sus competencias a través de Programas de Capacitación
orientados para el efecto.

Art.114.- Evaluación del período de prueba Los colaboradores de reciente ingreso deberán
ser sometidos a una evaluación cumplidos Ios noventa días en la institución. Si el colaborador
obtuviere la calificación menor a satisfactorio, será separado inmediatamente de la institución y
no podrá emitirse el nombramiento regular.
Si el colaborador obtuviere una calificación de excelente muy bueno o satisfactorio concluido el

sexto mes del período de prueba se emitirá el nombramiento regular correspondiente.
Toda persona que haya sido declarada ganadora de un puesto institucional,luego del respectivo
concurso de méritos y oposición, estará en la obligación de someterse a una páriodo de prueba
de tres meses; y, dentro del cual y antes de finalizado el plazo antes señalado deberá ser
evaluado con el objeto de definir si ha cumplido con las expectativas del puesto que ostenta y
hacerse merecedor a la expedición del respectivo nombramiento definitivo.
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SECCIÓN I
DE LA FORMACIÓN Y I,A CAPACITACIÓN

Art.115.- De Ia Formación y Capacitación.-Constituye el conjunto de políticas y
procedimientos establecidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas

para regular los estudios de carrera del servicio público para alcanzar capacitación, destrezas y
habilidades, que podrían realizar las y los servidores públicos acorde con los perfiles

ocupacionales y requisitos que se establezcan en los puestos de una organización, y que

aseguran la consecución del portafolio de productos y servicios institucionales.

Art.116.-De los obietivos de la capacitación y formación.-Los obietivos de la capacitación y

formación serán los siguientes:
a) Contar con servidoras y servidores con formación y capacitación técnica, profesional o con

especializaciones de cuarto nivel vinculadas con las necesidades y objetivos institucionales y

nacionales;
b) Propender a la generación de conocimientos científicos a través de Ia investigación aplicada a

campos de interés nacional;Y,
c) Generar el desarrollo de capacidades, destrezas y habilidades en los servidores públicos.

Art.117.-De la Formación Profesional.- La formación es el proceso que permite la adquisición

de competencias especializadas a través de estudios de carrera y de especialización de nivel

superior que otorga titulación de cuarto nivel,

Art.11B.-De la Formación de la o el servidor público para el cumplimiento de servicios

institucionales.- Cuando una servidora o servidor se desplace a efectuar estudios regulares de

posgrados, maestrías, especialización de nivel superior y la realización de doctorados y

poráo.torrdos dentro o fuera del país, previo informe favorable de la UATH, la autoridad

nominadora, concederá licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración,

con sujeción a las necesidades e intereses institucionales, hasta por dos años.

Art.119.-Requisitos para optar por la Comisión de Servicios con Remuneración.- Las y los

servidores que postuien para ser beneficiarios de Ia comisión de servicios con remuneración,

deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser servidor de carrera y haber cumplido por lo menos un año de servicio dentro de la

institución;
Z. Presentar el requerimiento de la o el servidor dirigido a la Máxima Autoridad;

3. Haber obtenido en Ia evaluación del desempeño el resultado de excelente o muy buena;

4. Presentar un informe de formación por parte de la Dirección Provincial de Talento

Humano, señalando que el programa de formación está acorde con el perfil del puesto,

misión y objetivos de los procesos institucionales'
5. Presentar la carta de aceptación de los estudios de posgrado, maestrÍa, doctorado o

posdoctorado de parte de la institución de educación superior en una de las instituciones

de educación superior reconocidas por la SENESCYT;

6. Adjuntar el contenido curricular.
7. Contar con el aval de la unidad administrativa a la que pertenece la o el servidor, en la

que certifique que los estudios de posgrado, maestría, doctorado o posdoctorado son

/:L^h.f.rfíí
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afines al área de conocimiento vinculada al dominio en que desarrolle las actividades
académicas; y,

B. Suscribir el convenio de devengación.

Art.120.- De Ia capacitación y Desarrollo de Personal.- La capacitación y el desarrollo
profesional constituye un proceso programado, técnico, continuo, de inversión institucional,
orientado a adquirir o actualizar conocimientos, desarrollar competencias y habilidades de las y
los servidores, con Ia finalidad de impulsar Ia eficiencia y eficacia de los procesos, y motivar el
respeto de los derechos humanos, la práctica de principios de justicia, calidad, calidez, equidad y
solidaridad.

Art.121.-Del Plan anual de capacitación.-La Dirección Provincial de Talento Humano será Ia

responsable de realizar el Plan Anual cie Capacitación iniciando con la detección de necesidades

de capacitación de cada área. Para ello los Coordinadores y Directores de cada Unidad
Administrativa determinarán o diagnosticarán los requerimientos de capacitación de los cargos

bajo su dirección en concordancia al Manual de puestos, procesos ejecutados, objetivos
institucionales, destrezas de puesto y los resultados de la evaluación del desempeño del
personal de la Coordinación y Dirección.

La Dirección Provincial de Talento Humano recibirá Ia detección de necesidades de cada Unidad
Administrativa, consolidará la información y con la misma elaborará el Plan Anual de

Capacitación de la institución, solicitará la respectiva certificación presupuestaria y posterior a

ello la aprobación a la máxima autoridad.

Art.l22.-lnformes Previos de la UATH para Formación y Capacitación.- La Dirección
Provincial de Talento Humano, emitirá su informe acorde con los perfiles ocupacionales y
requisitos que establezcan para el puesto, a la misión institucional y los objetivos estratégicos.

Art.123.-De la capacitación no programada.- La autoridad nominadora previo informe
favorable de Ia Dirección Provincial de Talento Humano y certificación presupuestaria emitida
por la Dirección Provincial Financiera en función de Ios requerimientos institucionales, podrá

ejecutar eventos de capacitación que no se encuentren considerados en el plan de capacitación
institucional.

ArtLz4,-Eiecución de la capacitación.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del

Guayas capacitará a sus servidoras y servidores de manera general y especializada, a través de la

Dirección Provincial de Talento Humano de acuerdo al Plan Anual de Capacitación para cada

ejercicio fiscal.

A las Coordinaciones y/o Direcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del

Guayas les corresponde participar en el desarrollo del proceso técnico, para la ejecución de las

actividades de capacitación, programadas y no programadas. La ejecución del programa de

capacitación se realizará con la participación de instructores contratados de manera expresa, o a

través de instituciones especializadas de educación superior que ofrezcan cursos o seminarios
en concordancia con el programa de capacitación aprobado.
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Las servidoras y servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas
tienen el derecho y la obligación de participar en los eventos de capacitación que se determinen
de acuerdo con los requerimientos institucionales.

Toda servidora o servidor, una vez autorizada su participación deberá presentar el formulario
de capacitación y firmar el convenio de devengación.

Las servidoras y servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas que

obtuvieran nuevos títulos de formación profesional, certificados de capacitación y
entrenamiento, deberán presentar a la Dirección Provincial de Talento Humano las copias

respectivas con la finalidad de mantener actualizado la información y los expedientes personales

de las servidoras y servidores.

Art.125.- De la capacitación y actualización de conocimientos de la o el servidor público
para el cumplimiento de servicios institucionales.- Cuando una servidora o servidor se

desplace a cumplir tareas oficiales de capacitación y/o actualización de conocimientos en

reuniones, conferencias o visitas de observación dentro o fuera del país, se le concederá
comisión de servicios con remuneración, percibiendo viáticos, subsistencias, gastos de

movilizacióny/o transporte por el tiempo que dure dicha comisión desde la fecha de salida
hasta el retorno.

En el caso de las y los servidores que no hubieren cumplido un año de servicio en la institución y
la capacitación este directamente relacionada con el desarrollo de conocimientos, destrezas y
habilidades técnicas en función de su puesto de trabajo, el Director Provincial de Talento
Humano previo Informe de la Necesidad Institucional por parte de la Unidad Requirente, podrá
inscribirlo al evento.

Art.126.- Efectos de la Capacitación.-La capacitación efectuada en beneficio de las y los

servidores generará la obligación y responsabilidad de transmitir y de poner en práctica los

nuevos conocimientos adquiridos por un lapso igual altriple del tiempo de capacitación.

Art.127.- Convenio de devengación.-Las y los servidores que trabajen en la institución en Ias

dif'erentes modalidades de contratación, suscribirán el respectivo convenio de devengación de

capacitación y formación, en el que se establecerán los compromisos que asume con la
institución, el servidor que se acoia a estos beneficios.

Art.128.- Procesos de devengación.- En el evento de que la institución, no pague Ia

remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneración, ni tampoco pague el valor de

Ios estudios regulares de postgrado, ni gastos de transporte, la o el servidor no deberá suscribir
un convenio de devengación con garantías personales o reales, mediante el cual,la o el servidor
se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren Ios eventos o estudios.

Art,L29.- Permisos para estudios regulares.- Para el caso de permisos solicitados por la o el

servidor, antes de que cumpla un año de servicio, estos podrán ser otorgados previo el estudio
correspondiente y i, ,rto.ir"ción de la autoridad nominadora, su delegado ó ¡"f" inmediato,
para lo cual podrá descontar del porcentaje correspondiente a Ios días que la o el servidor tenga

acumulados para su correspondiente periodo de vacaciones o recupere el tiempo solicitado.
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Requisitos para optar por permisos para estudios regulares.- Las y los servidores que
postulen para ser beneficiarios de los permisos para estudios regulares, deberán presentar los
siguientes documentos:

1. Certificado de matrícula del periodo solicitado.
2. Horario de Clases.
3. Cronograma
4. Pensum Académico del año, nivel o semestre solicitado.

Debiendo al final de cada año, nivel o semestre presentar la certificación de la aprobación
correspondiente junto al certificado de asistencia periódica a clases.

Sección II
DE LA INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN

Art.130.- De la Inducción y Reinducción.- Es un proceso mediante el cual el Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas orienta, difunde y/o reafirma en las servidoras
y servidores principios y valores institucionales, acorde con su visión, misión y objetivos.

Art.131.- Capacitación Inductiva.- El programa de inducción considerará fundamentalmente
las características de especificidad de los puestos que ocuparen, la misión y el portafolio de

productos y servicios del proceso en el que intervendrán y los objetivos estratégicos
institucionales.

La inducción se realizará mensualmente o al término de Ia contratación anual, para lo cual se

enviará la lista del personal nuevo.

La Dirección Provincial de Talento Humano registrará B horas de inducción general y 16 horas
de inducción especÍfica.

Art.132.- Responsabilidad.- La Dirección Provincial de Talento Humano es responsable de

ejecutar el proceso de inducción general, para lo cual deberá mantener medios informativos
impresos o magnéticos establecidos para el efecto.

El área requirente del recurso humano, será la responsable de la inducción específica, que

incluye la presentación del nuevo servidor/a ante el jefe y compañeros de la unidad
administrativa, explicar sobre las actividades y responsabilidades del puesto que va a

desempeñar, entre otros aspectos que constarán en el formulario que para el efecto elabore la
Dirección Provincial de Talento Humano.

Art.133.- Reinducción.- Por el continuo dinamismo de los procesos internos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, la Dirección Provincial de Talento Humano

realizará un entrenamiento, a las y los servidores, con el fin de socializarlos nuevos servicios
y/o cambios que ofrezca la entidad, siguiendo el mismo procedimiento que la inducción.

Art.134.- Aceptación y Compromiso.- El servidor/a que reciba Ia inducción o reinducción,
manifestará su entendimiento sobre los contenidos del proceso de inducción general y específica
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suscribiendo el formulario que para el efecto se realice, el mismo que será un acta de
compromiso de aplicar lo recibido en la inducción.

Art.135.- De la Formación y Capacitación.-Constituye el conjunto de políticas y
procedimientos establecidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas
para regular los estudios de carrera del servicio público para alcanzar capacitación, destrezas y
habilidades, Qüe podrían realizar las y los servidores públicos acorde con los perfiles
ocupacionales y requisitos que se establezcan en los puestos de una organización, y que

aseguran la consecución del portafolio de productos y servicios institucionales.

Art.136.- De los obietivos de la capacitación y formación.-Los objetivos de la capacitación y
formación serán los siguientes:
a) Contar con servidoras y servidores con formación y capacitación técnica, profesional o con

especializaciones de cuarto nivel vinculadas con las necesidades y objeüvos institucionales y
nacionales;
b) Propender a la generación de conocimientos científicos a través de la investigación aplicada a

campos de interés nacional; y,
c) Generar el desarrollo de capacidades, destrezas y habilidades en los servidores públicos.

Art.137.- De la Formación Profesional.- La formación es el proceso que permite la adquisición
de competencias especializadas a través de estudios de carrera y de especialización de nivel
superior que otorga titulación de cuarto nivel.

Art.13B.- De Ia Formación de la o el servidor público para el cumplimiento de servicios
institucionales.-Cuando una servidora o servidor se desplace a efectuar estudios regulares de

posgrados, maestrías, especialización de nivel superior y la realización de doctorados y
posdoctorados dentro o fuera del país, previo informe favorable de Ia UATH, la autoridad
nominadora, concederá licencia sin remuneración hasta por dos años, fundamentado
básicamente en lo siguiente:

1. Ser servidor de carrera y haber cumplido por lo menos un año de servicio dentro de la

institución;
Presentar el requerimiento de la o el servidor dirigido a la Máxima Autoridad;
Haber obtenido en Ia evaluación del desempeño el resultado de excelente o muy buena;

Presentar un informe de formación por parte de la Dirección Provincial de Talento
Humano, señalando que el programa de formación está acorde con el perfil del puesto,

misión y objetivos de los procesos institucionales.
Presentar la carta de aceptación de los estudios de posgrado, maestría, doctorado o
posdoctorado de parte de la institución de educación superior en una de las instituciones
de educación superior reconocidas por la SENESCYT;

Adjuntar el contenido curricular.
Contar con el aval de la unidad administrativa a la que pertenece la o el servidor, en la
que certifique que los estudios de posgrado, maestría, doctorado o posdoctorado son

afines al área de conocimiento vinculada al dominio en que desarrolle las actividades
académicas; y,

2.
3.
4.

6.
7.

5.
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Art.139.- De la capacitación y Desarrollo de Personal.- La capacitación y el desarrollo
profesional constituye un proceso programado, técnico, continuo, de inversión institucional,
orientado a adquirir o actualizar conocimientos, desarrollar competencias y habilidades de las y
los servidores, con Ia finalidad de impulsar la eficiencia y eficacia de los procesos, y motivar el
respeto de los derechos humanos, la práctica de principios de justicia, calidad, calidez, equidad y
solidaridad.

Art.140.- Del Plan anual de capacitación.- La Dirección Provincial de Talento Humano será la
responsable de realizar el Plan Anual de Capacitación iniciando con la detección de necesidades

de capacitación de cada área. Para ello los Coordinadores y Directores de cada Unidad
Administrativa determinarán o diagnosticarán los requerimientos de capacitación de los cargos

bajo su dirección en concordancia al Manual de puestos, procesos ejecutados, objetivos
institucionales, destrezas de puesto y los resultados de la evaluación del desempeño del
personal de la Coordinación y Dirección.

La Dirección Provincial de Talento Humano recibirá la detección de necesidades de cada Unidad

Administrativa, consolidará la información y con la misma elaborará el PIan Anual de

Capacitación de la institución, solicitará Ia respectiva certificación presupuestaria y posterior a

ello la aprobación a la máxima autoridad.

Art.141.- De la capacitación no programada.- La autoridad nominadora previo informe
favorable de Ia Dirección Provincial de Talento Humano y certificación presupuestaria emitida
por la Dirección Provincial Financiera en función de los requerimientos institucionales, podrá

ejecutar eventos de capacitación que no se encuentren considerados en el plan de capacitación

Ínstitucional.

Art.l4L.- Eiecución de Ia capacitación.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del

Guayas capacitará a sus servidoras y servidores de manera general y especializada, a través de Ia

Dirección Provincial de Talento Humano de acuerdo al Plan Anual de Capacitación para cada

ejercicio fiscal.

A las Coordinaciones y/o Direcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del

Guayas les corresponde participar en el desarrollo del proceso técnico, para la ejecución de Ias

actividades de capacitación, programadas y no programadas. La ejecución del programa de

capacitación se realizará con la participación de instructores contratados de manera expresa, o a

través de instituciones especializadas de educación superior que ofrezcan cursos o seminarios
en concordancia con el programa de capacitación aprobado.

Las servidoras y servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas

tienen el derecho y la obligación de participar en los eventos de capacitación que se determinen

de acuerdo con los requerimientos instltucionales'

Toda servidora o servidor, una vez autorizada su participación deberá presentar el formulario
de capacitación y firmar el convenio de devengación.
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Las servidoras y servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas que

obtuvieran nuevos títulos de formación profesional, certificados de capacitación y

entrenamiento, deberán presentar a Ia Dirección Provincial de Talento Humano las copias

respectivas con la finalidad de mantener actualizado la información y los expedientes personales

de las servidoras y servidores.

Art.143.- De la capacitación y actualización de conocimientos de la o el servidor público

para el cumplimiónto de servicios institucionales.- Cuando una servidora o servidor se

áesplace a cumplir tareas oficiales de capacitación y/o actualización de conocimientos en

reuniones, conferencias o visitas de observación dentro o fuera del país, se le concederá

comisión de servicios con remuneración, percibiendo viáticos, subsistencias, gastos de

movilización y/o transporte por el tiempo que dure dicha comisión desde la fecha de salida

hasta el retorno.

En el caso de las y los servidores que no hubieren cumplido un año de servicio en la institución y

la capacitación este directamentá relacionada con el desarrollo de conocimientos, destrezas y

habilidades técnicas en función de su puesto de trabajo, el Director Provincial de Talento

Humano previo Informe de la Necesidad Institucional por parte de Ia Unidad Requirente, podrá

inscribirlo al evento.

Art.144.- Efectos de la Capacitación.-La capacitación efectuada en beneficio de las y los

servidores generará la obligación y responsabilidad de transmitir y de poner en práctica los

nuevos conácimientos adquiridos por un lapso igual al triple del tiempo de capacitación'

Art.14S.- Convenio de devengación.-Las y los servidores que trabajen en la institución en las

diferentes modalidades de conlratación, suicribirán el respectivo convenio de devengación de

capacitación y formación, en el que se establecerán los compromisos que asume con la

institución, el servidor que se acoia a estos beneficios'

Art.146.- procesos de devengación.- En el evento de que Ia institución, no pague la

remuneración mensual para el caio de licencia sin remuneración, ni tampoco pague el valor de

los estudios regulares dá postgrado, ni gastos de transporte, Ia o el servidor no deberá suscribir

un convenio de"devengr.íó, cán garantias personales o reales, mediante el cual,la o el servidor

se obliga a prestar susiervicios pór el triple del tiempo que duren los eventos o estudios'

Art¡.47.- permisos para estudios regulares.-La autoridad nominadora o su delegado

concederá permiso de hasta dos horas diarias, pudiendo completar diez en la semana para

estudios régulares siempre que el servidor de carrera, acredite matrícula para el nivel

correspondiénte y certificado de que la universidad lo acredite como estudiante regular'

En el caso de contratos de servicios ocasionales y nombramientos provisionales, se podrá

otorgar este permiso de conformidad con las necesidades institucionales siempre que la o el

servidor recupere el tiempo solicitado; a excepción de quienes tuvieren más de un año en la

institución, qu. ," acogerán a lo estipulado para los servidores de carrera'

En el caso de que este permiso exceda el tiempo otorgado en ley,)a o el servidor podrá descontar

del porcentaje correspondiente a los días que la o el servidor tenga acumulados para su

cofspoldiente periodo de vacaciones o recuperar el tiempo excedido. )crl
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4rt.148.- Requisitos para optar por permisos para estudios regulares.-Las y los servidores
que postulen para ser beneficiarios de los permisos para estudios regulares, deberán presentar
los siguientes documentos:

1. Certificado de matrícula del periodo solicitado.
2. Horario de Clases.

3. Cronograma
4. Pensum Académico del año, nivel o semestre solicitado.

Debiendo al final de cada año, nivel o semestre presentar Ia certificación de la aprobación
correspondiente junto al certificado de asistencia periódica a clases.

La o el servidor que no apruebe el nivel o semestre no se le renovará este permiso, hasta
finalizar el ejercicio fiscal en curso, contados desde la presentación del documento en la
Dirección Provincial de Talento Humano.

En el caso de no registrar el 100 0/o de asistencia periódica a clases y estas no han sido
justificadas, se aplicará Io señalado en el inciso anterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Reemplazos.-Cuando se trate de puestos cuyas labores no puedan ser suspendidas
por ausencia del titular, las funciones de éste se encomendarán a otros servidores mediante
disposición escrita del responsable del área. En ningún caso se entenderá como subrogación.

SEGUNDA.-En todo Io relacionado con la Administración Autónoma del Talento Humano del
Gobierno Provincial del Guayas, y no se halle previsto en este reglamento, se aplicará lo

dispuesto en Ia Constitución de la República, la Ley Orgánica del Servicio Público y su

reglamento, así como los Convenios y Acuerdos Internacionales y demás instrumentos
relacionados a la temática.

TERCERA.-De las creaciones de puestos y contratos no programados.- En caso de requerir de

nuevas creaciones de puestos, no previstas en la planificación anual del talento humano, las

mismas se llenaran mediante contratos de servicios ocasionales o nombramientos provisionales
durante ese ejercicio fiscal, autorizadas por el Prefecto Provincial, previo informe de la Dirección
Provincial de Talento Humano y disponibilidad presupuestaria.

CUARTA.-De la reestructuración, la supresión o fusión de unidades, áreas o puestos de Ia
Institución.- El Prefecto Provincial podrá disponer por razones técnicas, funcionales y/o
económicas, la reestructuración, Ia supresión o fusión de unidades, áreas o puestos, previo
informe técnico favorable de Ia Dirección Provincial de Talento Humano, siempre y cuando se

ajusten a las siguientes causas:

o Racionalización, que implique supresión, fusión o reorganización;
o Reestructuración de la estructura institucional y posicional, debido a la redefinición de

-/- stJ misión, finalidad u objetivos, descentralizaci6n, desconcentración, concesión,
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duplicación de funciones, de unidades administrativas o simplificación de trámites,
procedimientos o procesos; todo lo cual responderá a la planificación institucional; y;

o Racionalización y optimización del talento humano, a causa de superposición,
duplicación o eliminación de actividades.

QUINTA.-De los encargos.-Con el propósito de potencializar el Talento Humano existente,

reducir gastos administrativos en la selección de personal, y con la intención procurar establecer

dentro de la institución un plan de carrera para aquellos servidores que por su desempeño o

experiencia pueden ocupar ciertos puestos, se podrán realizar los siguientes encargos:

Encargos por necesidad institucional dentro de los puestos de Especialistas y Analistas y otros,

con grado 18 y 19, con rango de jefatura, que supervisen personal y se encuentre definido
jerárquicamente en la estructura orgánica, que cumplen funciones de legalización y
legitimización de documentos, y que por tratarse de puestos directivos de apoyo dentro de la

estructura organizacional de cada Dirección, podrán ser encargados con personal de carrera o

no de la institución hasta que se designe al titular, con el propósito de propender al desarrollo

profesional de los servidores.

Adicionalmente se podrán mantener los encargos y subrogaciones vigentes en los distintos

niveles profesional y técnico acorde al perfil requerido para cada puesto.

SEXTA.-De la prohibición de supresión de puestos.-No se suprimirán los puestos cuyos

ocupantes se encuentren en uso de licencia para capacitación, estudios regulares en el país o en

el exterior, o devengando el tiempo que la Ley determina; o cuyo ocupante haya iniciado un

proceso contencioso; o que se encuentre en comisión de servicios con o sin remuneración,

prestando sus servicios en otras instituciones del Estado'

SEPTIMA.- Criterio de Aplicación.- En Ios casos de duda y lo no previsto que surjan de la

aplicación dela presente Ordenanza, el Prefecto Provincialy/o la Dirección Provincial de Talento

Humanoabsolverá las consultas y establecerá definiciones, buscando siempre la buena marcha

de la administración interna del personal para la satisfacción de necesidades públicas y el

bienestar general.

OCTAVA.-De los Vehículos.- Todo vehículo de la institución, debe portar en un lugar visible y

legible, un adhesivo, preferentemente ubicado en la parte posterior del vehículo, el mismo que

diiá: "INFSRME COMO CONDUZCO AL [número telefónico) -UNIDAD [número de Ia unidadJ",

con el fin de obtener información del desempeño del servidor que labore como conductor.

Se exceptuan los vehículos de uso del Prefecto y Vice prefecta.

NOVENA.-De la evaluación a los subdirectores.- Los subdirectores que no perdieron su calidad

de servidores públicos de carrera, se someterán a la evaluación del desempeño, serán evaluados

por los Directores y se aplicará lo establecido en este Reglamento; Ios subdirectores que

ing."run con nombrámiento de libre remoción no se les realizará evaluacién del desempeño por

ser excluidos de la carrera,

oRDENANzA TÉcNlcA PARA LA ADMlr,ltsrnlctÓN nurÓlor''tl
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DECIMA.- La Dirección de Talento Humano en el término de 90 días procederá a realizar la
actualización del presente Manual de funciones, de acuerdo a la nueva normativa creada para el
efecto.

UNDECIMA.-Definición de reclasificación de puestos.- Se utilizará la palabra reclasificación
como sinónimo de re-categorización, definiéndolo como el procedimiento técnico de análisis,
dimensionamiento y valoración de un puesto, que da como resultado la modificación de la
denominación del mismo, el cambio de su grupo ocupacional y en algunos casos el cambio del
RMU. Este movimiento se aplicará tanto a puestos vacantes como ocupados, cuando los puestos
hayan sufrido modificaciones a consecuencia de un proceso de reestructuración institucional.

DUODECIMA.- Se podrá previo solicitud de los Coordinadores y/o Directores, realizar el cambio
de modalidad con el personal para cumplimiento de servicios institucionales, de acuerdo a los

perfiles establecidos, entre el personal de contrato ocasional y nombramiento provisional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-Se valida el proceso de reestructuración institucional actuado mediante la

Resolución No. DTH-GPG-008-2014 y sus posteriores reformas Resolución No. DTH-GPG-009-

20L4, Resolución No. DTH-GPG-010-2014; y la Resolución No. DTH-GPG-001-2015 y sus

posteriores reformas Resolución No. DTH-GPG-006-2015, Resolución No. DTH-GPG-O13-2015,

Resolución No. DTH-GPG-020-2015, como parte del proceso de implementación del nuevo

modelo de gestión y estructura orgánica.

SEGUNDA.- En virtud del proceso de reestructuración institucional, se concede el plazo máximo
de 2 años renovables por una sola ocasión, para que se efectúe el proceso de selección de

personal a través de concursos de méritos y oposición abiertos. Por lo cual se podrán conceder

nombramientos provisionales por puestos vacanteso de nueva creación hasta llenar las plazas

de trabajo con sus respectivos titulares.

EI cumplimiento de aplicación del cronograma de concursos de Mérito y Oposición estará

enlazado con la disponibilidad de recursos tales como presupuesto, partidas inhabilitadas por
planes de austeridad fiscal, logística, infraestructura, personal capacitado para la aplicación del

proceso.

Durante los procesos de reestructuración no se podrán realizar nuevos concursos de Méritos y
Oposición.

Las vacantes existentes en la estructura ocupacional de puestos se irán llenando de acuerdo a la

prioridad de las necesidades de las Unidades Administrativas del Gobierno Provincial del

Guayas,las mismas que estarán sujetas a lo mencionado en el párrafo anterior.

TERCERA.-Se validan los nombramientos provisionales por puestos vacantes otorgados para

dar continuidad del servicio hasta que se designen a los titulares a través de los concursos de

méritos y oposición. 
I
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CUARTA.- El señor Prefecto podrá contratar un máximo de tres asesores comprendidos en la
Escala del rol de Asesor de 2115 a3798. La Vice prefecta podrá tener un asesor en la Escala del
rol de asesor de 2115 a 3038.

Los demás autoridades como Coordinadores y Directores de la institución provincial no podrán
tener asesores, pudiendo tener Coordinadores de Despacho de acuerdo a lo establecido en el rol
asesor de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Nivel ferárquico Superior del
GAD-Provincial del Guayas establecida en la presente Ordenanza.

DISPOSIüÓN DEROGATORIA.- Deróguese la Ordenanza Administrativa y Financiera que regula
la Administración Autónoma del Talento Humano estableciendo las Escalas Remunerativas para
Ias Autoridades de Nivel ferárquico Superior y servidores Públicos, y la Normativa Técnica para
la Ejecución e implementación de los Subsistemas de Clasificación de Puestos y de

Reclutamiento y Selección de Personal y su reforma expedidas y publicada en la Gaceta Oficial
del Gobierno Provincial del Guayas el L de abril del 201.1y el 15 de julio de 2015.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de

publicación en la Gaceta Oficial y dominio web de la institución, conforme al Art 324 del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

DADA Y FIRMADA EN LA SAIA DE SESIONES DEt GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEt GUAYAS, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUTIO DEt
AÑo DoS MIt DIECISÉIS.

cu,xdil'

AL DEL GUAYAS SECRETARIOdENERAL

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

oRDENANzA TÉcNtcA pARA l.A ADMtNIsrRActóN AUTóNoMA
DEL TAI.ENTO HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
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CERTIFICO:

CoNSEJO PROVTNCTAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI ZAD O DEL GUAYAS

Que la presente "ORDENANZA TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN
AUTÓNOMA DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL

GUAYAS ", conforme lo establece el Art. 322 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, fue discutida y

aprobada pr:r el Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado del

Guayas, cn virtud del informe favorable de la Comisión de Legislación No. L5-
CL-GPG-2015, en las sesiones ordinarias, de fechas 9 de mayo de 2016 y 11 de

julio de 2016, en primero y segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 11 de julio de 20L6

onrcráipQr,,«
Stagg

'ARÍA GENERAT

GOBIERNO PROVI DEt GUAYAS

EN uso de las atribuciones que me confiere el Art. 322, del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO la "ORDENANZA TÉCNICA PARA Ll\
ADMINISTRACIÓru nu'I.i, 1\ DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL

DEL GUAYAS ". En ccl:ir: ,:-. ,, ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la

Gaceta OficialdelGobier"," " ' 1-.''-o Descentralizado ProvincialdelGuayas.

Guayaquil, 12 de julio de 2016

cu,xrÍil'
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RAZÓN: Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial del

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, sin perjuicio de su publicación en el

Registro oficial, la presente "ORDENANZA TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN
AUTÓNOMA DEt TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS ", EI

señor Jimmy lairala Vallazza, Prefecto Provincial del Guayas, a los 12 días del mes de julio del año

dos mil dieciséis. Lo Certifico.

Guayaquil, 12 de julio de 2016

Stagg

DIRECTOR PROVINCIAL
,ARíA 

GENERAL

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Cti'Má2'


	suplemento-No-18.pdf (p.1-55)
	ORDENANZA-TALENTO-HUMANO-JULIO-11-2016.pdf (p.56-119)

